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DIARIO 
DE LAS 

SESIONES DE CORTES. 
I'IIESIDENCIA DEL SR. CUESTA. 

SESION DEL DIA 9 DE MAYO DE 1821. 

Se ley6 el Acta do la sesion anterior. 

Se di6 cuenta de un oficio del Secretario del Despa- 
cho de la Guerra, acompañando ejemplares de la circu- 
lar expedida por su Secretaría con fecha 24 de Abril 
Gltimo, mandando observar la Real brden de 5 de Di- 
ciembre de 1818, en que se encarga el reconocimiento 
del pan al tiempo de suministrarse , y que en adelante 
cene el abuso de percibirlo blanco en lugar de wr de 
muuicion. Las (;órtes quedaron enteradas, y mandaron 
que se repartiesen dichos ejemplares á los Sres. Dipu- 
tados. 

A la comision de Hacienda se mandó pasar una rc- 
presentacion, que remitia el Secretario del Despacho de 
esk ramo, de Doña María RafafIla de Leon, viuda de 
D. Joaquin Moreno. ministro tesorero que fué de Córdo- 
bn del Tucuman, distrito de Buenos-hires, solicitando 
que los 10.000 rs. que goza por Te.sorería general, mi- 
tad de los 20.000 que le concedieron las Córtk% extra- 
ordinarias, se manden pagar á sus cuatro hijos, á las 
hembras mientras vivan y á los varones hasta que cum- 
plan 25 años. 

A la misma mmision se pasó una ~:X~RIC~O~ dc la 
Diputarion provincial de Vizcaya hac.il#u(lo prfrseuks los 
rnrrlf3 lUf? eXpcrirmxl& aquella provincia dtruil* que .w 
e&bkierou ea h costa 1~ aduana.5 cic primerü líue;t 

y se fijaron los contrarogistros en los sxtromos dc Vizf:n 
ya, porque hasta ahora no sc ha quitado le tercera línc! 
del Ebro; y pedia b las Córtcs se sirviesen mandar qut: 
se guardcu bien las fronteras y contuu , y w quiten to- 
dos los contraregistros, para que 10s vizcainos abracc!n 
con gusto las uuovas inxtitucioues . 

A las comisiones especial de Hacienda y de Comer- 
cio sc mandó pasar otra exposicion rJe la DiJmbcior~ 
prov’incial de Santander haciendo tilmbien prewntOR los 
graves perjuicios y funestas CoUfwCUf~UCh que rcnulta- 
rian de atmtiersc á la solicitud bc~ha por los vecinos dr, 
Bilbao, dc que se dw.?lare puwk, franco al de cnta villa; 
solicitud que dice ser contraria 6 la ley fundamental, y 
que pide se desatienda por las UMes, mandkndone in- 
troducir eu las I’roviUcias VaWX~~wlaH (4 papel sf~lla~l~~ 
6 imponiéodosc la responsabilidad d las autoridades CJIIC 
hau retardado el cumpfitnicuh ticl de*rcto de (J de NIJ- 

viembre último. 

A la comision de Hacirbnda RO mand6 pasar uua cx- 
posicion de Doha María Salvadora Verge pidiendo b las 
f&ks se sirvan cieelarar que le r&rrc:sponde la vju&- 
d& de la plaza de &scal de la Audk~~ia de Caracas, 
que det-wmpciuí su marido 1). JO& costa y Gali, Dipu- 
~JO que fub por la provincia dc: Cataluim y ~l~i~tra<~~J 

jft la Audiencia twrihrial de Castilla la Sueva, f:U atea- 

cion á los méritw flf: 4U difuuth rnãridr). 



A la comision de Legislacion se mandó pasar una 
exposicion del ayuntamiento de Granada pidiendo que 
se dicte una ley que señale los medios de obligar á tO- 
dos los ciudadanos á concurrir .á las eleCCiOneS parro- 
quiales, para evitar la falta de asistencia á estos actos 
tan interesantes á la libertad, y que queden enkegadas 
elecciones de tanta importancia á los manejos é intrigas 
de los mal intencionados. 

A la de Hacienda se pasó una instancia de Dona Rita 
Lopez, viuda del mariscal de campo D. José Obispo, so- 
licitando que se le conceda una pension para poder dar 
educacion á su hijo D. José, de edad de 10 años, y 
cadete sin sueldo ni antigüedad, 6 se le admita de se- 
minarista en el colegio de Vergara por cuenta de la Na- 
cion, en premio de los servicios , tanto personales como 
pecuniarios, que prestó á la Nacion su difunto padre en 
la guerra de la Independencia. 

Tambien se pasó á la misma comision el expedien- 
te, que remitió el Secretario del Despacho de la Guer- 
ra, promovido por D. Juan Moriarti , capitan separado 
del servicio, en solicitud de que se le continúe pagando 
la pension que se le concedió por via de limosna en Oc- 
tubre de 181’7, á que habia accedido S. M. sin perjui- 
cio de lo que tuviesen & bien resolver las Córtcs. 

h las comisiones de Guerra y Hacienda se mandó 
pasar el expediente, remitido asimismo por el expresado 
Secretario del Despacho, relativo á la duda consultada 
por el comandante general y el intendente de Canarias, 
do si los oficiales y tropa de las Milicias provinciales de 
las mistnas deben gozar, estando sobre las armas, el 
aumento de sueldo concedido por el decreto de 14 de Se- 
tiembre último. 

Se mandó pasar á la comision de Legislacion una 
instancia documentada de D. Manuel Rojo de Soto, ca- 
nónigo de la santa iglesia de Palencia, dirigida á pedir 
5 las Cortes que le recomendasen al Gobierno para al- 
guna plaza de magistrado, en atcncion A hallarse orde- 
nado solamente do subdiacouo, y haber ejercido por 
más de veinte anos la abogacía, y en consideracion 
t,ambien a las persecuciones que sufrió de parte de los 
franceses, y á su adhesion al sistema constitucional, ha- 
bilitbndole por sí las Córtes y concediéndole gratuita- 
mente la licencia 6 dispensa necesaris para ejercer la 
abogacía mientras se verifica su nombramiento: obte- 
nido el cual, renunciará la canongía que actualmente 
posee. 

Tambien se pasó Q la misma comision, juntamente 
con la de Guerra, una exposicion de D. Bartolomé Peco, 
teniente retiradodel regimiento de caballería de Villavi- 
ciosa, quejandose del Poder ejecutivo por haber atrope- 
llado las facultades del judicial, retirìíndole del servicio 
apenas fue declarado comprendido en el Real indulto de 
18 de Julio de 1820, con reposicion de su empleo, por 
Cl desafío que tuvo con el teniente coronel del mismc 

. 

cuerpo; y pedia á las Córtes se sirviesen acordar lo cor- 
respondiente para evitar la tropelía que se ha cometido 
con él, y para que no queden malogrados sus servi- 
cios, que empezó en clase de soldado en 1800. 

A la comision de 1nfraccion:s de Constit,ucion se 
ruandaron pasar: primero, la queja de Juan Heredia, 
vecino de Madrid y arrendatario de las medidas de ma- 
dera de esta muy heróica villa, contra el juez de prime- 
ra instancia de ella D. José Martinez Rloscoso, por las 
providencias que con infraccion de la Constitucion dic- 
tó á instarcias del escribano D. Alfonso García Jimenez, 
pidiendo se declare haber lugar á la formacion de cau- 
sa, así contra el expresado juez como contra el escribn- 
no: segundo, la del coronel del provincial de Ciudad- 
Rodrigo, D. Ramon Acedo Rico, contra el alcalde dt: 
Pereña, por haber puesto preso á un soldado de su rc- 
pimiento á pretesto de haberle hallado tocando un pito, 
prohibido por órden de buen gobierno, sin formar la su- 
naria correspondiente prevenida por las leyes; y pide 
lue se declare haber lugar á la formacion de causa con- 
;ra dicho alcalde por haber infringido la Constitucion, 
:egun aparecia del sumario que al efecto habia formado 
y remitia: terCerO, la queja del juez de primera instan- 
:ia de Puerto-Rico, D. José Sterlin del Monte, contra el 
ienicnte rey, capitan general interino, D. Francisco 
>arabaño, pidiendo se declare haber lugar á la forma- 
:ion de causa á este jefe por el despotismo y arbitrarie- 
lad con que tiene afligida aquella isla, y cspecialmcnte 
)or haber infringido la Constitucion y las leyes, entor- 
w3endo y queriendo arrogarse el conocimiento en la 
Ielacion hecha por el provisor de papeles impresos So- 
)re materias de religion, sin previa censura del Ordina- 
‘io: cuarto, la exposicion de D. Felipe Patrocinio He- 
iestrosa, fabricante de jabones en Sevilla y residente eu 
:sta córte, en que manifestaba haber sido sorprendido 
)or el alcalde constitucional de esta muy heróica Villa 
1. Calixto Berunda, hallándose jugando, el cual, ade- 
nás de apoderarse del cuerpo del delito, recogió 9.062 
,eales vellon del exponente, y habiéndole formado el cor- 
,espondiente sumario, le mandó conducir ,á la Cárcel de 
Tilla, habiéndose negado á admitir el fiador que preSen- 
6, y condenhdole poco despues á que paguse 400 du- 
:ados de multa ó sufriese veinte dias de prision, de- 
)iendo salir en uno y otro caso de esta capital en el kk- 
mino preciso de tres dias; en cuyos procedimientos Cree 
Heuestrosa haberse infringido la Constitucion, pidiendo 
por lo mismo se declare haber lugar á la formaciou de 
causa contra dicho alcalde: quinto, una exposicion de 
D. Miguel Gonzalez Zamorano, alcalde primero cousti- 
tucional de Iúrcia, dirigida á sincerar su conducta de 
la acusacion de infractor de la ley fundamental, hecha 
contra el mismo por varios vecinos de aquella ciudad, 
con motivo de la detenciou, hecha por una ronda, del 
cura de San Pedro D. Antonio Sanchez de Leon; pidien- 
do que antes de resolver este asunto se tomen los infor- 
mes y justificaciones necesarias, y se mande pasar e1 
expediente al juez de primera instancia D. Francisco dc 
Borja Sanchez. Acompañaban á éste otras dos exposi- 
ciones del mismo alcalde, y de igual tenor á la presen- 
te. Y últimamente, dos exposiciones documentadas del 
ayuhtamiento de Guanajay, provincia de la Habana- 
denunciando laa infracciones de Constitucion que di* 
se haz c.om&ido en el nombramiento de juez letrado io- 
drino pr;ra ,rquel gnrtido, á cuya admision UO obsfaute 
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le estrechan el jefe político y la Diputacion provincial, este hecho quedaron incorporadas en los bienes de lo 
amenazándole con la fuerza armada y exigiéndole enor- dichos monasterios, encargándose ellos de servir estos 
mes multas por la resistencia. curatos por medio dc sus monjes 6 de presbíteros secu- 

, lares dotados de la masa de los bienes monásticos. 
Como por el citado art. 3.” quedan restituidos á su 

primera libertad los beneficios unidos á los monasterios 
Las Córtes oyeron con agrado, y mandaron se hi- 1 y conventos suprimidos, hay motivo para juzgar que 

ciese mencion en la Gaceta de Madrid de los sentimien- son comprendidts en esta libertad las fincas adjudicadas 
tos de gratitud y adhcsion á las Córtcs y al sistema j antes á los curatos que á ellos se incorporaron, y por 
constitucional, contenidos en la siguiente exposicion: consiguiente, que no deben considerarse aplicados al 

Credito público, sino continuar con el objeto que antc- 
AL CONGRESO NACIORAL. riormente tuvieron, de contribuir & la dotacion de los 

, curatos. Esto parece verosímil, si se atiende á la dcli- 
<(Los infrnscristos tienen la honra de hacer presente j cadeza con que la comision de Hacienda no ha compren- 

su profundo respeto y firme adhesion 5 las Córtes, al dido las fincas aplicadas á la dotacion de los pkrrocos 
tiempo de cumplir con la estrecha obligacion en que se I entre las demás del clero que adjudica para reintegrar 
hallan de manifestarles su gratituù y reconocimiento á los partícipes de diezmos secularizados. 
por la singular distincion con que los padres de la P6- , Aunque yo no me determino por ahora ú dar tlic- 
tris acaban de favorecerlos, asignándoles individual- 1 timen sobre esta duda, juzgo que deben tomarla las 
mente el sueldo anual de 60.000 1‘s. Los exponentes CGrtcs en consideracion, para que examinada por um 

aprecian tanto mas esta muestra de la bcnevolcncia y 1 comision de su seno, puedan resolverla con acierto y sin 
generosidad del Congreso, cuanto que no se consideran ’ ; agravio de nadie en obsequio de la causa pública. por 
en manera alguna acreedores á una merced tan especial lo mismo, ruego á las Córtcs se sirvan admitir la indi- 
y satisfactoria, á no ser que se reputen sus eficacísimos cacion siguiente: 
deseos por el bien general del Estado y su extraordina- CIQUC examine una comision y proponga h las C6r- 
rio amor á las nuevas instituciones como unos verda- 1 tes resuelta la duda de si las fincas propias de los beuc- 
deros servicios. Si así fuese, las Cdrtes ‘pueden creer, / ficios curados que SC incorporaron h monasterios y con- 
sin la menor duda, que jamás estos sus agraciados darán ventos suprimidos, deben conservarse á los pirrocos 
lugar á decaer, por este ni otro algun respecto, del buen para parte de su dotacion, 6 aplicarse como las demás 
concepto que han tenido la dicha de merecerles, asegu- al Credito público para la extincion do la Deuda na- 
rnado además que no admiten esta demostracion de la cional. )) 
munificencia del pueblo como quien recibe lo que se lc Leida esta indicacion, dijo 
debe por recompensa, y solo agradece la puntualidad de El Sr. VILLANUEVA: Si esto se ha de examinar 
la satisfaccion; antes bien, persuadidos íntimamente de por una comision, no t.engo nada que decir. La dudar es 
que es una pura gracia, no obstante de haber triunfado , muy fundada, y creo que merece decidirse por las Cúr- 
ya la fuerza de la verdad y vencido con el sufrimiento / tcs. Me consta que hay un monasterio donde ha ocurri- 
los desvíos de la fortuna, confesarán envanecidos que do esa duda, de si las fincas que teman los curatos 
á nadie más deben el haber conservado su reputacion y agregados á aquel monasterio deben 6 no ser comprcn- 
su suerte sino á la justicia y liberalidad do la Represcn- didas en cl caso de la ley. Para la Nacion cs igual, por- 
tacion nacional, restauradora de la libertad do los espa- que al fin, si los curas han de quedar dotados, os intli- 
ñoIcs en los años de 1820 y 182 1; y que prontos á sa- fcrcnte que lo sean con estas fincas 6 de los fondos pú- 
crificarse por ella y por la gloria y prosperidad de la blicos. Pero convendria que quedase esto decitlitlo, y 
Monarquía constitucional, no habrá genero de fatigas y para ello que lo examinase pr¿viamente una comision, 
peligros, por grandes que sean, que los arredro do mos- pasandosele al efecto esta indicacion. )) 
trarse impkvidos en cualquier puesto para su servicio y Habiendo manifestado el Sr, Boscoso que la comision 
defensa. especial de Hacienda se ocupaba de este particular, y 

bladrid 8 de Mayo de 1821.=Agustin Argüelles. = que poclia pasarse á ella la indicacion del Sr. Villanuc- 
Ramon Gil de la Cuadra. = Juan Jabat. = blanuel García va, admitida ésta á discusion, IRS C6rtos se sirvieron 
Herreros. =Jose Canga Argüelles. = Evaristo Perez de ] acordarlo así. 
Castro . =Por ausencia de D. Cayetano Valdés, Juan / 
Jabat. u I I 

/ En seguida tomo la palabra y dijo 

Prestaron juramento, y tomaron asiento en el Con- ’ 
El Sr. LOPEZ (D. Marcial ) : &!iiOr, por 10s papeks 

públicos he visto que en la provincia de Galicia se han 
greso, los Sres. Murphy, Molinos y Gomcz Pedraza, Di- hecho prisiones en diferentes ~UC?J~OS ; qUC WtíIIH hall 

putados por la provincia de blejico. sido muchas en número y de toda clase do personas; 
que algunas de estas han sido conducidas al castillo de 
San Anton y á otras partes, y que en ello han intcrvc- 
nido las autoridades sin que haya precedido juicio. Una 

El Sr. Villanueva preSCnti la siguiente indicacion: ocurrencia semejante es para mí de muy grande mo- 
((En la ley de 1.’ de Octubre de 1820, art. 3.‘, se menta, y yo esperaba que el Gobierno que nos ha dado 

manda que los beneficios unidos á los monasterios y noticias de otras que no importaban tanto, lo hubiese 
conventos que por ella se suprimieron, queden rcstitui- hecho de esta ; pero habiendo visto que no lo ha ejccu- 
dos á SU primitiva libertad y provision Real y ordinaria. tado, y que ha observado la misma conducta respecto 

X algunos de estos monasterios, al tiempo de su de los sucesos de Sevilla, Cüdiz, Granada, blklaga y 
fumlacion, se les adjudicaron beneficios curados de va- otras parles, dcspuas de una lucha interior conmigo 
rios pueblos que teman fincas propias, las cuales Por mismo, he resuelto hablar alguna cosa sobre esta mato- 

37.5 
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ria. Hubiera querido, lo Confieso francamente, que Otra 
persona de más autoridad, de más luces Y de otras Cir- 
cunstancias que las que se reunen en mi, que soy el 
último del Congreso, hubiese hecho la mocion que VOY 

a hacer ; pero cuando observo que nadie ha hablado, he 
creido deber hacerlo yo por decoro mismo de laS Cortes. 

Hablemos claro, Señor : yo convendré, Sin que me 
cuesto ningun trabajo, en que todos los sucesos de esta 
clase podrán tener por principio un fuego patri6tiCO que 
influye en In imaginacion de los que se figuran riesgos 
á lo lejos. Pero cuando hay leyes que castigan los deli- 
tos ; cuando se han dado, además de las antiguas, otras 
muy terribles y disculpables únicamente por las cir- 
cunstancias actuales ; cuando hay Gobierno que cuide 
de su aplicacion y del órden ; cuando está reunido el 
Cuerpo legislativo, los Diputados del pueblo, el pueblo 
legítimamente representado ; cuando hay todo esto, no 
puede disculparse por título ninguno el atropello de 
cualquiera español que vive bajo la égida de la ley y 
de la Constitucion. 

Yo no sé ciertamente quiénes sean los individuos 
que en diversas partes de las provincias que he dicho, 
han sido atropellados ; á ninguno conozco ; menos podré 
tener tampoco relaciones; pero sabiendo que son indi- 
viduos de la Nacion, tengo bastante para clamar aquí 
por que se impida á toda costa el que padezcan en sus 
personas, en su opinion, ni en nada, por la mano priva- 
da, sea esta la que quiera, 6 por la autoridad misma, 
fuera del caso de haber precedido un juicio, y este con 
todos los requisitos que la libertad individual exige, y 
las leyes han determinado. 

i De qué sirve, pregunto yo, que estemos gritando 
Constz’tlccz’oit y ley, si la ley y la Constitucion se con- 
culcan á nuestro antojo y sirven para todo lo que se 
quiere ? 

Pero no trato de entrar en una discusion sobre estas 
verdades inconcusas, ya tan repetidas en este lugar 
augusto : quiero prescindir por un momento de su irre- 
sistible fuerza. El sistema constitucional, pregunto yo, 
el sistema constitucional igana mucho con estos acon- 
tecimientos? i Qué ha de ganar, Senor ! Si tal se dijese, 
yo añadiria que no SC conoce bien el espíritu de los es- 
pañoles y SU modo de pensar. Ningun pueblo en la tierra 
ama rnk el orden ; ninguno extraña más el desorden. 
Y si esto es así , iquo impresiou podrá causar el des- 
tierro y la prision de todas estas víctimas? Si son ino- 
centes, la indignacion; si no lo fuesen, tienen los pue- 
blos 6 donde vayan un contagio terrible, y tanto mayor 
Y de miís Males consecuencias, cuanto que muchas 
personas do 1~ de estos convoyes son capaces do exci- 
tar la 16stima y Otras pasiones que acalorando B mu- 
chos, no producen ciertamente los más buenos efectos. 

Y siendo esto así, viéndose conculcados los princi- 
pios constitucionales , i callaremos ? iOirán las Córtes lo 
que do esto se diga por este 6 aquel que quiera comu- 
nicarsclo? ~NO será, un deber suyo preguntar y saber 
por quien puede hablar con todo fundamento, es decir, 
por el Gobierno? Yo creo que sí, y añado más: que el 
silencio podria intcrprctarse no muy favorablemente. 

Lleno de estas ideas, v de otras que no es del caso 
expresar en la ocasion por ser las que he manifestado 
mUY bastantes, me he resuelto á hacer una indicacion 
ParR rll*c cl Sr. Secrotwio de la Gobernacion de la Pe- 
nínsula venga á instruir á las Córtes de los succsos de 
(*aliCia, Sevilla, Cádiz, Granada y las demás ciudades, 
do CUYOS WXdWimienhS no hayan mnido ha& ahora 
noticia por cl mismo lini&&o. 

/ 1 

No creo que al hablar así se me pueda criticar por 
persona alguna de menos amante á la libertad: he dado 
muchas pruebas de quererla por principios, y no h6 
muchos dias que provoqué la ley de abreviacion de tér- 
minos en las causas criminales, y clamé desde este lu- 
gar por una pronta y eficaz medida, haciendo mérito 
3el voto ardiente de los pueblos por que se castigasen 
prontamente los culpados. Pero cuando esto se ha veri- 

l 

icado ya; cuando vemos los felices resultados que va 
teniendo, que yo con placer los anuncio por la provin- 
:ia de Aragon, á quien tongo cl honor de representar; 
:uando las CUrtes velan para castigar al que no admi- 
iistre la justicia; cuando éstas se hallan reunidas y el 
iobierno existe, no puedo tolerar por el honor de las 
nismas que las leyes se conculquen tan abiertamente, 
T que la mano privada ocupe el lugar de la autoridad 
pública, atacándose de este modo la bien entendida li- 
lertad y la tranquilidad de los ciudadanos. 

Hé aquí, Señor, lo que me ha obligado á hacer la 
ndicacion. Si las Córtcs se sirven aprobarla, tendré en 
910 un gusto particular: si no, me quedará la satis- 
accion de haber hecho lo que me ha dictado mi con- 
:iencia. 1) 

Leyóse la indicacion, que se hallaba concebida en 
os terminos siguientes: 

((Pido que las Córtes acuerden que el Secretario del 
Despacho de la Gobernacion de la Península venga B 
lar cuenta inmediatamente de los sucesos de Galicia, Cá- 
liz y demás de esta clase que hayan sucedido en la PS- 
Iínsula, fuera de aquellos de que ya se haya dado cuen- 
;a á las Córtes.1) 

, 

Admitida a discusion, y declarado que habia lugar , 
h votar, dijo 

El Sr. QUIROGCA : Er’o me opongo 6 que venga el 
Secretario del Despacho, porque sé muy bien que cual- 
quier Diputado tiene facultad para Pedir que venga 
cuando lo juzgue conveniente, como parece lo juzga el 
señor preopinante en el caso presente. Sin embargo, es- 
pero me permitir& el Congreso diga que en estas Cir- 
cunstancias los Diputados de la Nacion española debe- 
mos proceder sin acaloramiento, mirando siempre las 
cosas exentos de toda pasion. Yo creo que cuando el Po- 
cleer ejecutivo no ha venido a instruir al CongreS do 
una cosa tan interesante, será porque habrá tomado las 
medidas convenientes sobre este negocio, 6 porque las I 
estará tomando. Yo no me opongo, repito, á que venga I 

el Secretario del Despacho; pero vuelvo á decir lo que 
he dicho siempre: que los Diputados debemos dejar las 
pasiones á la puerta del Congreso, y proceder en él Con 
la imparcialidad y justicia que oorresponden al grande 
cargo que se nos ha confiado. 

El Sr. LOPE2 (D. Marcial): Cuando entro eu este 
lugar augusto, dejo siempre & un lado todas mis Pesia- 
nes, y tengo dadas continuadas pruebas, no solo de es- 
to, sino de que sé renunciar B ellas con mucha ge- 
nerosidad y desprendimiento. Yo extraño verdadera- 
mente que el Sr. Quiroga me haya hecho una imputa- 
cion que no sé en qué se funda ciertamente ; y lo extra- 
ño tanto más, cuanto que hablando S. S. muchas Veces 
con bastante calor, nunca he creido sino que éste nacia 
del amor 6 su P$tria. Le supifco, pues, que tenga ia 
bondad ahora de hacerme igual justicia. 

/ 

&l Sr. QUIROUA: Yo he hablado en general, sin 
citar personas. Debe estar tranquilo el Sr. Lopez; Pues, 
como he dicho, no he hablado de S. S. ni de umgun 
otro Sr. Diputado.» 
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aprobada la indicacion, suprimiéndose la palabra iwne- 
hatamente, segun propuso el Sr. Victorica, y en cuya 
supresion convino el autor de la indicacion. 

El Sr. Presidente nombró al Sr. Puchet para la co- 
mision de Diputaciones provinciales en lugar del sefior 
Ramos Arispe . 

Leyéronse por segunda vez las proposiciones de los 
Sres. Subrié y Marin Mauste relativas B las adquisiciones 
de bienes raices 6 inmuebles por manos muertas, que se 
leyeron por primera vez en la sesion de 22 de Abril úl- 
timo; y admitidas á discusion, se mandaron pasar 4 la 
comision de Legislacion. 

Tambien se leyeron por segunda vez, y se manda- 
ron pasar á una comision especial, las presentadas en la 
sesion de 4 del presente mes por los Sres. Alaman, Cor- 
tazar, Arispe, Cauto, Fagogaa, Medina, Michelena, La- 
Llave (D. Pablo), sobre el fomento de las minas de Nue- 
va-España. 

Igualmente se leyeron por segunda vez las proposi- 
ciones que en el dia 10 de Abril último presentó el se- 
Bar Mora sobre cesacion de ciertas contribuciones en 
Nueva-Espafia, supresion de comandancias militares y 
otros particulares ; las cuales, admitidas B discusion, 
despues de haberse hecho presente por algunos señores 
Diputados que algunas eran peculiares de las atribucio- 
nes del Poder ejecutivo, se mandaron pasar & la comision 
especial nombrada Para examinar las presentadas por el 
Sr. Paul. 

Ap~~h&e b siguiente indicacion del Sr. Magariiíos: 
<[Pido que las proposiciones que hice en la sesion del 

25 de Octubre del año pasado, y que fueron aprobadas 
por las Córtes, á efecto de que, despucs de dar cuenta 
los Secretarios del Despacho de Estado y Ultramar, se 
nombre una comision especial que proponga 1%~ medi- 
das que se deben adoptar para la devolucion por los 
portugueses de la plaza de Montevideo, en el rio de la 
Plata, y demás que estas indican, pasen 6 la comision 
nombrada para tomar medidas radicales sobre el estado 
de las posesiones ultramarinas. 1) 

La comision de Diputaciones provinciales presentó 
el siguiente dictíunen: 

«Los vecinos de la villa de Iletiendas, provincia de 
Guadalajara, partido de Cogolludo, exponen á las C6r- 
tea que todo el terrazgo, así de labor como de pastos, de 
dicha villa, perteneció g los monjes bernardos del ex- 
tinguido monasterio de Bonabal, filiacion del de Monte 
Sion de la ciudad de Toledo, y que en virtud de con- 
trato de arriendo con dicho monasterio han usufructua- 
do los vecinos de tiempo inmemorial hasta el presente 
esta8 tierras y pastos, proporcionando por esti medio el 
fomento de la agricultura y la subsistencia de 80 fami- 
lias de que ae compone dicha villa, Pero extinguido este 

; 

monaskwio en virtud y cumplimiento del decreto de 1.’ 
de Octubre de 1820, y aplicados al Crédito público sus 
bienes, así muebles como inmuebles, por el art. 23 del 
mismo, preven estos vecinos que si se procede á la ven- 
ta de dichos bienes por el Crédito público, hallándose 
ellos imposibilitados por su pobreza de aspirar á su com- 
pra en la forma que se previene en los decretos de 9 de 
Agosto y 3 de Setiembre de dicho año, no puede menos 
de verificarse su ruina para siempre, y que se verán 
precisados á elegir entre la triste alternativa de quedar 
sirvientes del comprador, 6 de abandonar el pueblo para 
buscar en otro un penoso asilo en su misería. 

Para ocurrir á tan grave mal, que sin duda pide la 
mayor consideracion, el vecindario de Retiendas pide á 
las Córtes tres cosas: primera, que el terrazgo de dicha 
villa no se saque á pública subasta, ó que se suspenda 
ésta en el caso que haya principiado: segunda, que esta 
exposicion pase al Gobierno para la competente justifl- 
cacion de 6u contenido; y tercera, que resultando todo 
conforme á verdad y justicia, se dignen mandar que 
dividiéndose el terreno en suertes de 40 á 50 fanegas de 
tierra por clases, se repartan entre vecinos, pagando éstos 
el chnon órenta anual que se crea justo. 

La comision, al tomar en consideracion esta exposi- 
cion, no puede menos de recordar que la felicidad y pi- 
queza de una nacion consiste, entre otras cosas, en el 
fomento y prosperidad de los pueblos, y que para llegar 
á tan dichoso fin mira como el medio más eficaz la dis- 
tribucion de la propiedad territorial en el mayor núme- 
ro posible de manos desde su orígen; y descosa de co- 
operar á tan grande bien, gustosa daria su dictámen 
sobre lo principal de esta exposicion , si no tuviera prc- 
sente que las Cúrtes han tomado ya en consideracion 
este asunto tan importante, y de cuya resolucion de- 
pende la suerte de aqueIlos pueblos que habiendo sido 
por siempre unos pobres colonos, pasan ahora sus ter- 
razgos al Crédito público en cumplimiento de leyes s&- 
bias y justas. Las proposiciones que contiene el proyec- 
to de ley presentado á las Cbrtes por el Sr. Diputado 
Alvarez Guerra, y cuya segunda lectura y pase G la co- 
mision de Hacienda se verificó en 10 de Abril prúximo 
pasado, tienen por objeto este importante negocio; y 
para que los pueblos puedan gozar del bcnhfico rcsul- 
tado de las medidas que las Cbrtes adopten sobre cl par- 
ticular, limitándose la comision á la primera y scgundrr 
peticion de los vecinos de Retiendas, es de dictámcn 
que la C6rtes manden no SC proceda por ahora & la 
venta. y subasta del terrazgo de la villa ùc Rcticndas 
por el Crédito público, y se suspenda cn el caso de que 
se haya principiado, pssando al cfccto 1s compekntc 
órden á quien corresponde; y que en atencion h que el 
expediente no está instruido, pase esta cxposicion al 
Gobiepno para que lo mande instruir en la forma mks 
conveniente y que le parezca. Las Córtcs, sin cmbar- 
go, resolverán lo mbs justo. )) 

Leido este dictámen, manifestb el Sr. COXI.& dc TQ- 
reno que estando ocupada la corUision especial de Ila- 
cienda de este punto para presentar á la dccision do las 
&jrtes una medida general para todos los casos de la 
misma naturaleza que el presente, podia pasarse este 
expediente á dicha comision, la cual 10 presentaria á la 
posible brevedad. Convino en ello el Sr. Secretrario Gus- 
co, pero haciéndose despucs de resuelto el primer ex- 
tremo del dictámen; B 10 cual aiwlió el Sr. Y&e que la 
suspension que se proponia no podia producir ninguo 
mal, y que además la comision creia que el expedicntc 
no se hallaba bien instruido, por lo cual proponie gue 
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se remitiese aI Gobierno para que 10 inStrUyese complc- 
tamente, y entonces podria servir 6 Ia COIUisiOU espeCi:l1 
de Hacienda, y no como se hallaba al presente. El se- 
ñor Romero dzpuente agregó á esto que si 110 se resolvia 
la solicitud positivamente, se esponian hS Córtes ¿í que 
sucediese lo que se quería evit.ar. que era el que SC ar- 
ruinasen los vecinos de este pueblo: opinando Por 10 
mismo que debia aprobarse el dictiímen de la comision. 
Advirtió el Sr. Conde de Toreno, que además de que la CO- 

mision especial de Hacienda preaentaria mafiana mismo 
su dictámen, sabia por los directores del Crcdito públi- 
co, que estos habian suspendido las ventas de otras po- 
sesiones de igual naturaleza, en vista de las repetidas 
reclamaciones que sobre ello se habiau hecho: y así que 
est,as ventas estaban de hecho suspensas; pero que era 
menester que las Córtes no mandasen esta suspension 
parcial, porque semejantes medidas no faroreciau en na- 
da al crédito de la Kacion. 

Declaróse el punto suficientemente discutido, y que 
no habia lugar á votar el dictámen de la comision. 

Indicó en seguida el Sr. Conde de .Toreno que se pa- 
sase á la comision especial de Hacienda; á lo cual se 
opuso el Sr. (Tasco, creyendo que esto seria hacer un des- 
aire á la que habia presentado el dictámen. Contestb á 
esto el Sr. Sawho que las Córtes no habian reprobado 
el dictámen, ni podia considerarse por un desaire el 
que se mandase pasar el expediente á una comision que 
estaba encargada especialmente de este negocio. Opúso- 
se fuertemente á esto último el Sr. Ywte, pidiendo que 
88 diese este punto por terminado; y despues de algu- 
nas otras contestaciones, declarado el punto suficiente- 
mente discutido, se acordó que pasase el expediente á la 
comision especial de Hacienda. 

Conforme á lo prevenido por el Sr. Presidente en la 
Besion anterior, se procedib á la discusion del proyecto 
de decreto presentado por la comision de Guerra sobre 
el reemplazo del ejército, el cual estaba concebido en 
estos tkminos: 

((Las Cbrtes, á propuesta del Rey, fijaron en la legis L 
latura pasada la fuerza del ejército permanente, para 
tiempo de paz, en 66.701 hombres; y si desde entonces 
las circunstancias interiores del Estado no han variado 
sustancialmente, hemos podido por lo menos reconocer 
que las instituciones nacientes necesitan siempre el apo- 
yo de la fuerza armada para enfrenar las pasiones y los 
intereses lastimados con el nuevo brden de cosas, hasta 
que el convencimiento, la experiencia y la justicia triun- 
fan completamente de la preocupacion y del error. Así 
es que habiendo propuesto el Gobierno para este año la 
misma fuerza que para el anterior, la comision no en- 
cuentra ningun motivo de disminuirla ; pero sí cree de- 
be variarse el modo de cubrir las bajas que tenis el ejér- 
cito el año pasado, y que han aumentado en este nota- 
blemente. De resultas de haberse licenciado todos los 
soldados que habian cumplido su empe8o hasta fin de 
Diciembre de 1819 , quedó reducido el ejército á poco 
más de 54.000 hombres, y para que pudiesen cubrirse 
las atenciones del servicio, decretaron las Córtes en 1.’ 
de Noviembre que el Gobierno dispusiese de 12.000 
hombres de Milicias provinciales. Este método, que se 
adoptó en el año anterior por mil consideraciones plau- 
sibles, seria impracticable, impolitico 6 injusto eU el 
Presente. Injusto, Porque UO hallándose establecidas las 
Milicias provincia& en toda I@ Peniasula, peearia con 

una dcsproporcion escandalosa entre las provincias la 
contribwiou nuís dur:i tk hr socicclad. Impolítico, por- 
qur cl catnclo de Ia I<urop:i rcclamn no solo que se Com- 
plctc (11 cjr;rcito al pi<> (Ir> P:kz, sirio kmlbicn Ins Milicias, 
li:~ci&itfoln:: cxtensivtìa H twla‘ì Irts provincias. 

Ln comkion llarn t:ìuibien impracticable este ructo- 
do por varias cousitlcrucioncs que ~10 harA xniís que in- 
dkar & la wbiduria dc las C’órtcs. Dcsdc luego c>s evi- 
tlentc qut’ In rcpu:nnuciu a 1~1 pl:uititicaciou de la Mili- 
cia activa SC num~ntaria sobre mauera en las provincias 
cLxeutas , si la Ticwi tlc~tiu:uln constautcrneute k un ber- 
vicio penoso. Por otra parte, cl gran número tlc padres 
de familia que hay en estos cuerpos, exentos por su ins- 
tituto de tomar las arm:ls sino en casos extremos, me- 
recen consideraciones muy justas, que las Cbrtes no 
pueden desatender. La instruccion y disciplina además 
de los cuerpos provinciales solo puede competir con la 
dc los vrtcrnnos dcepucs de estar mucho tiempo ~1 wr- 
vicio activo. Dcbc tambieu observarse que igual número 
de hombre.; destinntlos n licuar los cuadros cxistcntcs del 
cjkrcito, cuestan mucho menos que poniendo sobre las 
armas cuerpos de Milicias, cuyos oficiales y jefes no dis- 
frutan paga en provincia. 

Estos inconvenientes, por graves que parezcan, no 
son todavía los que m4s pesan en el klimo de la comi- 
sion. Seria fácil demostrar que si el ejtkcito no se reem- 
plazase este afro, se aumentarian incesantemente las di- 
ficultades de reemplazarlo en lo sucesivo, y que las Sn- 
mas considerables que la Nacion destina á este impor- 
tante ramo serian casi enteramente perdidas. Al déficit 
que tenis el ejkcito en el aiio pasado, y que se cubrió 
con las Milicias provinciales, se añaden ahora mas de 
4.000 hombres por las bajas ordinarias que ha sufrido, 
y por los cumplidos hasta 1.’ de Enero último, que es 
de la más rigorosa justicia licenciar inmediatamente. 
Mas el número de 16.595 reemplazos que necesita aho- 
ra el ejército, llegaria en el año próximo á 22.155, Y las 
Córtes ven cuán doloroso seria arrancar dc una vez á 10s 
talleres y al campo un número tan excesivo de brazos 
útiles. Muchos cuerpos del ejército se hallan hoy dia en 
cuadro, sin más fuerza que casi la indispensable Para lle- 
nar sus ZhXCiOnes interiores, y pueden decirse entera- 
mente inútiles, Porque no hacen ningun servicio. EmPe- 
ro como estas atenciones son casi invariables, con un 
Corto aUmenb que cada uno reciba, todos SC? ponen en 
movimiento, entra en actividad tida la masa preCiOsísi- 
ma de oficiales, sargentos y cabos de ejército, Y Puede 
asegurar la Comision que con los i6.000 hombres que 
pide el Gobierno , adquiere por lo menos la WCia 
30.000 campeones bizarros de SU independencia Y do su 
libertad. 

Decidida Ya la comision á proponer á las Córtes e1 
roemplazo de este año, no ha dudado Un momento cn ha- 
cer el sacrificio de su propia opinion sobre cl modo de 
v@rifiCarlo, á la expresa voluntad de las Córtes, manifes- 
tada terminantemente en las discusiones de la leY cons- 
titutiva del ejército. Distribuido el contingente entre tQ- 
das las provincias de la PenínsU1a é islas adyacen es con 
exacta proporcion á su poblacion, las Diputaciones Pro- 
vinciales repartir& el cupo correspondiente & cada Pue- 
blo, sin perjuicio de poder llenar en masa el de toda 1’ 
Pr@vinma por medio de voluntarios, y esta misma libere 
tad se deja 4 cada pueblo y aun á cada indivíduo Par- 
ticu18r. Pero las Córtes 110 quieren que la noble Profe- 
sion-miMw pueda llegar jam& á envilecerso, ni que la 
defensademeatm libertad y de nuestra gloria se cOn’ 
fle ~~hW34!wranpidaa 6 criminales, y por es0 la co- 
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mision ha fijado las calidades indispensables que han d 
tener los sustitutos. Por lo demás, la comision ha creidf 
que en los pueblos cn que haya de cubrirse el cupo po 
medio del sorteo, debe arreglarse éste á la ordenanza dl 
reemplazos de 1800 y al reglamento adicional de 1819 
con algunas ligeras modificaciones que el orden consti. 
tucional hace absolutamente indispensables. 

Por todo lo expuesto, espera la comision que las Cór 
tes se servirán aprobar el siguiente 

PROYECTO DE DECRETO. 

Articulo 1.’ El ejército permanente se reemplazari 
en el presente ano con 16.595 hombres. 

Srt. 2.’ Cada provincia contribuirá á este reem. 
plazo con el número de hombres que le corresponde po~ 
su poblacion, scgun el censo de 1797 , en la forma si. 
guiente: 

PROVINCIAS. 

Alava ................. 
Aragon. ............... 
Asturias ............... 
Avila ................. 
Búrgos y Santander. ..... 
Cataluna. .............. 
Cúrdoba, con las nuevas po- 

blaciones que contienen 
6.196 ............... 

Cuenca. ............... 
Extremadura. ........... 
Galicia ................ 
Granada ............... 
Málaga. ............... 
Guadalajara, ........... 
Guipúzcoa ............. 
Jaen. ................. 
Leon. ................. 
Madrid. ............... 
Mancha ................ 
Múrcia ................ 
Navarra ............... 
Palencia. .............. 
Salamanca ............. 
Segovia. .............. 
Sevilla y Cádiz, ......... 
Soria. ................. 
Toledo ................ 
Toro. ................. 
Valencia. ............. 
Valladolid. ............ .’ 
Vizcaya. ............... 
Zamora ................ 
Mallorca ............... 
Menorca ............... 
Ibiza, Formentera ........ 
Canarias. .............. 

Número 
de k~:~;;m;s que 

Hombres 

q”edhlpn de < . 

67.523 106 
657.376 1.03: 
364.238 574 
118.OGl 18G 
470.588 741 
858.818 1.352 

258.224 40: 
294.290 46: 
428.493 67: 

1.142.630 1.799 
397.729 G2G 
295.195 4G5 
121.115 190 
104.491 lG5 
206. SO7 326 
239.812 378 
229.101 361 
205.548 326 
383.226 G03 
221.728 349 
118.064 186 
209.988 330 
170.235 268 
749.223 1.179 
198.107 312 
374.867 590 

97.370 154 
825.059 1.299 
187.390 295 
111.436 - 175 
71.401 112 

140.699 221 
30.990 49 
15.290 24 

173.865 274 

Total...... 16.595 

Art. 3.” La l;iputacion provincial repartirá el cupo 
asignado á cada provincia entre todos los pueblos que 
hay en ella, con propomion al vecindario de cada uno. 

Art. 4.” Las provincias de Búrgos y Santander y las 
de Cádiz y Sevilla se. consideran como una sola para los 
efectos del articulo anterior, y para su cumplimiento se 

pondrán de acuerdo ambas Diputaciones provinciales en 
los términos que determine el Gobierno. 

Art. 5.” Tambien cuidará el Gobierno de que si al- 
gunos pueblos se desmembraron de las provincias á que 
pertcnecian en el ano de 97, se consideren incorpora- 
dos de nuevo en las mismas para los efectos del presen- 
te decreto. 

Art. G.” Cada provincia en su totalidad, y cada pue- 
blo de por sí, podrán dar el cupo que les corresponda, 6 
bien por sorteo, 6 bien por medio de sustitutos voluntarios. 

Art. 7.” Tambien se permitir& poner un sustituto 
voluntario á cualquiera indivíduo á quien toque la 
suerte de soldado, con tal que lo presente antes de 
ser filiado. 

Art. 8.” Si alguna Diputacion provincial adoptase 
la sustitucion en masa de toda la provincia en el todo 6 
en parte del cupo que le corresponda, los indivíduos de 
dicha corporacion serán responsables personalmente á 
presentar los sustitutos dentro del término que se prefija 
en el art. 14. Igual responsabilidad tendrán los ayunta- 
mientos de los pueblos en donde se admita la sustitu- 
:ion en todo ó en parte. 

Art. 9.” No se admitirá ningun sustituto voluntario 
;in que esté en la edad desde 18 á 36 años, y tenga las 
lemás calidades personales que previene para los quin- 
tos la ordenanza de reemplazos de 1800 y el reglamen- 
;o adicional de 1s 19, debiendo además hacer constar 
por certificacion del ayuntamiento del pueblo de su re- 
sidencia que es espanol, que ha sufrido 6 está libre del 
sorteo de este año, que esní emancipado 6 tiene licencia 
le su padre 6 curador para sentar plaza, que es persona 
le buena conducta, y que no esta procesado criminal- 
mente. 

Art. 10. Los indivíduos de Milicias provinciales a 
luienes falten por 10 menos tres anos de servicio para 
:umplir su empeiío en ellas, se admitirán tambien como 

;ustitutos voluntarios por sus provincias si éstas adop- 
an la sustitucion en masa en todo ó en parto, 6 por sus 
meblos respectivos, los cuales reemplazarán inmediata- 
nente las bajas que resulten por esta causa en las Mili- 
:ias. Estos indivíduos solo serviran hasta cumplir el em- 
leño que tcnian en los cuerpos de Milicias, con la ven- 
aja de abonarles para ello como doble el tiempo que sir- 
ran en el ejército. 

Art. ll. Si algun sustituto voluntario desertase an- 
;es de cumplir dos anos de servicio, quedara responsa- 
>le á reponerlo inmediatamente la provincia, pueblo 6 
ndivíduo por quien servia. 

Art. 12. En los pueblos en que se prefiora el reem- 
plazo por sorteo en todo 6 en parte, se verificará éste 
:on arreglo a lo dispuesto en la ordenanza de reempla- 
:os de 1800 y el reglamento adicional de 18 19, en to- 
lo lo quo no se oponga al presente decreto y á las varia- 
:ioues de dicha ordenanza y reglamento que acompañan. 

d.rt. 13. Tambien se arreglarán todas las demás 
Iperaciones del reemplazo á 10 dispuesto en la citada or- 
lenauza y reglamento adicional. 

Art. 14. Bien se haga el reemplazo por sustitucion 
, por sorteo, los reclutas se han de presentar en las res- 
lectivas cajas dentro del término preciso dc dos meses, 
ontados desde la publicacion de esto decreto. 

Art. 15. Los reclutas destinados á reemplazar el ej& 
ita en virtud del presente decreto, solo servirán seis años. 

Art. 16. Se licenciaran todos 10s cumplidos que ha- 
‘a en el ejército hasta 1.” de Enero último, inclusos los 
argentos, cabos é indivíduos de la brigada de carabine- 
3s que lo soliciten, aunque hayan perdido su tiempo, 

376 
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Art. 17. A fln de que puedan cubrirse las atencio- 
nes militares hasta que los reclutas estén reunidos en 10s 
cuerpos y tengan la instruccion indispensable para ha- 
cer eI servicio, se autoriza al Gobierno para que por es- 
pacio de cuatro meses, contados desde la publicacion de 
esti decrete, pueda destinar fuera de sus respectivas 
provincias los cuerpos deMilicias provinciales que nece- 
site, hasta el número de 16.000 hombres, cuidando de 
que esta carga se reparta con igualdad entre todas las 
provincias. 

Art. 18. Asimismo se autoriza al Gobferno para que 
resuelva todas las dudas que ocurran, y tome cuantas 
medidas juzgue convenientes para el exacto y pronto 
cumplimiento de este decreto en todas sus partes. 

Variaciones que se hacen á la ordenunza de Teemplazos de 27 
de Octrlre de 1800 y á la iñstrwcion adicional de 2 1 de 

Enero de 1819, pw se citan ea el wt. 12. 
Primera. Los ayuntamientos, en la parte que estsn 

autorizados para ello por la expresada ordenanza 6 ins- 
truccion adicional, no oirán exenciones de ninguna es- 
pecie hasta que el sorteo se haya verificado, debiendo 
entrar en él todos los sorteables, con arreglo á dicha or- 
denanza é instruccion y á lo que se previene en este 
decreto. 

Segunda. Concluido el sorteo, se abrirá por tres 
dias el juicio de exenciones para oir las que tengan que 
exponer aquellos á quienes haya cabido la suerte. 

Tercera. Sin embargo de lo prevenido en el art. 1 .‘-‘, 
se seìlalará el plazo de tres dias despues de concluido el 
alistamiento, y antes del sorteo, para que los compren- 
didos en el, 6 cualquiera otro, pueda reclamar si alguno 
hubiere dejado de incluirse; para cuyo efecto se hara 
público el alistamiento por pregon, y se franqueará 6 
cuantos quieran enterarse de él. 

Cuarta. 
funciones de 

Las Diputaciones provinciales ejercer& las 
las juntas de agravios que se establecen en 

el art. 72 de la citada ordenanza, y decidirarr sobre las 
quejas Y agravios que se les expongan, definitivamente, 
sin que tengan lugar las apelaciones que se establecen 
en dicha ordenanza y en su instrnccfon adicional. 

Quinta. El art. 35 de la misma ordenanza, variado 
por la instruccion de 2 1 de Enero de 18 19, se entende- 
r& como aquí se expresa: 

1.” Queda abolida la facultad concedida á la nobleza 
y á las profesiones que gozan de sus fueros, de redimir- 
se del servicio por el donativo de 20.000 rs. 

2.O Quedan sujetos á este alistamiento los tonsura- 
dos y ordenados de menores, aunque obtengan benefi- 
cio eclesibstico. 

8.’ Lo estan bambien los familiares y dependientee 
del extinguido Tribunal de la Inquisicion. 

4.” Lo estan asimismo los bachilleres de Ias Uni- 
versidades mayores, que no acrediten en debida forma 
hallarse en alguno de los oasos que previene la citad2 
instrucclon de 1819, antes de la publicacion de esti 
decreto. 

5.O Los alcaldes, regidores y slndicos de los ayun- 
Camientes constitucionales lo estarán igualmente; y s 
les tocare la suerte, continuarbn ejerciendo sus funcio- 
nes hasta concluir el tiempo de su destino, y se les con 
t& como de servicio el que permanezcan en ellos. 

6.’ Igualmente estaran sujetos al sorteo los postilla 
w+s do las casas de postas, no obstante lo prevenido po: 
la citada instruccion y ordenes posteriores, y asimismc 
lo eatatin los administradoree de las encomiendas de lo 
~0s. i8reE. Infante& 

7.” Lo están tambien los maestros impresores, los 
le tejidos de seda, de lana, algodon y los de tintes de 
dos tejidos. 

8.” Están tambien sujetos al alistamiento y sorteo 
os mozos solteros que tengan tratado matrimonio, y los 
lue lo hayan contraido denpues de le publicacion de este 
lecreto. 

9.’ LO estaran tambien los que sentaren plaza de 
;oldados en el intermedio desde la publicacion del sor- 
;eo hasts SU conclusion, y se destinarán B servir por 
31 cupo del pueblo á que pertenezcan, sin entrar en 
merte. 

Sexta. Todos los que estén sujetos al sorteo han de 
?star comprendidos en la edad desde 18 hasta 36 años. 

Madrid 6 de Mayo de 1821 .==Zayas. =Quiroga.= 
Uedrano. = Palarea. = Benitez. -L Gutierrez. EE Serra- 
!Iach.~Golfln.=Sancho.w 

Leido el art. l.‘, dijo 
El Sr. SANCHEZ SALVADOR: Encuentro justo y 

absolutamente necesario este articulo; pero quisiera que 
ìespues de las pafabrss eejército permanente,» se alla- 
iiese ey armadar Los cuerpos de marina necesitan 
fOS mil y tantos hombres, segun tengo entendido; y por 
:onsiguiente, si en este primer repartimiento no se hace 
%ta distincion respecto de los pueblos litorales 6 mari- 
iirnos, y se lleva á efecto el cupo que aquí se les señala, 
y despues por separado se les pide la gente necesaria 
para el reemplazo de la marina, van S resultar gravados; 
:on tanto menos motivo, cuanto que los batallones de 
marina, siempre que están en tierra, hacen el mismo 
wvicio que la infanbría de línea. Así es que en varias 
PhaS y arsenales, como en el Ferrol, Cartagena y San 
Fernando, ahorran la guarnicion del ejército de tierra; 
y estando completos los batallones de marina, no se De- 
cesita en algunos puntos, como en San Fernando, más 
gente para que estén guarnecidos. 

El Sr. SANCEO: La comision de Guerra no ha Po- 
dido tratar del reemplazo de la marina, porque no era de 
sus atribuciones. A la comision de Guerra solo se le hs 
pasado la propnesta que ha hecho el Rey por el Secre- 
tario del Despacho do este ramo, 4 fin de que se reem- 
place el ejército. La comision ha examinado las r8mna 

que apoyan esta. propuesta, y que actualmente están en 
el Consejo, y sobre ellas ha extendido su dictámen: nO 
ha hablado nada de marina, porque no le perknece. La 
comision de este ramo presentar8 sus trabajos sobre el 
particular, segun corresponde. 

El Sr. VICXWRIGA: Segun la ley de 8 de Ocbnbre 
de 1820, yo no sé cómo pueda hacerse el repartimiento 
de los hombrea destinados para el reemplazo del ejerci- 
to, sin hacer el de los destinados al reemplazo de la ar- 
mada. En esta ley, art. 37, se lee (Lo leyó); y en el ar- 
ticufo 4.’ se hice (Lo Zeyd tafndien). Y como no pueden 
decretar las Córtee el número de hombres necesario pars 
el reemplazo del ejército en este año, sin que lo hagan 
del número necesario para la armada, de ahi viene la 
necesidad de adoptar la medida de que se resuelva a un 
tiempo sobre ambos particulares; porque de lo wnXarie 
resultará que si ahora se hace el reemplazo del ejército 
y deaitro de quince 6 veinte dias el de la armada, 6 no 
se ha de hacer con exactitud en todas las provincias, o 
han de quedar recwgadas las marítimas, 6 las cuales 
deben admititee to&os aquelloa hombres que se decreten 
e& stio para la armada, y rebajkwseles del cupo que los 
mue para 44 ej&&to. De lo contrario, resultaria una 
enorme degigrrolctad. YO no eé qué inconvenie.ti puede 
B~~~:~16*061) Pumbrease nema p- d 
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reemplazo del ejército de tierra y 3.000. para el de la 
armada; distribuyéndose el total entre las provincias, y 
sacando los 3.000 hombres destinados á la armada de 
las marítimas. Y si despue’s de llenar éstas el cupo que 
les toca, sobrase gente, ésta podrá destinarse al ejérci- 
to. Quisiera que á esta discusion estuviesen presentes 
los Sres. Secretarios de Guerra y Marina. 

El Sr. ROVIRA: Como indivíduo de la comision de 
Marina, debo decir que esta comision no ha presentado 
aún su informe sobre el reemplazo de la marina, porque 
ha estado pendiente de ciertas explicaciones que pidió 
al Secretario del Despacho de este ramo; pero maiíana 
6 pasado podrá presentarle. Con respecto á las provin- 
cias, tiene hecho ya el repartimiento de los 3.000 hom- 
bres que se necesitan para el reemplazo de la marina, 
por razon de las bajas que ha tenido ésta y de las li- 
cencias que se deben dar á los que han cumplido en fin 
de este año. Con este número de hombres creeel Gobier- 
no tener los suficientes para el armamento de los bu- 
ques que se propone construir. No hay duda en que, se- 
gun ha manifestado el Sr. Victorica, si no se tiene en 
consideracion al setialar el cupo de las provincias ma- 
rítimas para el reemplazo del ejército, el que les ha de 
corresponder para el de la marina, resultarAn recarga- 
das; pero en tal caso lo que se podrá hacer es rebajar 
del total de la poblacion el total de la marinería que en 
cada una haya. 

El Sr. MOSCOSO: Las observaciones que ha hecho 
el Sr. Victorica son muy importantes. La base del cen- 
so del año de 9’7, que establece la comision para el re- 
emplazo, no puede ser aplicable tan absolutamente des- 
pues de decretada la ley sobre matrículas. Si se estable- 
ciese la regla general del censo, lo mismo para las pro- 
vincias interiores que para las de las costas, resultarian 
éstas gravadas de un modo muy notable en el cupo de 
soldados que les corresponde, y pesaria sobre ellas en 
igual razon que sobre las de lo interior, que por su lo- 
calidadse hallan exentas de concurrir al servicio de ma- 
trículas, esta otra contribucion, que es la más onerosa. 
Cataluña, por ejemplo, contribuiria con una clase de 
servicio á que no est8 obligada Castilla. Por consiguien- 
te, yo no me opongo al artículo en cuanto & la parte que 
mira al reemplazo, sino en cuanto á que sirva de base 
general la poblacion total que se da en aquel censo 8. 
cada provincia; á no ser que se quiera que el reemplazo 
de la marina lo hagan las provincias interiores lo mismo 
que las litorales, 10 cual es impracticable por razone8 
bien óbvias que seria inoportuno manifestar en este mo- 
mento. LOS seilores de la comision las Conocen muy 
bien; y por tanto, espero que, tomando estas reflexiones 
cn consideracion, modificarfm este artículo en términos 
que por su ejecucion no quede gravada mi provincia y 
las demás que están en igual caso, respecto al contin- 
gente con que todas deben contribuir parael reemplazo 
del ejército. 

El Sr. SANCHO: La comision uo entrará á contes- 
tar á varias de las reflexiones que se han hecho; pero sí 
dirá que si es necesario que en las provincias litorales 
haya matrículas y se saque de ellas el reemplazo de la 
marina, tambien es cierto que los matriculados tienen 
un privilegio exclusivo de pescar, y seria la injusticia 
más enorme el conceder un privilegio como éste sin nin- 
gun gravámen. El servicio de tierra no da ningun pri- 
vilegio exclusivo, ni proporciona beneficio alguno; pero 
sí el servicio de mar. Mas dejanclo esta cuestion, lo que 
la comision desea es que si se ha de hacer esta rebaja, 
se haga pronto, porque csti ya muy adelantado cl tiempo 

de esta legislatura, y urge sobremanera el que se re- 
suelva sobre este punto. La comision no tiene dato nin- 
guno para semejante rebaja; y si hay alguna otra que 
los tenga, puede unirse con ella y acordar lo que deba 
proponerse á las Córtcs. La comision debe advertir, en 
apoyo de su dictámen, que el reemplazo de este año se 
hace por el método antiguo, por el que se reemplazaba 
el ejército y la marina separadamente, porque el ha- 
cerlo por el nuevo no es cosa de un dia ni de dos. Por 
lo demás, si se quejan algunas provincias marítimas, 
será con muy poca justicia. Las provincias interiores 
son las que sufren la carga en lo general de las Milicias 
provinciales, y en el año pasado SC han visto precisa- 
das & tener sobre las armas ll -000 hombres de éstas, 
así como en el presente tendrán que mantener hasta 
16.000, y no obstante no han reclamado esta dcsigunl- 
dad. Por lo tanto, la comision creyó que no habria in- 
conveniente en que el reemplazo de la marina se hicie- 
se por separado, conforme al método antiguo; enten- 
diendo por marina los marineros, y no los batallones de 
tropa de marina, porque éstos son como tropa de infan- 
tería, y en todo caso que se tratase de completar estos 
batallones, no habia inconveniente en que se hiciese 
con quintos, así como no le ha habido en que hayan 
hecho este servicio guarneciendo los buques las com- 
pañías de granaderos de infantería. Si las Córtes quic- 
ren que se suspenda esta discusion y que se agregue 
la comision de Marina para que dé los datos que tenga, 
mañana 6 pasado mañana presentará su dictimcn, si la 
comision de Marina tiene estos datos, que lo dudo. 

El Sr. VADILLO: Yo no sé cómo pueda ponerse en 
duda la justicia que hay para rebajar á las provincias 
marítimas el cupo de hombres que dén para el servicio 
de la armada, porque esta es la misma base que ha pro- 
puesto la comision militar en el art. 14 del proyecto de 
ley orgánica del ejórcito, que dice (Ce@). Es, pues, 
claro que los señores de la comision han encontrado 
justo el que se haga esta rebaja, porque una provincia 
no puede sufrir dos servicios de sangre, que son los 
m8s dolorosos y pesados. Ocasiones hay en que necesi- 
tándose habilitar de pronto buques, se toman los mari- 
neros de donde se hallan; y no uno ni dos, ni en ningu- 
na de las reglas de proporcion que se establecen para el 
reemplazo del ejército, sino de todos los que se nocesi- 
tan, cargando solamente este gravámen sobre el depar- 
tamento en que se equipan dichos buques. Aun en cl 
jia, en que apenas tenemos fuerzas marítimas, no de- 
jamos de tener habilitados algunos navíos, correos y 
otros buques, para los cuales prestan las provincias ma- 
rítimas este servicio. Si hay algunas do ellas exentas 
de Milicias provinciales, las hay tambien que las tienen, 
y además prestan el servicio de mar, estando doblc- 
mente sobrecargadas, como sucede á todas las litorales 
de la Corona de Castilla. Por consiguiente, la iguala- 
cion en el servicio es do absoluta justicia. Se ha dicho 
tambien que en recompensa los hombres de mar tienen 
el privilegio exclusivo de la posca; pero yo, sin repetir 
las razones que hubo para concedérselo, y se manifesta- 
ron en la discusion, no dejaré de indicar que semeja& 
disposicion no se reputó tanto por un privilegio, como 
por un mrdio de estimular & la formacion de hombres 
de mar, de que tanto necesitamos, los cuales no se for- 
man con la facilidad que 10s soldados del ejército, y tam- 
bien con el objeto dc nivelar lo más penoso y duradero 
del servicio de aquellos respecto al de &oe. 

El Sr. GASCO: 0 se discute cl art. l.“, 6 el pro- 
yecto cn general. Si cj el proyecto cn gcncral, estarán 
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en sU lugar las observaciones que se han hecho; pero 
no así si se trata solo del art. 1.. ~NO es cierto que se ha 
de reemplazar el ejército con 16.000 hombres? CreO 
que todos estamos convencidos de ello, nO menos que 
de la urgencia de llevar á efecto esta medida. Por 10 
mismo, yo no encuentro inconveniente en que se aprue- 
be el art. 1.“; y en el 2.” podrán venir bien las obser- 
vaciones que se han hecho. Por lo demás, ha dicho muy 
bien el Sr. Sancho. Si se trata de establecer esa igual- 
dad absoluta entre todas las provincias, est8 bien; pero 
entonces es preciso que establezcamos tambien las Mili- 
cias provinciales en las que no las hay. Las provincias 
que cn el dia tienen esta clase de Milicias, han contri- 
buido en el año pasado con 12.000 hombres, y en el 
presente tendrán que hacerlo con 16.000; contribucion 
de sangre que debe haber sido más dolorosa que la des- 
igualdad de que se trata, y más en las circunstancias 
actuales, en que por razon de la aparicion de facciosos 
contra el sistema constitacional, no han dejado de tra- 
bajar y de verterla. De consiguiente, en cuanto al ar- 
tículo 1.” no encuentro dificultad en que se apruebe; 
pero circunscríbase á él la discusion. 

El Sr. VICTORICA: Deshar6 una equivocacion. En 
este artículo es en el que conviene se resuelvan las dudas. 
En primer lugar, me parece que deben aprobarse los 
16.000 hombres para el reemplazo del ejército, y 3.000 
más para la marina: en segundo, las más de las proviu- 
cias litorales tienen Milicias provinciales, como Mallorca 
y Santander; y en tercero, si con arreglo á IR. ley de Oc- 
tubre están exentos de entrar en el servicio terrestre los 
matriculados para el servicio de mar, resultará que en 
una provincia como Mallorca, circunvalada de costas, los 
terrestres quedarán gravadísimos. De consiguiente, yo 
creo que cstc art. 1,’ deberá volver á la comision, para 
que, cn union con la de Marina, proponga el reemplazo 
para este ano. 

El Sr. PALAREA: Supuesto que la comision de Ma- 
rina tiene sus trabajos preparados, no hallo inconve- 
niente en que se reuna con la de Guerra, para que ma- 
iiana 6 pasado mañana presente su dictámen; pero su- 
puesto que la dificultad que se ha notado se contrae á 
los artículos 1.” y 2.“, puede continuarse la discusion de 
los tlcm&s. 

El Sr. SANCHO: Es menester que las Córtes tengan 
entendido ~UC si maiiana 6 pasado manana no se pre- 
sentase el dicttimen de la comision, será porque es mUy 
difícil reunir los datos estadísticos que se necesitan, y 
Ve yo dudo qUC 10s pueda tener aún la comision de 
Marina. 

El Sr. ROVIRA: Estadística de la poblacion de to- 
das las provincias de Espafia, no la presentará la comi- 
sion de Marina; pero podrá presentarla aproximada de 
las provincias marítimas. 

El Sr. PALAREA: Me parece que para que sirvan 
de base St las comisiones, deben resolverse varias dudas: 
primera, si adcmlis de los diez y seis mil y tant.os hom- 
bres que se necesitan para el reemplazo, SC han de au- 
mentar los 3.000 para la marina; segunda, si se ha de 
reb:$W ii las p”ovincins marítimas este número de hom- 
brt’s del Cupo del servicio de tierra. Esto podrá verifi- 
CLirse Con el auxilio dc los conocimientos de la comision 
de hIarina Y la do Guerra: pero siempre ser& esencial 
que al Cupo de los hombres que pide el Ministerio de la 
Werra sC reuna el que pida cl Ministerio do Marina. Así 
qUe l’odria S~SP~lldCrS~ la discusion de los artículos 1.’ 
S 2.“, y continuar la de los demAs. 

$1 sre SANCHO: NO puede suspenderse la discu- 

sion de los artículos 1.” y 2.” sin que se suspenda la de 
todos los demás: porque si se dice que se necesitan 
3.000 hombres para la marina, y que estos deben reba- 
jarse del cupo terrestre, es preciso hacer el repartimiento 
de otro modo. Mas si las Córtes quieren que se saque á 
la vez el reemplazo terrestre y el marítimo, entonces 
es preciso que declaren antes una cosa, á saber: si cada 
marinero ha de equivaler á cada hombre que se dé para 
el ejército. Esta declaracion es tanto más necesaria, 
cuanto que el servicio de la marina es voluntario, por- 
que se matricula el que quiere tener el derecho exclu- 
sivo de la pesca del mar, siendo esto como una especie 
de convenio. Cuando la comision de Guerra trató de 
hacer el reparto á todas las provincias, partió del prin- 
cipio de que en la mar pudiese pescar todo el mundo, y 
bajo esta base extendió su dictámen. Así que las Córtes 
deben decidir si por cada marinero debe rebajarse un 
hombre del servicio de tierra; porque en este caso habrá 
provincias que no solo no tendrán que dar reemplazo al 
ejército, sino que habrá que reintegrarles algunos hom- 
bres. Y concluyo manifestando otra vez que, aunque se 
reunan las dos comisiones, el dar su dictámen no es cosa 
cle un dia ni de dos. 

El Sr. VADILLO: El proyecto de ley constitutiva 
le1 ejército se ha aprobado cuando ya lo estaba el sis- 
tema de matrículas; y por lo tanto, la comision ha de- 
bido tenerlo presente. 

El Sr. ROMERO ALPUENTE: Yo creo que no hay 
inconveniente en que esto pase á la comision, y que no 
habrá las dificultades que ahora se ponderan para que 
mañana 6 pasado mañana presente su dictámen. ~NO es 
la base de la poblacion la que sirve para el reemplazo 
terrestre, así como lo es la poblacion de matrículas, 6 
gea el número de matriculados, para el reemplazo marí- 
timo? Sí, Señor. Pues iqué hemos de hacer de esta PO- 
blacion de matrículas, ó número de matriculados, cuan- 
10, como ahora, se trata del reemplazo terrestre? ¿Se ba- 
iarán de la base? Es claro que su número no debe entrar 
?n esta poblacion, porque está exento de este servicio 
por adicto al de mar. Pero jcómo ha de hacerse eSta 
baja, por individuos, 6 por familias? Por uno y Otro jUn- 
ios; ó lo que es lo mismo, una vez que unos son casados 
y otros no, formar un cálculo de tres 6 de cuatro almas 
?or cada matriculado, en lugar de las cinco que se re- 
pulan 6 cada matrimonio. Así, si en Valencia, por ejem- 
-10, hay de poblacion general 100.000 almas, y entre 
:llas hay 10.000 matriculados, se bajarán de las 100.000 
~0.000, y la base para este reemplazo será de 60.000. 
,Y quién ha de a.veriguar esto? Las Diputaciones provin- 
:iales icmediatamente por ahora, y en lo sucesivo el 
zongreso deberá tener los datos con anticipacion. Esto 
5s en cuanto á la primera dificultad. En cuanto Q la Se- 
gunda, no existe, porque los marineros hasta los 36 6 
40 años están sirviendo y prontos á marchar en Cual- 
quier barco, aunque sea Et Filipinas: y aunque ese pri- 
vilegio se ha creido por alguno bastante para recompen- 
sarlos, yo creo que un trabajo que los lleva con tantas 
incomodidades y peligros á países desconocidos, B tier- 
ras tan remotas, y acaso nunca vistas ni oidas, no se 
compensa con tan corla gratificacion. De consiguientC 
ni un momento puede dudarse que la rebaja de la Po- 
blacion en cuanto á los marineros, para el efecto del 
reemplazo, es de rigurosa justicia. Así, pase á las Co- 
misiones para que presenten mañana su dictfimen.)) 

Declaróse el punto suficientemente discutido, y se 
acordó que volviese t5 la comision con urgencia, re- 
uni&tdose kde Yarina para dar este dictámen. 
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Despues tomó la palabra y dijo 
El Sr. GOLFIN: Creo que el Congreso convendri 

con el Sr. Sancho en que no es tan fácil que las comi- 
siones presenten con toda esa urgencia su nuevo dictá. 
men, tanto más, cuanto se dice que hayan de informal 
las Diputaciones provinciales. Hay además otra dificul- 
tad, Por una razon muy termiuante de analogía, si SE 
rebaja á las provincias marítimas el número de hom- 
bres que emplean para el servicio de mar, el aumente 
se deberá repartir sobre las demás provincias; pero es- 
tas podrán tambien alegar en su favor la desigualdad 
con que tienen que contribuir para el reemplazo del 
ejército. En Andalucía, en Extremadura, etc,, se halla 
establecido el sistema de Milicias provinciales; y como 
los iudivíduos de estas no entran al reemplazo, de aquí 
resultará que un gran número de mozos estará excluido 
del servicio del ejército permanente, y los que deban 
entrar á llenar el cupo del reemplazo en estas provin- 
cias serãn de peor condicion que aquellos que corres- 
pondan á las provincias donde no haya Milicias. Por 
consiguiente, la resolucion no es tan breve como se su- 
pone: el reemplazo es urgente: y así, me parece que sin 
perjuicio de que pase á la comision este proyecto, debe- 
rá aprobarse el art. 17, por el cual se autoriza al Go- 
bierno para que pueda echar mano, si hubiese necesi- 
dad, de 16.000 hombres de Milicias, en lugar de los 
12.00 0 que se le concedierou en el aiío pasado. )) 

Siguióse una ligera contestacion sobre si deberia re- 
solverse aisladamente el art. 17, como habia indicado 
el Sr. Golfin, ó si deberia suspenderse como todos los 
demás del proyecto; y por fin se declaró no haber lugar 
á la propuesta del Sr. Golfin. 

Conforme á lo anunciado tambien por el Sr. Presi- 
dente en la sesion de ayer, se procedió 4 la discusion 
del dictámen de la comision de Hacienda acerca del 
atraso en el cobro de contribuciones; el cual se hallaba 
concebido en estos términos : 

ctE Secretario de Hacienda, con fecha 13 del cor- 
riente Abril, remite á las Cortes varias exposiciones que 
le han dirigido el tesorero general é intendentes de las 
provincias, representándole los apuros en que se hallan 
para cubrir las obligaciones mas urgentes, por la caren- 
cia absoluta de caudales; y añade el Ministro que ha- 
biéndose acercado á conocer las verdaderas causas de 
tan crítica situacion, ha visto que una de las principa- 
les son los enormes atrasos que se advierten en el cobro 
de las contribuciones; atrasos que no provienen del des- 
cuido, indolencia ó morosidad de los intendentes, que 
seguramente han sido celosos y han puesto en ejecu- 
cion cuantos medios y esfuerzos están B su alcance, y 
sin embargo no han sido suficientes para que los pue- 
blos realicen sus pagos. 

Con este motivo el actual Secretario de Hacienda re- 
cuerda que su antecesor, en la Memoria presentada á las 
Cortes en esta legislatura, llama particularmente su aten- 
cion sobre este extremo, y propone varias medidas pa- 
ra mejorar esta parte de la administracion; pero como el 
negocio sea urgentísimo , el actual Ministro, de órden de 
S. M., propone y sujeta á la deliberacion de las Cúrtes 
lOS puutos siguientes: 

1.O Que por ahora, y hasta tanto que se establezca 
cl arreglo general de Hacienda, se autorice provisional- 
mente á los intendentes para que en matrria de contri- 
buciones y toda clase de impuestos, en cuanto a su co- 
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branza, puedan obrar por sí y sin necesidad de implo- 
rar el auxilio del poder judicial ni otra autoridad. 

2.' Que con inhibicion de las Audiencias, jueces y 
demás magistrados, puedan los mismos intendentes de- 
cretar y llevar á efecto los apremios que consideren in- 
dispensables en los casos precisos, y con entero arreglo 
á lo prevenido en la instruccion de 1725, menos en la 
parte en que dispone la detencion de indivíduos del 
ayuntamiento en la cabeza de partido, porque es poco 
conforme á las nuevas instituciones. 

3.O Y que su facultad se extienda á hacer militares 
dichos apremios siempre y cuando la necesidad lo exija. 

La comision, antes de estampar su dictámen sobre la 
anterior propuesta del Gobierno, cree *muy dc necesidad 
enterar á las Cortes de particularidades que contiene 
este expediente, y llamar su atencion con algunas lige- 
ras observaciones. 

Una de las exposiciones dirigidas al Gobierno sobre 
el particular, más dignas de notarse, es la de D. Pedro 
Dominguez, intendente de Valladolid, su fecha 20 de 
Marzo. En ella se dice que desde mediados de Noviem- 
bre han sido intinitas las exposiciones que ha dirigido 
k1 Gobierno, señaladamente con las advertencias de muy 
Irgentes, en focha de 29 de Noviembre, 3 y 6 de Di- 
:iembre, 21 de Febrero y 16 de Marzo; y si bien es vcr- 
lad que se le ha socorrido una sola vez con 200.000 
Teales, esta pequeña cantidad no ha alcanzado más que 
para un triste tercio de paga, supuesto que las obliga- 
cioues militares de solo aquella provincia ascienden men- 
sualmente á más de 800 .OOO rs.: que todas las clases de 
aquella provincia se hallan con el atraso de tres meses 
:n sus pagas, siendo muy probable sucedan acaecimien- 
!os de consecuencias funestísimas, llegando el apuro á 
]ue los asentistas amenazan con suspender el suminis- 
;ro, porque no tienen fondos con que hacer los acopios, 
y el de la Tesorería & carecer de 1 .AOO rs., costo del 
extraordinario que debia conducir dicha represeutaciou 
i la córte, por lo que fué preciso demorarla hasta el 21 
:n que salió el correo ordinario. 

El Gobierno pasó esta exposicion al tesorero gene- 
sal con órden de 23 de Marzo, para que por el correo del 
lia siguiente se remitiesen al intendente del ejercito de 
:astilla la Vieja los auxilios que reclamaba; y el teso- 
nero, con fecha 7 de Abril, contesta habia autorizado al 
:itado intendente para que dispusiese se librasen á su 
:argo 500.000 rs.; y añade las otras muchas brdenes 
lue se le han comunicado para auxiliar á varias provin- 
:ias, la imposibilidad en que se encuentra para verifl- 
:arlo en lo sucesivo, y causas que la originan. Esto Cou- 
,ist,e, dice, no solo en la falta de recautlncion, sino tarn- 
uen eu que muchos ramos han tenido un valor muy in- 
ignificante con respecto á lo calculado, y en que los 
nesupuestos no comprendieron varias partidas censide- 
‘ables que ha sido forzoso satisfacer, porque eran do lo- 
rítimo abono: pertenecen B aquella clase el subsidio 
le1 clero, por cueuta del cual solo aparecen cobrados 
t39.083 rs.; los ramos decimales, quo hasta ahora solo 
tan producido 10.029.903 rs. y 12 mrs.; la tercera par- 
e prnsionable de las mitras, que fue regulada en 8 mi- 
iones, y no ha dado rendimiento alguno; el servicio do 
anzas, que calculado en 4 millones, solo ha rendido 
!96.079 rs.; la renta de aduanas, yuo presupuesta en 
10 millones, no ha recibido más que 54.099.026; el pa- 
~1 sellado, que ha producido 6.7 15.358 rs., en voz de 

los 16 millones calculados; y que habiendo tenido igual 
suerte la mayor parte de los ramos productivos, esti casi 
demostrado que en los tres meses que faltan para cum- 
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existen recursos suficientes, segun la esposicion del te- 
sorero general, para hacer frente á estos apuros, siem- 
pre que se remuevan los obstáculos que entorpecen la 
recaudacion; y entra á detallar cuáles sean éstùs, y las 
medidas adecuadas para asegurarla. 

En concepto de la Direccion, son muchas las causas 
que concurren á entorpecer la recaudacion de las con- 
tribuciones. Una son los efectos del decreto de 3 de Se- 
tiembre último, relativo á los sueldos que han de dis- 
frutar los empleados cesantes. En nuestras consultas, 
dice la Direccion, de 28 de Febrero y 27 de Marzo pr6- 
ximo, hicimos presente á V. E. los perjuicios que en- 
vuelve el art. 4.” del expresado decreto, con relacion á 
los mismos empleados, al servicio y al Erario, por la 
mayor carga que sufre; y manifestamos la urgentísima 
necesidad de que el Gobierno tomase en consideracion 
nuestras observaciones para reparar los daños que oca- 
sionaba y habia de seguir ocasionando una deliberacion 
dictada con muy distintas miras. El artículo en cues- 
tion iguala la suerte del que cuenta diez y nueve años 
de servicio y goza 12.000 rs. de sueldo, con otro que 
apenas sirva un alío y solo disfrute 6.000. Con dicha 
providencia se ha acrecentado considerablemente el nú- 
mero de cesantes, con particularidad los de 6. OO 0 rs. 
abajo, carga que aflige al Erario; y se advierte con do- 
lor que á la sombra de esta disposicion, hubieran sido 
eludidos varios nombramientos, y desatendido el servi- 
cio por todos aquellos que no acomodándoles ir á des- 
empeñar las plazas á que se creyó utilísimo destinarles, 
han sabido buscar pretcstos para quedar en clase de ce- 
santes 6 jubidados, porque nada pcrdian en ello. 

Otro de 10s obstáculos que advierte la Direccion, es 
la intcrvencion de los jueces de primera instancia en los 
negocios de Hacienda pública. Desde que estos se hau 
introducido á conocer de asuntos relativos á las contri- 
buciones, se ha visto que se han dificultado los caminos 
de las cobranzas, como resulta de las consultas de 29 de 
Agosto y 4 de Octubre últimos; exigiendo tambien una 
aclaracion que distinguiese los negocios contenciosos de 
los meramente gubernativos. 

Este mal, dice la Direccion, no se remediará mien- 
tras esta aclaracion no se haga, se inhiba á los jueces de 
primera instancia de conocer en asuntos relativos á con- 
tribuciones, como antes no se acredite el pago, y mien- 
tras no sean reintegrados los intendentes en la autoridad 
de sus antiguas funciones, concediéndoles la parte que 
disfrutaban en los comisos. 

Otra de las causas que influyen en la decadencia de 
las rentas, es el escandaloso contrabando que circula, 
protegido 6 disimulado por el mismo cuerpo armado que 
debia impedirlo, sobre que la Direccion recuerda su ex- 
posicion de 23 de Narzo. En ella representó que el res- 
guardo no existe, 6 existe sin coordinaciou ni concier- 
to, siendo el resultado que la defraudacion triunfa, el 
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plir el año económico, será muy poco considerable el desórden cunde y las rentas públicas caminan á su nu- 
rendimiento de las rentas que hasta ahora fueron justa- lidad. Es, pues, indispensable que las causas de con- 
mente consideradas como las primeras del Estado; y trabando no experimenten las dilaciones que hasta aquí, 
concluye dicho tesorero con presentar las urgencias á / y es necesario represenmr á las Córtes cuán conveniente 
que debe ateuder la Tesorería, y los recursos con que ; seria fijasen un plazo breve para su tcrminacion. 
cuenta; recursos, dice, que dejan de existir si no hay en ! Tambien cree la Direccion que retrasa la marcha del 
su recaudacion toda la actividad necesaria para reunir- ’ resguardo y disminuye la recaudacion de las rentas el 
los en las arcas del Estado: últimamente, que si los pue- no haberse deslindado bien las atribuciones de su auto- 
blos continúan no pagando lo que deben, en vano se- 
rán los clamores de las autoridades y de los acreedores. I 

ridad sobre dicho cuerpo y las que competen á la Junta 
encargada de su inspeccion, que todas eran de la Direc- 

Esta exposicion del tesorero general se pasó á laDi- cion anteriormente al reglamento de 12 de Febrero ulti- 
reccion de la Hacienda pública con fecha de 8 del pre- i mo, sobre lo que represento en 23 de Marzo. Por fin, la 
sente, y con la del 9 contesta la misma confesando que , Direccion dice no debe disimular, como un mal grave, 

el que muchos de los destinos, especialmente los de je- 
fes, estén servidos interinamente por vía de comision. 
Juzga, pues, indispensable el que se adopte un sistema 
enteramente opuesto y un plan invariable de ascensos 
que alcance á todas las clases y asegure el premio de los 
que más se distingan; se quite de una vez para siempre 
el funesto prestigio de que es preciso apelar al favor pa- 
ra obtener las recompensas que solo deben estar reser- 
vadas al verdadero mérito. Concluye la Direccion mani- 
festando lo perjudicial y embarazoso que es á las depen- 
dencias de Hacienda el cúmulo de estados, noticias y 
razones que contínuamente se les piden por los capita- 
nes generales, jefes políticos, Audiencias, Diputaciones 
provinciales, jueces de primera instancia y ayuntamien- 
tos, y propone como remedio que se mande que dichas 
autoridades se entiendan al efecto con los intendentes, y 
se ciñan á pedir las noticias puramente indispensables y 
de conocida utilidad; y recuerda otra consulta de esta 
fecha sobre el plan que convendrá adoptar en los ramos 
de contribucion , sal, tabacos, aduanas y derechos de 
puertas. 

La comision , Señor, no hará una prolija análisis SO- 
bre la resultancia de los diversos documentos y hechos 
que el Congreso acaba de oir, harto chocantes y des- 
agradables en sí mismos; pero sí hará algunas ligeras 
observaciones. 

La comision no creia posible la existencia del triste 
cuadro que le presentan las reclamaciones de los inten- 
dentes de varias provincias, y muy particularmente la 
de 20 de Marzo, del intendente de Castilla la Vieja, 6 sea 
de Valladolid, en la que afirma que todas las atenciones 
de aquella provincia se hallan atrasadas nada menos que 
tres meses; afirmativa que si bien el Tesorero general no 
desmiente ni pone en duda en su respuesta de 7 de 
Abril, está, en contradiccion de sus estados presentados 
á las Córtes, y que la comision tiene á la vista, cuyo 
resúmen es que importando los presupuestos hasta fln de 
Febrero 468.534.849,21, se han pagado 471.759.005 
reales y 16 mrs. ; y por consiguiente, pagado de más 
3.224.155 rs. y 29 mrs. 

iCómo, pues, los militares, los magistrados, los em- 
pleados en rentas, las viudas, en fln, todos los acreedo- 
res de la Tesorería de Ia provincia de Valladolid se ha- 
llan en tal situacion? @erá falso 6 poco exacto el estado 
de la Tesorería general? .@erá que los presupuestos de 
un ramo hayan percibido de más y otros de menos? iS* 
rá que la distribucion entre las personas comprendidas 
en un mismo presupuesto no se haya hecho con la debi- 
da, igualdad? $erá que en la totalidad expresada por el 
tesorero general haya incluido ((aquellas varias partidas 
considerables que ha sido forzoso satisfacer, porque eran 
dti legítimo abono. y no fueron comprendidas en los pre- 
supuestos?~> ,’ 

:k primero x18 es creible. Lo segundo no puede ser, 
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porque habiendo en la provincia de Castilla la Vieja veniente en asegurar en su Memoria, página 25, que ha 
empleados pcrtenccientes á todos los presupuestos, re- autorizado á los intendentes para que usasen de los 
sultaria que los de alguna clase estarian pagados al me- apremios que indica la instruccion del año 1725, para 
nos hasta último de Febrero. No lo tercero, porque en- el cobro de las contribuciones corrientes, delegando sus 
tonces el tesorero hubiera respondido francamente que / facultades en los contadores y administradores de parti- 
el tal presupuesto le tenia enteramente satisfecho. Tam- do, para activar la rápida cobranza de los impuestos. 
poco puede ser lo último, porque el tesorero en sus es- La comision prescindirá por ahora de si el contenido 
tados habla literal y únicamente de las sumas pagadas á de la instruccion de 1725 es ó no compatible con las 
cuenta de los presupuestos, y no de otras. 

La comision , antes de pasar á otros puntos, cree muy 
esencial llamar la atencion de las Córtes sobre las parti- 
das que dice el tesorero aha sido forzoso satisfacer, aun- 
que no fueron comprendidas en los presupuestos. )) 

La comision opina que toda partida que no fuese in- 
cluida en los presupuestos y aprobada por las Cortes nc 
debe ser abonada en cuentas. La razon es muy bbvia: 
es privativo de las Córtes, art. 131 de la Constitucion, 
el establecer anualmente las contribuciones. ~ES lo mis- 
mo que los gastos? A ellas solas corresponde exclusiva- 
mente fijar los que sean 6 no legítimos. Si una vez se 
permite al Gobierno traspasar los límites de esta línea, 
se desploma el sistema representativo. No olvidemos que 
si éste tiene algun defecto, es que la odiosidad de san- 
cionar las comribuciones recae sobre las Córtes, y la 
gloria de la felicidad ó buen éxito de toda empresa es 
del Gobierno, que por lo mismo no se para en dispen- 
dios: que estamos en los principios del nuevo órden de 
cosas, y los primeros pasos son ejemplares que siempre 
se alegan como leyes. 

A la comision le parecen poco exactos los datos del 
tesorero para decir que muchos ramos han tenido un 
valor insignificante con respecto á lo calculado; porque 
de que el clero ha.ya pagado solamente hasta el dia 
239.086 rs. no se sigue el que no deba y produzca este 
impuesto la suma de 15 millones: el que los ramos dc- 
cimales so10 hayan entregado á Tesorería hasta hoy 
10.029.903,12 no prueba que sus administradores no 
tengan todavía grandes existencias en metálico, granos 
y otros efectos. El papel sellado, todo el mundo sabe 
que generalmente no se recauda su importe en la ma- 
yor parte de los expendedores de los pueblos hasta que 
concluido el año son llamados á cuentas por los admi- 
nistradores de las capitales; y la comision espera que 
esta renta exceda de los 16 millones calculados, sin otro 
fundamento que la cantidad que ve puesta en Teso- 
rería en los nueve primeros meses de este año eco- 
nómico. 

Si el tesorero general ha querido desconsolar al Go- 
bierno con presentarle los rendimientos de aduanas, la 
comision halla en ello un gran consuelo; porque si han 
producido en el trascurso de estos nueve meses, reales 
54.0 96.0 26, habiendo reinado la confusion , cl dwkdcn , 
el mas escandaloso contrabando, protegido y disimulado 
por el mismo resguardo, iqué producirá esta renta bien 
administrada por manos no desmoralizadas ni acostum- 
bradas á la infame estafa, sino de toda probidad y hon- 
radez? El que el tesorero solo haya percibido del serri- 
cio de lanzas 296.079 rs., renta calculada en 4 millo- 
nes, y que no haya percibido un solo maravedí de los 8 
millones en que se reguló la tercera parto pensionable 
de las mitras, no prueba que el valor de estas rentas sea 
insignificante, y sí, en concepto de la comision, que los 
recaudadores de las rentas del Estado, en el sistema 
constitucional se apartan de su senda, y siguen la mar- 
cha del régimen absoluto, apremiando y estrechando á 
las clases indigentes, pero no á las opulentas y podero- 
sas. Así es que el Ministro de Hacienda no tiene incon- 
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nuevas instituciones, y de consiguiente: si estuvo en 
las facultades del Gobierno autorizar á los intendentes 
para que procediesen con arreglo á ella: solo pregunta- 
rá el uso que se ha hecho de semejante autorizacion. El 
resultado responde, y es haber cobrado de los pueblos, 
no obstante su miseria, y á fuerza de apremios, muy 
cerca de la mitad de la contribucion directa, y nada ú 
poquísimo de las clases acomodadas y opulentas. 

Entrando, pues, la comision en lo principal, y con 
los tres artículos referidos al principio, no halla incon- 
veniente en que las Córtes accedan á lo contenido en cl 
1.O y 2.O, pero sí al 3.‘, excepto en el caso que por las 
autoridades locales se desobedezca primera y segunda 
vez á la de los intendentes, ó se oponga resistencia por 
cualquiera fuerza. 

La comision entiende que los apremios militares 
serán suplidos en todos sus efectos por los apremios prc- 
venidos en la instruccion de 1725, siempre que estos 
no sean de pura ceremonia y no se confien á personas 
despreciables, cuyo único objeto era el cobrar las dic- 
tas, á cuya mayor parte habian de rewnciar para lo- 
grar la comision, y sí que se envie por jueces ejecutores 
á los empleados cesantes, los que procedan inmediata- 
mente que se personen en los respectivos pueblos, al 
embargo y venta de bienes equivalentes al descubierto, 
propios del alcalde, concejales y secretario dc ayunta- 
miento, sin admitirles excusa ni darles audiencia hasta 
que la Hacienda pública se halle plenamente reintcgra- 
da; y entonces podrán acudir, si lo tuvioscn por convc- 
niente, ante el juez de primera instancia dc la capital á 
deducir su derecho contra quien les parezca; previniím- 
dose á las autoridades que corresponda, que jamás nbo- 
nen ni consientan so haga sobre el vecindario ó gene- 
ralidad de los contribuyentes derrama alguna para cl 
pago de dietas y gastos de talcs comisionados, pues to- 
dos deben aprontarlos los alcaldes, concejales y sccreta- 
rio de ayuntamiento, sin perjuicio de que puedan rapc- 
tirlo de los contribuyentes que hubiesen sido morosos. 

Al mismo tiempo cree la comision debe decirse al 
Gobierno examine las causas del retraso que advierte cn 
la cobranza del subsidio, y ponga los mb prontos y 
eficaces remedios, o igualmente cele cl desempciio dc 
los deberes dc los empleados del resguardo y demb do 
la Hacienda pública. 

Madrid 26 de Abril de 1821. D 
Leido el punto primero, dijo 
El Sr. YANDIOLA: Cuando el Sr. Sccrctario dio 

cuenta del dictamen que las Cortes acaban do volver ú 
oir, no dejaron de llamar mi atencion algunas cspccks 
que en 61 se tocan, y que desde luego juzgd inconexas 
con el objeto principal que abraza el expediente rcmiti- 
do por el Gobierno. Luego que SC nos repartió impreso, 
me he dedicado á leerle con detencion; y lejos de haber 
sncontrado motivos para reformar mi primer juicio, los 
hallo por el contrario, no solamente para confirmarme 
en que son inconexas varias deducciones que la comi- 
;ion se propone presentar al Congreso, sino tambien in- 
exactas y dc una trascendencia grave y perjudicial al 
:rodito de nuestra administracion pública. Aun CUandQ 
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fueran ciertas, habria sido inconducemk é inOpOrtUn0 
hacer mcn&n de ellas á la faz de la NdOn sin propo- 
ner el remedio conveniente, de lo cual no se ha cuidado 
la comision ordinaria dc Hacienda, sin duda porque CO- 
noci6 ya que se habia desviado de su objeto, ó se le 
pasó en la confusion de negocios en que quizá se repi- 
ten los mismos puntos. Para fijar mi refutacion, seguiré 
el mismo órden en que corre extendido el dictámen, CU- 
yas inexactitudes me propongo demostrar. 

Es la primera la contradiccion que la comision en- 
cuentra entre los estados del tesorero general, por los 
cuales resulta estar cubiertos los presupuestos hasta fin 
dc Febrero último, y el atraso en que se hallan las obli- 
gaciones de la intendencia de Valladolid, lo cual parece 
!L la comision que es contradictorio, mas no es así. El 
que en la intendencia de Valladolid ó en cualquiera otra 
se hallen las obligaciones con un atraso de tres meses, 
no prueba que haya contradiccion alguna con los esta- 
dos del tesorero mayor á que la comision se refiere. Es- 
tos comprenden lo pagado durante los ocho meses tras- 
curridos desde 1.” de Julio de 1820 hasta fin de Febre- 
ro del corricntc, y puede muy bien suceder que duran- 
te este período se haya satisfecho á las clases acreedo- 
ras ocho meses de sus respectivos haberes, y que no 
obstc,nte SC les deban todavía tres 6 más mesadas. La 
razon es que al principiar el año económico habia un 
grnndc atraso cn el pago de las obligaciones del Estado, 
y como el tesorero general no podia ni debia cortar la 
cuenta, hubo de satisfacer en Julio la última mesada 
pendiente; en algunas clases era la de Marzo, y en casi 
todas la dc Abril, sobre lo cual apelo al testimonio de 
los Sres. Diputados empleados que me están oyendo. Y 
1~3 aquí cómo sucede que en ocho meses se hayan pa- 
gado ocho mesadas con arreglo á los presupuestos, que 
PS lo que el tesorero ha dicho, y que no obstante se de- 
ban todavía tres 6 cuatro, sin que por esto haya contra- 
diccion, como la comision equivocadamente ha creido. 

Ln segunda inexactitud do la comision consiste en 
negar cl abono de toda partida que no esté comprendi- 
da cn 10s presupuestos, Pero no habria incurrido en ella 
si hubiese tenido presente que estos no se aprobaron 
por las Cúrtcs hasta fln de Noviembre último, y que no 
SC pasaron al Gobierno hasta Diciembre inmediato. Por 
consiguiente, las cantidades satisfechas entonces no po- 
dian estar comprendidas en ellos, 6 menos que la comi- 
sion quirra darles un efecto retroactivo, 6 condenar & las 
respetables clases del Estado á que SC alimentasen del 
aire. gEstuvo acaso en nuestras manos el evitar que las 
Córks SC disolviesen en 18 14 y no renaciesen hasta 
182OU iC6tno podrinn dejar de atenderse y satisfacerse 
lss cargas corrientes del Erario, en el 6rden que se eu- 
coutraba establecido, mientras no se sustituyese otro? 
Ne parece, pum, que el prescindir de estos hechos no es 
obrar de buena fé, y sí buscar cualesquiera pretestos 
para encontrar defectos en empleados públicos que, no 
por tener la desgracia de serlo, hay un derecho para 
ilnputarlcs cargos injustos. La comision se ha dejado 
nrrnstrnr en sus rctlesiones hasta el punto de suponer 
qnr cs un defecto del sistema representativo la odiosi- 
dad de hnbw de imponer contribuciones, cuando el Go- 
bierno sC lleva la gloria de la felicidad 6 buen éxito de 
toda cmpresa. No quisiera, ú la verdad, haber oido en 
boca dc ningun Diputado, ni menos en la de una comi- 
sion cntcra, una frase tan chocante como falsa. Es me- 
ncstcr que la comision sepa que no debe haber odio& 
dad en ninguna $3 las funci*es legislativas del Con- 
grQs0 #o pw nacìos libre, cuando ge e$3rc& con jitsff- 

cia y equidad. Sin contribuciones no hay libertad. Es 
un deber, es una obligacion nuestra el procurar que 
aquellas se disminuyan cuanto fuese posible. Pero tan 
criminal seria á los ojos de la PBtria el que por adular 
al pueblo con vulgaridades y aclamaciones necias de- 
jase al Estado sin los medios necesarios á llenar sus 
obligaciones interiores y exteriores, como aquel que sin 
consideraciones á las llagas abiertas, que es necesario 
cicatrizar, tratase de irritarlas con impuestos excesivo3 
y vejámenes inveterados que necesitamos hacer desapa- 
recer. La comision debiera haber tenido presente que la 
potestad de hacer las leyes reside en las Córtes con el 
Rey, y que por consiguiente, la odiosidad 6 la gloria que 
resulte de la bondad de aquellas, debe ser comun & los 
dos poderes: fuera de que aun en materia de contribu- 
ciones, aunque las Córtes decretan, es á propuesta del 
Gobierno, como puede verse en varios artículos de la 
Constitucion. 

Tercera inexactitud de la comision. Dice que le pa- 
recen poco exactos los datos del tesorero general, para 
decir que muchos ramos han tenido un valor insignifi- 
vante y que es probable no llenen las cantidades en que 
fueron calculados. En apoyo de su opinion cita la comi- 
sion los productos de las aduanas y de los servicios de 
lanzas. Pero la comision se ha olvidado de que en el 
primer ramo las entradas deben disminuir diariamente 
á ConsecucXia de las leyes prohibitivas que empezaron 
á regir desde 1.” de Enero de este año, y de que en el 
segundo debe igualmente haber bajas de consideracion. 
Además, el tesorero tuvo muy presente que desde 1 .O de 
Marzo cesaron las rentas estancadas, lo cual ha de oca- 
sionar necesariamente un déficit considerable. iojalá 
que la comision pudiera presentarme en prueba de Su 
asercion fondos suficientes en las arcas del Estado para 
hacer frente 6 sus obligaciones! Yo enmudeceria á la 
vista de prueba semejante ; pero desgraciadamente el 
vacío que se nota corrobora lo mismo que la comision 
ha pretendido negar. 

Cuarta inexactitud. La comision dice en su informe 
que el tesorero general ha tratado de desconsolar alGo- 
bierno; y para ver si esto es cierto, pido al Sr. Secretn- 
rio tenga la bondad de leer el oficio original del teso- 
rero. >) 

Se ley6 el oficio siguiente: 
((Excmo. Sr, : Por Real órden de 23 del mes último 

se sirvió V. E. disponer que por el correo del dia si- 
guiente se remitiesen al intendente del ejército de Cas- 
tilla la Vieja los auxilios que reclamaba en la exposicion 
que devuelvo adjunta, previniéndome al mismo tiempo 
que proponga las medidas más propias para evitar 1% 
repeticion de tales apuros. En cumplimiento de Ia pri- 
mera parte de esta disposicion, autoricé á aquel inten- 
dente para que dispusiese se librasen á mi cargo 
500.000 rs. En Real órden del 24 del mismo mes se me 
mandó socorriese sin tardanza alguna B Mallorca, Y ha- 
biendo manifestado que los intendentes de Valencia 3’ 
Cataluña habian cspuesto la imposibilidad de continuar 
los auxilios que hasta ahora prestaron á aquella isla, 
propuse como único medio el que S. M. se ha dignado 
aprobar, á saber: que el comisionado del Crédito públi- 
CO entregue en la Tesorería de la misma isla los prodnc- 
tos que recaude, y recoja cartas de pago que serán sa- 
tisfechas Por mí 6 su presentacion. Por Real órden de 1* 
Se me manda socorrer inmediatamente á Valencia, Y lo 
verifl+.& atitwizando para librar 500.000 rs. 6 mi car’ 
gb. I$ 30 se me previno auxiliase al intendente de ua- 
@ti tj& lók’t2bt@t!l4j$ &&+&ios pra cubrir sqs @RciS: 
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ríes, reintegrándose la Tesorería general cuando los 
pueblos de aquellas provincias paguen las contribucio- 
nes que se hallan debiendo. Finalmente, son varias las 
Reales órdenes que se me han comunicado en el expre- 
sado mes de Marzo para facilitar con urgencia socorros 
á la marina y á algunas otras clases. Al mismo tiempo 
los intendentes me han dirigido cn los últimos correos 
reclamaciones las más enérgicas, como podr6 ver V. E. 
por las que acompaiio adjuntas; y no son pocos los capi- 
tanes generales y corporaciones que me manifiestan del 
modo más eficaz el abandono en que dicen hallarse los 
pagos correspondientes á sus respectivos territorios. To- 
dos creen que tengo los recursos necesarios con solo el 
préstamo de 300 millones; y no falta quien me culpe de 
omiso y aun de poco equitativo en la distribucion de los 
fondos, segun se divisa por algunos de los documentos 
adjuntos. Nace esto de un error que me importa mucho 
desvanecer, porque parece que cs ya tiempo de hacerlo. 
Para ello debo recordar que los males del rkgimen anti- 
guo no desaparecieron con él, sino que por lo respectivo 
ft la administracion de las rentas, se hicieron sentir de 
lleno despucs del restablecimiento del sistema constitu- 
cional. La expedicion destinada a Ultramar y el ejército 
reunido en Andalucía al mando del general Freire ha- 
bian agotado todos los recursos del Gobierno, el cual se 
vi6 precisado á usar anticipadamenle dc los fondos que 
pudo proporcionarse por medio del giro. Aun así queda- 
ron desatendidas, como era forzoso, todas las obligacio- 
nes del Estado, en terminos que cuando se mc puso al 
frente de la Tesorería general, eran muy pocas las cla- 
ses acreedoras por menos de tres mesadas, y algunas, 
como la marina, suministros y hospitales, experimenta- 
ron un atraso tal que no es fkil comprender cómo pu- 
dieron resistirlo. En tal estado, mi situacion era la m8s 
crítica, porque los acreedores no se contentaban como 
hasta entonces con desahogarse con quejas, sino que 
amagaban con trastornos no muy difíciles en un tiempo 
en que todavía el sistema marchaba sostenido por el ce- 
lo, más bien que por otros agentes. Entonces fue cuan- 
do dcspues de acudir en vano al Gobierno para que me 
proporcionase algunos recursos por medio de operacio- 
nes con la Junta nacional del Credito público y con el 
comercio de Madrid, hube de recurrir á librar sobre los 
productos venideros, como único arbitrio que mc quc- 
daba para reunir los fondos que cada vez hacia más ne- 
cesarios nuestro estado político. Tengo la noble satisfac- 
cion de haberlo conseguido sin gravámen del Estado, y 
sca realidad ó sea efecto de mi amor propio, estoy per- 
suadido de que, si no me hubiese conducirlo como lo hi- 
ce, tal vez hubieran sobrevenido disgustos que se evita- 
ron por la puntualidad con que fueron cubiertas las obli- 
gaciones. Pero las letras giradas sobre las provincias 
volvieron protestadas en su mayîr parte, y la Tesorería 
general se vió obligada á recogerlas. No siendo posible 
hacerlo de una vez, y habiendo logrado adquirir algun 
crédito con los tomadores, se consiguió comprometerles 
á nuevas operaciones igualmente ventajosas para el Es- 
tado. Mas al An debia llegar un término, supuesto que 
la Tesoreria general se vein precisada á emplear sus fon- 
dos en obli,naciones que hasta ahora habian cubierto las 
provincias; y este término ha llegado en efecto; lo que 
nada tiene de extraño si se rctlexiona que han trascur- 
rido ya nueve meses del año económico. iLsí es que la 
Tesorería general se encuentra en el caso de pagar en 
el presente mes, además de sus obligaciones ordinarias, 
las cantidades siguientes: 

Reales vellon. 

3.300.000 Importe de pagarés que vencen. 
1 .717.5 ll Idem de vencimientos del giro. 

10.530.000 Ititercscs y premios del préstamo de 300 
millones. 

271 ,760 Idem y capitales del préstamo de 40 mi- 
llones. 

2.400.000 Importe de libranzas que los intendentes 
han expedido á mi cargo. 

18.189.271 Total. 

Para atender ri tautos objetos, todos urgrntos y tras- 
cendentales, no cuento con más caudales que 12 millo- 
nes, resto de los 19 t/q correspondientes !I la entrega 
del préstamo dc 300 m%lones, pues los 7 se hallan ya 
aplicados. 

DC las provincias, lejos de auxilios, debo esperar cn 
general prticion de ellos, si las cosas continúan como 
hasta ahora, y si el Gobierno no emplea algunn medida 
extraordinaria que nos redima del apuro en que nos ve- 
mos. Esta medida debe ser, en mi aonccpto, la de hacer 
qne SPR efectiva la recaulacion de tod:ls las cantidades 
que las C6rtcs destinaron para cubrir las cargas del pro- 
sente aiio econúmico. No me toca mezclarme en si ha 
bahido algun defecto de parte de las autoridades encar- 
gadas de la recaudacion parcial; pero no puedo menos 
de hacer presente que hay descubiertos de mucha con- 
sideracion, y que si ellos no se realizan, no hay arbitrio 
para que yo pueda cumplir los penosos deberes que se 
hallan á mi cuidado. Esto consiste no solo en la falta de 
recaudacion, sino tamhicn en que muchos ramos han 
tenido un valor insigniAcante con wsprcto á lo oaleu- 
lado, y en que los presupuestos no comprendieron VR- 
rias partidas considerables que ha sido fnrzoso satisfacer 
porque eran de legítimo nbono. TWtcneccn B aquella 
clase el subsidio del clero, por cuenta del cual no npn- 
recen cobrados más que 239.086 rs.; los ramos decimn- 
les, que hasta ahora solo han producido lO.O2!).!jO:1 rca- 
les 12 mrs.; la tercera parte prmsionable de las mitras, 
que fué regulada en 8 millones y no ha dado rcndi- 
miento alguno; y el servicio de lanzas, que calculado en 
4 millones solo ha rendido 296.079 rs. La renta de 
aduanas, presupuesta en 80 millones, no ha wndido 
mAs que 54.099.026. El papel sellado ha producido 
6.715.358 rs., en vez do los 16 millones calculados. 
Igual suerte han tenido la mayor parte de 10s ramos pro- 
ductivos; y esta casi dcmc)strado que en los tres mwes 
que faltan para concluir el aho c~con(,mico, será rnoy 
poco considc>rable el rendimiento de las rentas r4uc ha+ 
ta ahora fueron justarnenh? considcrndas corno hs pri- 
meras del Estado. En estos mismos tren meses nwWs¡b 
la Tesorería general más de 110 millones para llenar 
sus obligacionrs, y solo cuenta con algo IncnOd th! 60. 
No puedo indicar con igual aproximaeion lo que! neco- 
sitaran las tnsorrrías de provincia; pero atrevikndomc á 
aventurar UI1 CtdCUlO, comprcnflo que son indispcnsa- 
bles para ellas 165 millones Unidas ambas partidas, 
componen el déficit de 215 millones. Para llenarlos se 
presentan como más seguras y considerables las canfi- 
dades siguientes: 

Débitos de contrihucion grneral has- 
ta fln de Fehrero.. . . . . . . . . . . . 84.000.000 r3. 

Subsidio eclesiástico, , , . . . . . . . . . 22.000.000 
378 



1510 9 DE MAYO DE 1821. 

Ramos decimales. . . . . . . . . . . . . . 8.000.000 
Cruzada . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.000.000 
Loterías . . . . . . . * . . . . . . . . * . . . . 2.000.000 

Total. . . . . . . . . . . . . 120.000.000 

Falta añadir el producto de aduanas, el de las ren- 
tas desestancadas en 1.’ de Marzo, algunas otras que 
pueden dar razonables rendimientos, y finalmente, 41 
millones, importe del último tercio de la contribucion 
general, que vence en fin de Junio y sobre el cual pue- 
de girarse. En medio de los apuros que nos agobian, no 
es pequeño consuelo contar con recursos para salir de 
ellos. Pero V. E. sabe que estos recursos dejan de exis- 
tir si no hay en su recaudacion toda la actividad nece- 
saria para reunirlos en las arcas del Estado con la pron- 
titud que sus urgencias lo exigen. Por esto he propuesto 
& V. E. este punto como el más importante, 6 más bien, 
como el único que puede conducir á salvarnos. Si V. E. 
le considera bajo este mismo aspecto, y si consigue que 
las providencias que dicte tengan los resultados que ape- 
tecemos, es seguro que desaparecerá la angustiada po- 
sicion en que nos vemos. Mas si en vez de esto los pue- 
blos continúan no pagando lo que deben, en vano serán 
los clamores de las autoridades y de los acreedores, pues 
no tendré arbitrio para acallar sus quejas ni para dar 
cumplimiento B las órdenes que se me comuniquen para 
aliviar los males que las produzcan. Dios, etc. Madrid 7 
de Abril de 182 1. =Excmo. Sr. =Domingo de Torres. = 
Sr. Secretario del Despacho de Hacienda.)) 

El Sr. YANDIOLA: Juzgue el Congreso si en este 
documento se ha tratado de desconsolar al Gobierno, 6 
si más bien la autoridad que lo ha escrito ha llenado 
sus deberes hablando el lenguaje de la verdad. Tan le- 
jos esffi de ser cierto el desconsuelo que la comision ha 
supuesto, que dice literalmente, como el Congreso aca- 
ba de oir: ctEn medio de los apuros que nos agobian, no 
es pequeño consuelo contar con recursos para salir de 
ellos. 1) Pero vengamos al asunto principal. Desde luego 
apoyo en todas sus partes las facultades que el Gobierno 
rechima: primero, porque cn vano seria que las Córtes 
le hubiesen otorgado las contribuciones necesarias para 
el presente aiio económico, si le negasen los medios de 
hacerlas efectivas: segundo, porque el cupo ha sido re- 
bajado á una mitad en so10 la contribucion general, y 
no hay razon para que los pueblos continúen siendo 
morosos; y tercero, porque estas facultades han de ser 
por muy corto tiempo, en razon de que el nuevo siste- 
ma de Hacienda propuesto por la comision especial que- 
dara aprobado en la presente legislatura. No convengo 
del mismo modo en que se indique al Ministerio que se 
valga de cesantes, porque esto no es de la atribucion de 
las Cbrtes, y él se valdrú de ellos 6 de quien le acomo- 
de; tanto mk, cuanto ha mandado que exclusivamente 
se les consulte en las vacantes. Habria sido de desear 
que la comision, al extractar lo que la Direccion de Ha- 
cienda dice acerca del decreto de 3 de Setiembre último, 
hubiese propuesto los remedios; pero ya que no lo ha 
hecho, me reservo presentar una adicion sobre el parti- 
cular, y otra para que el Gobierno diga el estado de pa- 
gos de Valladolid, B fin de que Podamos conocer la exac- 
titud de lo que la comision ha expuesto. 

El Sr. OCHOA: Empezaré contestando al Sr. Yan- 
di018 en cuanto h las inexactitudes que advierte en el 
dkk&nen de la cemision, y demostraré hask la eviden- 
cia pw si hay algum inexactitud +3 &ai t13~0rer0, y I.IQ 

de la comision. Se ha dicho por el Sr. Yandiola que pue- 
de muy bien suceder que importando los presupuestos 
de gastos desde 1.’ de Julio de 1820 hasta 1.” de Marzo 
de 1821 468.534.849,21 reales, y habiendo pagado 
471.759.005,16, y de consiguiente pagado de más 
3.224.155,29, los funcionarios públicos, así civiles co- 
mo militares, padezcan en sus respectivos pagos tres 
meses de atrasos, porque se les hayan pagado tres me- 
ses anteriores al 1.’ de Julio; y que si la comision hu- 
biera tenido presente esta reflexion, no hubiera incurrido 
en esta inexactitud. 

La comision debe resPonder que no ha debido hacer 
semejante reflexion, porque esto no era responder cl te- 
sorero á la pregunta que le hacian las Cortes, y porque 
el tesorero ni pudo ni debió pagar los atrasos con los 
fondos 6 caudades de los presupuestos del presente aiío. 

El Sr, Diputado Gonzalez Allende hizo la indicacion 
para que el tesorero y contador remitiesen á las CGrtes 
el estado de los pagos de las obligaciones corrientes. 
iCuáles son las obligaciones corrientes? Las del aiío eco- 
nómico . iCuAl es este? El que principib en 1.’ de Julio 
de 1820, y finalizará en último de Junio de 1821. NO 
se pregunt.aba al tesorero qué cantidades habia satisfo- 
cho de las atrasadas. De consiguiente, la comision, que 
no pudo presumir que la respuesta del tesorero no fuc- 
se Congruente á la pregunta, porque esto sería no pro- 
ceder con la franqueza, y si se quiere, con la buena fi: 
tan necesaria en una oficina principal, y que por otra 
parte observó que el lenguaje presupuestos, de que usa, 
no puede significar otra cosa que las obligaciones cor- 
rientes, porque en ellos no están incluidas las atrasadas, 
no creyó de su obligacion el entrar en dudas ó inter- 
pretaciones, que B la verdad debieran ofender la delica- 
àeza del tesorero, porque era suponer que su lenguaje 
no era franco, y sí doble y confuso, 6 huyendo de res- 
ponder categóricamente á la respuesta. Con que la in- 
exactitud, si la hay, es del tesorero, no de la comision. 

Y supuesto que se inculpa B la comision, y el teso- 
rero tiene defensores, como es justo que toda persona 10s 
tenga, y muy principalmente en este santuario, más 
bien que acusadores, no haré este papel, que no di@ 
con mi genio; pero no puedo desentenderme de mirar 
por el bien y felicidad de la Nacion y por el honor do 
la comision. 

Por indic&on del expresado Sr. Gozalez Allende se 
preguntó al tesorero general cuánto se habia pagado a 
S. M. á cuenta de su consignacion del presente aho eco- 
nómico. ¿Y qué responde el tesorero? Que habia pagado 
29 millones y más. Y iqué resulta del estado de la Con- 
taduría de distribucion y de otros datos ciertos? Que a 
S. M. solo se han pagado á cuenta del actual año eco- 
nbmico 21 millones y pico, y que el resto de 7 millo- 
nes y pico fué por pagarés librados en los años 18 Y 
19. Yo entiendo que el tesorero no debi6 incluir en sa 
estado esta última cantidad, ó si quiso incluirla por al- 
guna razon, debió haberlo hecho con claridad y sepa- 
radamente; esto es: he pagado á S. M. desde 1.’ de JU- 
lio de 1820, á cuenta de su consignacion del Corriente 
ano, tanto; B cuenta de sus atrasos del aiio 18, mn& a 
cuenta del 19, tanto. Este lenguaje hubiera evitado e1 
que se mirase S un lado y á otro, y habria hecho que 
solo fuese necesario mirar al frente. 

Prosigue el Sr. Yandiola en defensa del tesorero, Y 
dice: el tesorero pagf.5 atrases antes que se le pasasen 
los presupuestado 10 que no se ,verificó hasta últimos do 
Noviembre. Pero yo pregunto al Sr. Yandiola: hwb que 
laa córtea aprobaron 10s ~IWU~U~S~OS, CJW fué s mes de 18 
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anterior legislatura; hasta que se le pasaron al tesorero 
ipudo el tesorero disponer de estos caudales? Digo más 
~10s hubo? La comision no tiene grandes luces; pero tie 
ne suficientes para rebatir objeciones que tocan eu ab. 
surdos. Luego si de estos caudales se pagaron los atra- 
sos, se pagaron despues de haberse aprobado los presu- 
puestos y pasádose á la Tesorería, porque antes ni sc 
pudieron cobrar, ni el tesorero podia disponer de ellos 
iCon que el tesorero dispuso de ellos contra lo que ex- 
presamente mandaron las Córtes, y fué que estos cau- 
dales fuesen para cubrir las obligaciones corrientes? DC 
consiguiente, 6 los atrasos se pagaron de estos fondos! 
ó no: si se pagaron de ellos, mal pagados, y no son dc 
abono; si se pagaron de otros, no viene á cuento de lo: 
presupuestos: además que por los mismos estados de: 
tesorero aparece que se han cobrado de atrasos más de 
120 millones de reales. Estas reflexiones no tienen r& 
plica; 6 al menos, será la cortedad de mi entendimieutc 
que así me las presenta. 

Siendo, pues, los presupuestos de caudales y gastos 
los señalados para cada uno de los aEos, ino es escan- 
daloso el ver por una parte estampado en el estado del 
tesorero que al ejército ha dado 15 millones más que el 
importe de su presupuesto hasta fin de Febrero último, 
y oir á todos los militares que se les están debiendo has- 
ta dicho dia tres mesadas? iD6nde anda este dinero? iPor 
qué el tesorero general, cuando el Ministro de Hacienda 
le pasa la representacion del intendente de Valladolid, 
no la desmiente, ó al menos dice que todos los emplea- 
dos civiles y militares han recibido desde Julio acá ochc 
mesadas íntegras? Entonces la comision acaso hubiera 
tomado otro rumbo; pero no ha podido ni debido, por- 
que no halla aquella claridad, aquella franqueza que es 
de desear en materias de tanta trascendencia. 

Otra inexactitud halla el Sr. Yandiola en lo que la 
comision dice acerca de las aduanas, y á fé que tiene 
razon; pero no es por la que S. S. ha manifestado, y sí 
porque la comision no ha puesto B la vista de las Córtes 
la diferencia que se nota en sus rendimientos, segun el 
estado de la Contaduría de valores, comparado con el del 
tesorero, y es el siguiente: 

Contadda general 02 valores desde 1.” 
de JUGO hasta fn de Diciembre de 1820. 

Aduanas. . . . . . . . . . . . . . . . . . 57.593.452 23 

Tesorerzá general desde 1 .O de Julio de 
11320 hasta 28 de Febrero de 182 1. 

Aduanas.. . . . . . . . . . . . . , . . . 54.099.026 ll 

Quiere decir que, segun el estado del tesorero, las 
aduanas en dos meses más que los que comprende la 
cuenta de la Contaduría de valores, han producido 3’lf 
millones menos; 6 lo que es lo mismo, que en los meses 
de Enero y Febrero, no solo han sido nulos lofl produc- 
tos de Ias aduanas, sino que han desaparecido 3i/e mi- 
llonps de los ingresados en Tesorería en los Seis meses 
anteriores. Si algun Sr, Diputado duda de estos datos, 
en la Secretaría están los estados: el primer renglon está 
en ambos, La comision podrá no entenderlos; Pero jamás 
entraré en que las operaciones de las oficinas de cuenta 
y raxon y manejo de caudales scan misteriOSw : hasta 
ahora no hemos visto c&dra a!guna de esta ciencia su- 
blime, y yo siempre creí que hastaha la buena fé y las 
sencillas operaciones de la aritmética. 

El Sr. Yandiola halla otra inexactitud en la comision 
cuando dice en su informe que el tesorero general ha 
querido desconsolar al Gobierno con presentarle los ren- 
dimientos de aduanas , etc. ; y para apoyarla ha hecho 
leer el oficio que dicho tesorero remite al Gobierno. Yo 
apelo al juicio de los Sres. Diputados para que digan si 
su lectura les ha dado buena 6 mala idea del estado de 
nuestras rentas. Y contrayéndome á lo que dice de las 
aduanas , jes consolatorio el afirmar que esta renta, cal- 
culada en 80 millones, solo ha producido hasta An de 
Febrero, 6 lo que es lo mismo, en ocho meses, 54 millo- 
nes y pico? ;Quién duda que el Gobierno se desconsola- 
ria con tales noticias? Bien que aun si así no fuese . no 
es esta una cláusula ofensiva al tesorero ni á otra perso- 
na: es una alocucion muy regular, y si se quiere tener 
por injuriosa, no habrá una que no podamos considerar- 
la tal. Y ha debido advertir el Sr. Yandiola que cuanto 
se afirma de la conducta de los empleados, no lo dice la 
comision; lo dice la Direccion de la Hacienda pública en 
su exposicion de 9 de Abril del presente año , dirigida 
al Gobierno: si el Sr. Yandiola lo duda, en el expedien- 
te existe original; puede leerse. La comision la ha ex- 
tractado fielmente, conservando en lo principal sus mis- 
mas palabras: de IR comision únicamente es la conse- 
cuencia de que cuánto producirian las aduanas adminis- 
tradas por buenas manos, cuando han producido en ocho 
meses mits de 54 millones de reales, con un resguardo 
que ha disimulado y protegido el contrabando. 

No me acuerdo de la otra inexactitud que halla el 
Sr. Yandiola en el dictámen de la comision, y lo siento, 
pues estoy bien seguro de que en cuanto á ella queda- 
ria S. 8. bien respondido. Me ceñiré, pues, á las re- 
flexiones que ha hecho últimamente. 

La comision ha debido prescindir de si el habilitar á 
los intendentes con las mismas facultades que les conce- 
dia la instruccion de 1725 (excepto el llevar presos á la 
capital á los alcaldes), será 6 no suficiente para que 
puedan verificar las cobranzas: la comision ha creido sa- 
tisfacer los deseos del Gobierno concediéndole cuanto 
pide, menos los apremios militares, por considerarlos 
incompatibles con las nuevas instituciones, á no ser que 
los intendentes sean desobedecidos primera y segunda 
vez, 6 que se oponga la fuerza: adicion que se hizo atcn- 
iiendo á las provincias en que hay algunas partidas de 
bandidos que podrian entorpecer la cobranza. 

Los apremios militares, en concepto de la comision, 
podrán suplirse enviando con las comisiones á los em- 
pleados cesantes. Tampoco este medio es del agrado del 
;eñor preopinante: el Gobierno enviará, dice S. S., por 
:omisionado para apremiar 6 los pueblos, 6 quien le pa- 
:ezca. Señor, si se tratara de una cosa nueva, yo calla- 
:ia, y me pondria en manos de los agentes del Poder 
ejecutivo; pero despues de tantos años de experiencia, 
iespucs de tantos alios de abusos, despues de haber vis- 
;o por tantos años las personas de que se valen los agan- 
;es del Gobierno para comisionados, i,diremos todavía 
31 Gobierno envie á quien quiera? iA qub personas ha Aa- 
lo hasta ahora los apremios? (Es preciso decir verdades, 
jues que al señor preopinante le parece tan mal cuanto 
wx y dice la comision.) Al zapatero que no quiere 
#rabajar; al holgazan que se caRaba con la criada del in- 
endente 6 del administrador; al pillo que habiendo ve- 
lido rodando por ese mundo, 6 tal vez prófugo de su 
)aís, se entrometia 6 captaba la voluntad de alguno de 
os empleados. 

Cuando todavía se procuraba conservar algun rasgo 
le honor, estas comisioneli SC daban á las criadas (se 
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llamaban ribetes): las criadas se ajustaban Con un Pillo 
que iba al pueblo revestido de todo el carácter de re- 
presentante del setior intendente; este pillo debia cobrar 
diariamente del pueblo, y segun iIlShlCCiOU, 12 rS. ; lOS 

4 6 6 eran para él, y el resto para los ribetes de las 
criadas. Ya no hay ribetes; hay... Estos hombres van á 
los pueblos, entregan sus despachos al alcalde, se me- 
teu en la taberna, pasan en ella veinte dias, que es el 
t.&mino seiíalado, recogen sus despachos y dietas, y sin 
hacer ot,ra cosa vuelven á la capital. Y iqué hemos ade- 
lantado? Que la Hacienda pública no ha cobrado un ma- 
ravedí , y el pueblo ha pagado una contribucion inútil. 
Esto no ha sido solamente en tiempo del gobierno abso- 
luto, sino tambien del constitucional. i Qué ideas tan 
ventajosas formarán los pueblos de los intendentes, Tien- 
do á sus representantes descamisados, con las alforjillas 
al hotnbro en las tabernas ! En fin, hay pueblo que ha 
repartido y cobrado en un año 8.000 rs. para dietas de 
estos comisionados, y ni un solo maravedí ha puesto en 
las arcas de la Kacion. 

¿Y las Córtes permitirán siga una marcha tan llena 
de abusos? i Está en sus atribuciones el corregirlos? 
iQuién lo duda que puede, señalando por un decreto ú 
órden las personas que deben emplearse en estas comi- 
siones? 

Esto hace la comision: designa á los empleados ce- 
santes como personas únicas y aptas para que se les en- 
carguen estas comisiones. Esta es una honra que la co- 
mision les dispensa, creyéndolos hombres de inteligen- 
cia y de carácter, no para ser un seiíuelo de que un 
pueblo está apremiado, sino unos funcionarios públicos, 
que en caso de morosidad procedan al embargo y venta 
de bienes de los concejales, reintegrándose á la Hacien- 
da pública sin dilaciones y sin grandes dispendios ó 
costas. Si la comision no ha acertado, al menos tiene la 
satisfaccion de que sus deseos son los mejores. 

El Sr. YANDIOLA : Desharé algunas equivocacio- 
nes que, en mi concepto, ha padecido el Sr, Ochoa. La 
más abultada de todas, y que ha hecho reir á los Dipu- 
tados y 6 las galerías, es la diferencia que S. S. dice 
haber notado entre los estados del tesorero general y 
contador de valores, pues en aquellos se dan por pro- 
ducto en las aduanas en nueve meses 54 millones, y en 
estos 57 en solo seis meses. Yo creo que el Congreso, 
por poco favor que haga á los altos funcionarios de quie- 
nes se trata, no dudará de que sepan á lo menos sumar, 
y esto solo basta para que no hubiesen incurrido en una 
equivocacion tan grosera. Yo no he visto los estados; 
pero desde luego anuncio al Congreso que la diferencia 
debe consistir en que abrazan diversas épocas y diferen- 
tes cantidades. Por ejemplo: el tesorero se hará cargo 
solo del próducto líquido que haya entrado en cajas, y 
el contador comprenderá el valor total de los productos 
y ramos. Y si esto fuese así, como se verá á su tiempo, 
¿.no podria decirse al Sr. Ochoa que antes de hablar de 
los estados habria sido muy propio averiguar la diferen- 
cia y ver en qué consistia? El no haberlo hecho así, el 
anunciar 6 la faz del público con cierto énfasis tal y tal 
diferencia , iserá propio de la buena fé que á lo menos 
deberíamos aparentar en un lugar donde solo nos perk- 
wce mirar 6 las cosas y no á las personas, 6 será más 
bien un prurito de buscar delitos á toda costa? Dejo esto 
á la consideracion y sabiduría de las Córks. 

Otra equivocacian me parece que ha tenido el setior 
Ochoa cumdo ha dicho que el tesorero general envió 
una razon por la cual resultaba haberse pagado en lo 
que va del aiio económico, á cuenta de la asignacion 

de S. RI., 20 millones, sin expresar que entre ellos ha- 
bia algunos vales de caja correspondientes á los años 
anteriores. Si mal no entendí, cuando vino al Congreso 
la nota del tesorero, se observó que al Anal expresaba 
dos partidas, que me parece ascendian á 7 millones, y 
eran correspondientes á pagas atrasadas. Esto se verá 
cuando se trate de otro expediente en que la comision 
ordinaria de Hacienda trata de intent.0 este particular. 

Finalmente, en cuauto á esos ribet,es y demás abu- 
sos que exaltan la imagiuacion del Sr. Ochoa, las Cór- 
tcs tendrán ocasion de mejorar el sistema cuando se dis- 
cuta el presentado por la comision especial. Mientras 
tanto no hemos de abandonar la cobranza de las contri- 
buciones, pues ya he dicho antes que sin ellas no hay 
Constitucion . no hay Pátria. 

El Sr. MORENO GUERRA : Cuando en la legisla- 
tura pasada se trató del sistema de Hacienda, dije que 
era el caballo de batalla, y yo no puedo menos de decir 
y de repetir en este dia, que todo lo que pertenece á la 
Hacienda SI! debe mirar con detencion. Añado ahora 
que la cosa se hizo atropellada, y que no se meditó bas- 
tante, y así cs que todo cuanto se ha hecho sobre Ha- 
cienda y sobre Crédito público, todo ha sido equivocd- 
do. Hago esta reflcxion para que el Congreso se mire 
mucho en estas cosas. Yo creo que todo va mal, cuando 
veo que efectivamente va mal ; cuando veo que nadie 
está pagado y que no hay dinero ; cuando veo que wn 
el emprkstito no se debia empezar á contar hasta des- 
pues de aprobado por las Córtes, y que lo que debia ser- 
vir para muchos meses se ha gastado en cuatro dias. 
Así es que cuando veo todo esto, no puedo menos de 
decir que las coIas van mal. Esto supuesto, paso á tra- 
tar del dictámen actual de la comision, 

Yo no solo apruebo lo que propone la comision para 
que no se permitan en adelante los apremios militares, 
sino que tambien quisiera que los mismos intendentes, 
para obligar al pago de las contribuciones, debieran va- 
lerse del poder judicial, porque esto es de la Constitu- 
cion, y cuando la Constitucion habla, todos deben ca- 
llar. Dice ésta en los artículos 242 y 321 @os le!@). 
Esta es la ley qne se debe cumplir, y cuando se falta á 
ella, el poder judicial es quien debe cuidar de que se 
hagan efectivos los pagos. Además de que no hallo tam- 
poco ningun inconveniente en que los intendentes, para 
exigir el pago de los impuestos, se valgan del poder ju- 
dicial, porque lo único que resultará en tal caSo es que 
si los r&tes son ahora del intendente, sean entonces del 
juez de primera instancia. En todas las cosas se aprcn- 
de siempre mucho más con el ejemplo y con la práctica 
que con la teoría, y los pueblos están oprimidos y ago- 
biados con los apremios para el pago de las contribucio- 
nes, cuando las capitales son las que están más al des- 
cubierto. Hoy mismo he tenido carta de una provincia 
de las de Castilla la Vieja, y en ella se me dice que en 
la capital nadie paga; que á los señores y á los canóni- 
gos nadie los apremia, mientras que loa pueblos peque- 
fios están siempre saqueados y oprimidos como antes, 6 
peor que antes, sin experimentar ningun alivio por la 
Constisucion. Este es un alcalde que se queja de las 
tropelias que está sufriendo su pueblo por una muy cor- 
ta cantidad que debe, porque se ha enviado un vejigue- 
ro ó un lechuzo (que así se llaman, porque son verdade- 
ramente lechuzos; son los que chupan la sangre de loS 
pueblos). Así, repito que á los pobres en los pueblos se 
los. oprime y obliga á vender su camisa para Pagar, 
miebtrao que en las capitales los ricos que andan en Co- 
che-no pagan nada. Ya he dicho que esto dimana de 
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que los empleados no cumplen con sus obligaciones. El 1 inconvenientes que puede tener el llevarse á efecto ese 
intendente, antes de enviar estos vejigueros ó lechuzos, a.rticulo, sin embargo que las Córtcs extraordinarias no 
debia trabajar 61 mismo; pero ellos sc están sentados cn ! quisieron limitarlo 9 los jueces de primera instancia, 
sus sof& y muy arrellenados en sus coches sin hacer sino que establecieron subdelegados de rentas en los 
nada. Y en este caso los pueblos, que saben que nadie grandes partidos, los cuales dcpendian de los intcnden- 
trabaja y que nadie paga, jcúmo han de pagar lo que tcs. Con que cl dictúmcn que se discute, cn nada se 
les toca? Las Córtcs en la legislatura pasada pcrdooaron ( oponc al artículo de la Constituciou, antes cs conforme 
á los pueblos una parte dc las contribuciones, y pcrmi- ! 5 el. Los recaudadores que SC cnvicn no dcbcn ser, como 
tieron que los atrasos se pagaran cn vales: esto lo tic- ~ 
nen muy presente los pueblos, y diran ahora: ((vamos ’ 

han sido hasta ahora, inmorales, sin cducacion ni prin- 

a hacernos rehacios y remolones; vamos á no pagar, a 
cipios, personas que solo iban á dcvcngar derechos, y 

ver si sucede 10 mismo este aiio.1) Es menester conocer / 
si: dc un pueblo que pagó, 14 rcslcs, y el recaudador le 
tuvo de coste trescientos y tantos: dcbcn ser los cesantes, 

que loa espsiíolcs de hoy piensan mucho, y hasta adi- i gcntc de mas cstimacion y seguridad, y esto es lo que 
vinan, y así se detienen cn pagar, porque no ven en que ) la comision propone. 
se gasta lo que dan. Por tanto, apruebo cl dictamen, i El Sr. GASCO: Scllor, yo siento infinito no podar 
sobre todo en lo de que no haya apremios militares, co- j convenir con el dictamen de la comision, y abundar en 
sa horrible é incompatible con la libertad, y es escanda- i las ideas del Sr. Moreno Guerra, iL cuyos reparos creo 
loso que se haya pedido por cl Gobierno y tambien por ’ que no ha satisfecho cl scilor prcopinante. En primer lu- 
los intendeutcs una cosa de bArbaros, del tiempo de los / gar, ha creido encontrar un apoyo de la autoridad de los 
godos: donde hay leyes, no puede haber apremios mili- j ’ mtcndentcs en el art. 353 de la ley fundamental; pero 
tares. Rogaria, pues, que reformándose el dictámcn, no tratandose en el. dictámen dc la comision de cobranza de 
pudiesen ir ejecutores nombrados por los intendentes, ; contribuciones, y no de SU inversion y manejo, ha sido 
sino quo hubiesen de nombrarlos los jueces en virtud i inoportuno buscar este apoyo. Si se tratase de inver- 
del art. 242 dc la Constitucion, que dice que la potes- ’ tir ó destinar á sus respectivos ramos el producto dc las 
tad de aplicar las leyes en las causas civiles y crimina- contribuciones, reconoceria la independencia dc la auto- 
les pertenece exclusivamente á los tribunales, y que cn 
cumplimiento del 321 los ayuntamientos hiciesen el ’ 

ridad encargada de esta administracion é inversion; pero 
no puedo encontrar la autoridad de los intendentes en 

repartimiento y recauùacion de las contribuciones, re- este artículo, porque scguramcntc cl apremio es un acto 
mitiéndolas á las tesorerías sin enviarles ribetes ni ve- judicial, es la aplicacion de una ley á un caso particu- 
jigueros, ni lechuzos, sino en casos urgentes y de la lar, es un medio establecido por la ley para que un ciu- 
mayor necesidad. , dadano que no quiere cumpla con ella; y estando esta 

El Sr. BANQUERI: El art. 353 de la Constitucion / facultad adjudicada por la Constitucion á los tribunales, 
dice así (Lo leyó). iQué SC entiende por administracion? j es bien claro que solo los tribunales pueden ejercerla; 
La reparticion, la recaudncion y la inversiou, y 10s ac- por consiguiente, darla ú los intendcntcs, cs trasladar 
tos indispensables para realizarlas, hasta que se verifi- ’ la autoridad judicial d un cuerpo que la Constitucion no 
que el ingreso dc las contribuciones en las arcas dc la ( conoce para csc cfccto, pues el art. 242 dicc que pcrte- 
Tesorcrín, Con que necesariamente los apremios para la ncce exclusivamente a los tribunales. En cl primer ar- 
rccaudncion, pues es parte de la administracion, deben título del dictkmen de la comision, no solo se da esta 
corresponder á aquellos ii quienes esta encargada la ad- facultad á los intendentes, sino que SC despoja dc olla a 
ministracion. Luego est$ conforme con la Constitucion la autoridad judicial, concediendola omnímoda b los in- 
lo que la comision proponc. Por haberse confiado cl co- tendcntcs para cl objeto dc la recaudacion. No examjna- 
bro en algunas provincias B los jueces dc primera ins- r& si este medio será suficiente a verificar la cobranza, 
tancía, ha resultado el mayor desórden, hasta sccucs- porque la dificultad no nace de ninguna de las causas 
trarse las depositarías de los pueblos. Si esta facultad SC dichas, sino de otro orígen, del tránsito político de una 
deja a los jueces, cl dia que quieran acnbarBn Con todo especie de gobierno a otra; tránsito que debe producir 
y causaran una revolucion, porque no habrú con que sus consecuencias naturales en este y cn todos los ra- 
llenar las atenciones públicas, y comenzará cl disgusto, mos; transito que opone una resistencia constante á la 
SC seguirá el trastorno, y á éste la rcvolucion. Así, no accion dcl Gobierno, porque los intereses diversos dc 
puede haber escrúpulo ninguno en que los intendentes, unos, la perdida de otros, todo SC opone :í la accion del 
en virtud de la autoridad que la Constitucion les da, en- Gobierno. Tambicn ha contribuido sobremanera á esto 
vien personas que recauden estas rentas. AdcmSs, se ha una determinacion del Congreso (pcrmítascme decirlo 
dicho que las causas civiles y criminales corresponden sin fiìltar á su respeto; pues aunque me sujeté a clla, 
á los jueces de primera instancia. Pero pregunto al se- jamas fue dc mi aprobacion), ú, sahcr: la prohibicion tlc 
iior Moreno Guerra: ;cs la rccaudacion de las rentas los puestos públicos. Es verdad que se ha rehajado la 
causa civil 6 criminal? Con que iá qué aplicar ese ar- contribucion; pero esta baja ha sido ineficaz, y no ha 
tículo tan malamente? Además, quiero conceder á su producido el alivio que se deseaba y creia. Los pueblos 
señoría que se debe acudir á los jueces para estos aprc- ticncn que pagar una cuota menor, es verdad; pero se 
mios. Un juez tiene que ver con la gente del pueblo, y saca dircctamcnto del bolsillo del contribuyente, cn vez 
10s más morosos generalmente son 10s más pudientes, á de que por medio de los puestos públicos se les facilita- 
quienes mas tienen que temer estos jueces. &Xmo hdll ha el modo dc satisfacerla insensiblemente, aunque fuese 
de proceder éstos con la libertad, energía y fuerza que mucho mayor la suma: y con puestos públicos, cierk- 
es necesaria para hacer efectiva la recaudacion? Tendrhn mente la hubieran pagado mejor. 
que considerarlos y no apremiarlos, por temor de que á La segunda medida que la comision propone, es que 
cualquier defecto les armen un Caramillo y les qUitCn cl puedan dcspacharsc los apremios necesarios contra los 
empleo. El juez de primera instancia, ~UC sabe que á individuos dc los ayuntamientos, hacií!ndolc~ satisfacer 
los seis aiios ha de salir de allí, dirk iquien mc mete la cantidad que corresponde á su pueblo. Prr:cisarnent,e 
cn disputas, sino dejarlos y lisonjearlos? Así vemos los : por el artícuI0 anterior se quita la autoridad B los ayun- 
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mmientos; iy por éste se quiere dejar á estos cuerpos 
municipales únicamente la responsabilidad y la odiosi- 
dad? iSerá justo (no trato por esto de sancionar la im- 
punidad) que cuerpos á quienes no se da recompensa ni 
domcion alguna tengan la responsabilidad de satisfacer 
las contribuciones? Enhorabuena, si faltan, castíguese- 
les, apremiéseles si no han practicado las necesarias di- 
ligencias para verificar la cobranza, 6 si han sido en 
ella morosos; pero imponerles la obligacion de pagar lo 
repartido al pueblo, á unas autoridades que no tienen re- 
compensa ni indemnizacion, y que desempeñan una 
carga concejil, es cosa dura, y tanto más, cuanto mu- 
chas veces vemos que el Gobierno, con toda su autori- 
dad y su fuerza, no puede exigir las contribuciones: 
iqué hará, pues, un pobre ayuntamiento de un pueblo, 
que al fin es necesario suponer que no está exento de 
pasiones; que sus indivíduos tienen relaciones con las 
gentes de él; que pueden temer el resentimiento de los 
que acaso les sucederán mañana en su encargo y ejer- 
cerán contra ellos la venganza? Castlguese y corríjase al 
ayuntamiento que falte ; pero hacerlcis responsables á 
todos como si fuesen unos comisionados, no esta en el 
órden. Hasta aquí se ha usado de otros anremios. mmo 
el de atar á las infelices justicias y llevarlas & otros 
pueblos; pero iqué sucedia? Que al ff n el pueblo, hostiga- 
do y condolido de la suerte de sus autoridades , pagaba 
su cuota. Se dice que serán virtuosos los nuevos comi- 
sionados. Esto no es creible. iQuién ha de encargarse 
jamás de la comision de ir á oprimir á un pueblo? Nin- 
guna persona que tenga los sentimientos que se quiere 
suponer. En vano se buscarán personas de honor y de- 
corosas: solo irán las que no tengan otro modo de vivir. 

En cuanto á los apremios militares, opino como la 
comision. Me basta la sola palabra de apremios militares 
para concebir de ellos la idea más horrorosa, pues se 
me representan las tropelías, las vejaciones, los males 
que ocasionaron en tiempo de la invasion de los fcance- 
ses: hasta aquella época tales apremios eran desconoci- 
dos de los pueblos, que los miran justamente con odio- 
sidad. 

Se dice que un juez de primera instancia no podrb 
por sus otras atenciones desempeñar esta, y que sus re- 
laciones con las gentes del partido le impedirán admi- 
nistrar justicia; pero esta reflexion nada prueba, pues 
analqdicia á quien se cosfie este encargo tendrá las 
mismas relaciones. Se dice que son los m6s ricos los que 
no Pagan: esto lo dicen los que no viven, como yo, en 
pueblos miserables. No son los que no pagan los ricos; 
6stos al fln no disminuyen su patrimonio ni los medios 
de subsistir por las contribuciones ; tienen con qué pa- 
garlas: los que no pueden pagar son los pobres dc in- 
dustria muy pequeña, que apenas les alcanza para man- 
tener su familia, y que así nada pueden satisfacer, y 
mucho menos los atrasos. Si solo recayesen los apremios 
sobre los ricos, no habiaria contra estas medidas; pero 
recaen sobre las clases más necesitadas, y en vano bus- 
camos medios de exigk contribuciones mientras los pue- 
blos no tengan con pu6 pagarlas. Mientras no tungan, 
inutiles seran las bayonetas y los apremios. Los que 
vivimos en pueblos, sabemos las dificultades que esto 
OflWC. 

Así que yo opino.aue. vuelvo á la eomision para que 
proponga otros medios que no contradigan la Constitu- 
cion y sean m4s eficaces. 

$1 Sr, Conde de !kbWJ: Aunque no he &- 
nado este dictkuen, porque esbdo en la comision 
o~bria he Hacienda rara Par: puedo aM,ir 4 Ma, lo ‘1 

apoyo en todas sus partes, por muy oportuno, como 
que sin él no es posible haya Hacienda ni contribu- 
ciones. Muchas reflexiones que se han hecho prueban 
demasiado, y no son contra esos artículos. Que las con- 
tribuciones sean exageradas, que se deban disminuir, 
nada tiene que ver con los medios que se han de poner 
en práctica para recaudarlas. Los artículos tratan de los 
medios de que ha de valerse el Gobierno para llevar á 
efecto sus providencias. La práctica ha hecho ver que 
eran absolutamente necesarios estos medios. Lo que es 
pagar, nadie paga con gusto. Se dice que á los pobres 
y no á !os ricos se exigen m&s pronto con los apremios 
las contribuciones. Es una equivocacion: los pobres son 
los primeros que pagan , y solo los mandones son los 
que gritan, para con sus manejos sostener la mala ver- 
sacion de caudales. Cada pueblo tiene sus intrigantes 
que manejan los fondos públicos y procuran exigir la 
cuota, oprimiendo para ello á los pobres y desgraciados 
del pueblo. Esto excita la sensibilidad de los Diputados, 
qne no quisieran molestar á los infelices. Toda contri- 
bucion es un mal; pero es menester ver lo que se nece- 
sita para que la Nacion sea Nacion, y pagarlo : de otro 
modo esta Xacion no podria subsistir; seria una Nacion 
nómada, sin leyes ni Gobierno. 

Se han hecho dos argumentos contra esta medida: 
ser contra la Constitucion y no Conveniente. El Sr. Mo- 
reno Guerra ha principiado manifestando lo desacertado 
de las providencias de las Córtes eh la pasada legisla- 
tura sobre Hacienda. Cree, viendo el resultado, que 10 
han sido todas, y no puedo menos de sentir se acriminen 
con esta generalidad providencias del Congreso que de- 
berian examinarse con detenimiento. Sé que rios habrc- 
mos podido equivocar, y por mi parte Coufieso que si la 
Comision se equivocó fué por ser demasiado débil y COU- 
descender en alguna de las medidas que propuso el se- 
ñor Moreno Guerra. El desestanco del tabaco, la aboli- 
cion de los puestos públicos; todo este desorden se debe 
al Sr. Moreno Guerra. Yo, viendo que nada de la comi- 
sion pasaba, tuve que capitular con S. S., y se convino 
en que continuaria el estanco hasta Marzo, y así se de- 
cidid La comision, pues, err6 en ser débil, no en lo qUC 
propuso. Los puestos públicos: otro ataque por cl sefior 
Moreno Guerra, $ otro desacierto por la cornision. ASí, 
si nos quejarnos, si no somos insensibles á los abusos Y 
desórdenes, es preciso saber quién ha contribuido á es- 
tos desórdenes y desaciertos, y no culpar indirectamcn- 
te á las comisiones, no teniendo estas la culpa, ni lison- 
jear á los pueblos para adquirirse popularidad. Diré la 
verdad á los Reyes f á los pueblos, porque los que les 
hablan así son los que aman verdaderamente á unos Y 
á otros. Veo que este ataque no es al dictamen actual 
de la comision ordinaria de Hacienda, sino lok puestos 
avanzados de lo que se nos prepara contra el Proyecto 
de 1% Comision especial. Se trata de introducir el orden 
‘para que haya H.&ci&da, porque sin Hacienda no haY 
órdeii, ni IiberW, tii Estado. 

Quiere el Sr. Moreno Guerr& que ‘se quiten los aPr& 
mios, y ‘hacer de 16s intendéutas @iballerí6s andantes 
que se váyan por los pueblos y distritos, pero desarma- 
dos, porque les quita el arma de los :apremios, que cs 
hacerlos aun rkís ridíoulos. Decir que.&& proyecto que 
se discute ‘Se o@oue á la ConsMtuCion, seria suponer en 
&ta ah&mio~ qae ao piede tener. En la @&to admiuis- 
tidiva de la Hacienda entrn esencialmeute la de aPro- 
miar &u Ia r&&tiaaion, si -et3 ineoes&rio; y si se quita 
B-be ititehcibntea 3 he da Q hitribenales, gno 8s un rodeo 
tpáfo‘pììita 16s’$%i&%lti y peor p&i% k Iilkrtad? EI aPIe- 
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mio ha de haberlo, si no por el intendente, por el juez, 
y tendrán que sufrirlo los pueblos, y no habrá más di- 
ferencia que el tardar dos meses en lugar de uno, y el 
hallarse más imposibilitados de pagar que al principio, 
cuando eran menos los atrasos. Que las Cbrtes exami- 
nen detenidamente cuáles son las contribuciones abso- 
lutamente necesarias y cuales no, y que procuren re- 
partirlas bien y con igualdad, es justísimo y es nuestra 
obligacion; poro quitar á la administracion las armas, 
es desórden y anarquía. Los hombres, y sobre todo los 
espaiíoles, quieren libertad; pero en tratándose de pa- 
gar, todos son hombreu, y tratan de retardar este mo- 
mento. No digo en una nacion como la nuestra, donde 
no puede haber espíritu público, obra del tiempo; pero 
en países de siglos de libertad, como Inglaterra, en tra- 
tándose de pagar, les incomoda muchísimo, y sin me- 
dios de coaccion i apremios no 8e verificaria nunca la 
exaccion. Así, no oponiéndose á la Constitucion el se- 
parar lo administrativo de lo judicial, y tratándose de 
una parte de la administracion, cual es la recaudacion, 
el dictámen no se opone a la Constitucion, porque seria 
un absurdo, y la Constitucion no manda absurdos. Así 
que, no oponiéndose, sino estando .muy conforme á lo 
que ella previene, por los artículos que ley6 el Sr. Ban- 
queri, y siendo necesario, si se quiere tener Hacienda, 
que haya medios de hacer efectivas las contribuciones, 
las Córtes deben aprobar el dictámen, que hasta cierto 
punto conviene con el de la comision especial. Es pre- 
ciso que los ayuntamientos sean responsables: seria me- 
jor lo fuese un agente de la administracion; pero hasta 
ahora no existe en la parte administrativa, y así es 
fuerza que la autoridad que recaude sea la responsable. 
En cl plan de Hacienda que propone la comision se pone 
un agente de la administracion, con nombre de co- 
brador, para que 61 sea responsable cuando esto se pro- 
ponga. Tambien se opondrán estos seiíores, porque pue- 
de les desagrade, y alegarán tambien la Constitucion; 
aunque la comision está prevenida contra este ataque y 
los demás que se le den. Arí que, apoyo el dictámen de 
la comision. 0 

Declarado el punto suficientemente discutido, y que 
habia lugar B vomr, pidió el Sr. GolJln que la votacion 
fueqe nominal; y preguntado si lo seria, se declaró que 
no lo fuese, y en seguida quedú aprobado el punto pri- 
mero, igualmente que el segundo sin discuqion alguna. 

Tratándose de la votacion del tercero, pidió el señor 
Conde de Toreno que se suprimiese la palabra jueces, de 
que se usaba en el dictámen de la comision hablando 
de los ejecutores, á lo cual se opuso el Sr. Gusco; y cl 
Sr. Ochoa manifeqt.4 que, no obstante ser esta la expre- 
sion de que usaba la instruccion de 1725, no habria 
inconveniente en que se suprimiese. Las Córtes, en 
consecuencia, aprobaron el punto tercero para el caso 
de que hablaba la comision, suprimiéndose la citada 
palabra jueces. 

Tambien se aprobó la última propuesta con que con- 
cluia la comision su dictamen. 

Bl Sr. Yandiola presentó las do8 indicaciones si- 
guientes, que fueron aprobadas: 

Primera. aQue el Gobierno informe á las Cbrtes so- 
bre las dudas, modificaciones y reformas que en sucon- 
cepto convenga hacer en el decreto de 3 de Setiembre 
ukao, relativo á los sueldo8 que 8e señalaron á los em- 
pleados cesantes. 1) 

f%wnds. ((Que el Gobierno remita B las Córtes la8 
nOtiCiae que haya recibido del estado que kngan los pa- 
~w en la ~rovhNa de vallcgiolfd, y cle lo que en eUa 

iebian los pueblos por la contribucion general en fin de 
Marzo último. )) 

Nombró el Sr. Presidente para la comision especial 
pe ha de examinar é informar sobre las proposiciones 
relativas al fomento de las minas, á los 

Sres. Oliver. 
Azaola . 
Rodriguez . 
Alaman. 
Murphy. 
Murguía. 
Aguirre. 
Lastarria. 
Rojas Clemente. 

Dióse principio B la discusion del proyecto de ley 
sobre cl disfrute de la caza, que se hallaba concebido en 
109 tirminos siguientes: 

«La comision primera de Legislacion ha visto 18s 
representaciones que se han dirigido á las Córtes, de di- 
ferentes provincias, acerca del disfrute de la caza en 
tierras de dominio particular, y las halla en tan con- 
trarios sentidos como estitn los intereses de sus auto- 
res. Halla tambien contestaciones suscitadas entre par- 
ticulares sobre este punto, y providencias tonmtlas Por 
las autoridades locales para acallarlas. Sin embargo, la 
comision no piensa detenerse, ni cn referir los fuuda- 
mcntos de una y otra parte, ni en calificar el tino 6 dcs- 
acierto de las mencionadas determinaciones. 

Detendrúso mas en decir que casi toda8 las cxposi- 
cioqes presentadas, y principalmente In de 1s Sociedad 
patriótica de Valladolid de 3 de Setiembre, concluyon 
pidiendo que se quite la contradiccion 6 que se aclare 
la oscuridad resultante en esta materia de la compara- 
cion de los decretes de 6 de Agosto de 8 ll, art. 7.‘; 
14 de Enero de 812, art. 3.“; t3 de Junio, art. l.“, y 19 
deJulio de 1813, att. l.“, que realmente hay entre ellos 
la indicada contradiccion, 6 bien sea falta de claridad; 
y por último, que !as Cúrtcs se hallan en la necesidad 
de convenir en esta solic@ud, si desean, como ticnon de 
uso y costumbre, asegurar los derecho8 de particulares 
y evitar compromi8os entre ellos, tan frecuentes como 
peligro8o8. 

Solo resta atinar con eI camino mas seguro y mas 
llano para conseguir cstc objeto. La comision cree no 
reunirse estas ventajas ni en pl de una absoluta libertad 
de cazar en tierra8 de dominio particular, ni tampoco 
en el de una total prohibicion de verificarlo, do8 extrc- 
mo8 á que parecen declinar .alternativamonte Jos mcn- 
cionados decretos; puesto que aquella ofenúeria dema- 
siado al sagrado derecho de propiedad, y ¿sta inutiliza- 
ria casi el de cazar, tan naturaI, interesante y produc- 
tivo. Cn medio entre ambos parece lo más acertado, y 
la comision encuentra sus bases en la8 leyes del Reino, 
y principalmente en la 17, título XXVIII, parte torce- 
ra. Allí se supone la libertad de cazar aun en tierra8 
ajcnas; pero se asegura al dueño de ellas una modera- 
da facultad de impedirlo. Así que la comision fundark 
sobre esbs datos cierto8 artículos, sin empeñar8e en ra- 
zonarloã, por no conceptuarlo neceeario, y 6on loe si- 
guientee: 

Artículo 1,’ El ~80 y disfrute de la mza aertj libre 
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cn todo terreno, no solo en los comunes y señoriales, El nrt. 2.” de este proyecto dice (Leyój. Parece se 
siu aun eu los do dominio particular, COll SOh la res- ! concctla al di~ciio u:in gran prerogativa; pero el pro- 
triccion siguicntc. pictnrio que tenga sus fincas en varios puntos, no po- 

Art. 2.” A no ser que cl dueìío de él, estando prc- dr8 estar cn ellas, y aunque quiera no podrá impedir 
scnte, impidiese entrar 6 cazar, 6 seguir cazando dentro que se cace en su terreno. Si tengo Yo derecho como 
de su propio terreno. : propietario , ipor qué no lo tendrú un aperador 6 arrcn- 

Art. 3.” lkro se eUtendera impedirlo como prcscn- datario? 
tc, siempre que huya frutos pcndicntcs :‘L quien purila El nrt. 3.’ dice (Leyó). Habrá quien crea que estan- 
perjudicarse. do cl trigo naciendo le hará favor el correrlo con caba- 

Art. 4.” Itcm cuando lo cierre materinlmcnte. 1 110s cazando liehrcs, porque algunos llevan cl sistema 
Art. 5.” Tmnbien si el fruto clcl terreno consistiese : dc que es útil volver el trigo; y cn cierta cstocion, si el 

notoriamcntc cn la misma caza, cn cuyo caso qucdarii : ducilo dice que esto no Ic acomoda, habr& un pleito so- 
rcsponsablc el dueño á los tlnilos que clla cause cn los bre si SC perjudica 6 no. 
dc las tierras inmediatas, & juicio de hombres buenos. El art. 4.” (Lo le@) es bien excusado, porque en uu 

Art. G.” En todos estos casos usará el dueiío contra I terreno cercado, bajo ningun sistema ha podido entrar- 
los infractores do los remedios legales ante los jueces 
competentes, y nunca de la fuerza. 

Art. ‘7.” Las leyes que restringen la libertad de ca- 
zar en ciertas personas, tiempos y formas, quedan en 
su vigor. 

Las Córtes acordaran sobre todo lo que juzguen más 
acertado. 

Madrid 2 de Noviembre de 1820.1) 
Concluida la lectura dc este proyecto de ley, dijo 
El Sr. EZPELETA: Siento infinito no poder con- 

venir con este proyecto ó aclaracion de decret.0, porque 
creo que hay uno sobre el particular, no destruido por 
ningun otro. La comision cree que en los cuatro ar- 
tículos de los decretos que cita hay oscuridad, pero 
yo no la veo. El art. 7.” del decreto de 6 de Agosto di- 
ce (Le@). «Quedar& libre cl disfrute de la caza, etc.; 1) 
pc’ro esto so cnticnùc en aquellos pueblos de seiiorío, en 
tluntlc, por decirlo así, como SC ha expresado varias 
vcccs, cl scfior era dueiio hasta del aire. El art. 3.” del 
tlccreto de 14 de Enero de 1812 habla dc los terrenos 
tIe particulares, y no lo le0 por parecerme más claro y 
trrminantc el art. 1.’ del decreto de 8 de Junio de 
1 H 13 (Le@). Este decreto, posterior al de 6 de Agosto de 
8 11, dice exprcsamcntc que deroga cualquier otro que 
sen contrario; y no habiendo ningun otro posterior, no 
mc parece necesaria, sino perjudicial, la presente ley, que 
no está muy clara. Por este proyecto de decreto, cual- 
quiera que tome un perro y un fusil tiene derecho á en- 
trar cn todos los terrenos que quiera, solo por cl hecho 
de llevar un perro y dccirsc cazador, contra una ley 
c\xprcsa que manda y prescribe estar derogadas las an- 
tcriorcs. Dice la comision que no quiere entrar 6 exa- 
minar las diferentes representaciones que ha habido: yo 
quisiera que las hubiera examinado, y tal vez no dis- 
cutiríamos este decreto. Por ejemplo, la dc Sanlúcar 
SC funda, para decir que el disfrute dc la caza dcbc ser 
libre a todo cl mundo, en que es cosa que da Dio3 5 to- 
dos los hombres, y que cada uno tiene derecho 6 tomar 
tlondc la encuentre. Scguu estos principios, cualquiera 
pudiera entrar cn las casas donde hubiera manantiales, 
pues Dios da cl agua: y en una. palabra, si un conejo 
rntra en mi casa, todos tendrdn derecho de entrar en 
olla. Sc ve, pues, que esto es un absurdo. La comisioa 
w deseuticndc dc la ley clara y termina& que he lei- 
do. que deroga lils anteriores, y coucluye con la ClUu- 
sula (1~ qt\o el disfrute queda al arbitrio del duefio. La 
Icy dt’ Partida que cita la comision, fué derogada por 
esta ley: adexds que solo habla del caso en que unc 
tdaí cazando cn terreno qicno, y dice que si llega e: 
duefio, se retire, aunque con la caza que tiene cogida: 
Y que si sigue cazando, ser& del dueño del terreno lc 
qm despuew wx, 

I s 
/c 
/ ! c 

i 
t 

, 
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c contra la voluntad del duefio, y no sé que nadie haya 
fstado autorizado 8 saltar las tapias por ley alguna. 

(Leyó e.! ~1. 5.“) Es menester un juicio de concilia- 
iion para saber si el fruto notoriamente consiste en caza 
i no. i&uibn 10 ha de decir? ;Serh preciso tener un tes- 
imonio de que el fruto del terreno consiste en la caza; 
r el que entre para robar, no dirii que va 5 cazar (Le@). 
cl que esta cn una casa de campo y ve 6 20 6 30 hom- 
)res que cntrnn armados y dicen que van á cazar, $6 
1 buscar á la justicia? Yo no les diria: deklganse uste- 
les, que coy á buscar cl juez dc primera instancia; sino, 
:omo cs m8s regular, les prcvcndria que se fuesen, y si 
lo, procuraria defender mi derecho. 

El art. 7.’ me parece que no es del caso. Decir al 
]ue tiene un coto el tiempo en que ha de cazar, ipor 
]Ll6? Cace el tiempo que quiera. Otras muchas cosas pu- 
liera decir; pero por no molestar la atencion de las Cór- 
tes, solo diré que está vigente el art. 1.” del decreto de 
3 dc Junio de 8 13, que deroga todas las leyes ante- 
riores. Ahora no es menester entrar en la cuestion de si 
para respetar la propiedad es menester saber antes si es 
propiedad, como se ha dicho: por fortuna ahora no sa 
trata de scfioríos, sino de viñas y haciendas. Así, pido 
vuelva á la comision, declarándose no haber lugar á VO- 

tar sobre el dictámen. 
El Sr. HINOJOSA: Señor, puesto que ya es mUY 

tarde y que solo se trata en general del proyecto de ley 
sobre caza, n0 haré más que contestar ligeramente á los 
argumentos que contra él ha hecho, y cn mi juicio, exa- 
gerado demasiadamente el Sr. EzpeMa, dejando cl cX- 
tenderme á rnk para cuando SC discuta en particular 
cada uno de sus artículos. 

Dice en primer lugar S. S. que este proyecto de 1eY 
no es necesario, porque en los decretos de CGrtcs que 
hablan de caza no hay oscuridad alguna: y yo respon- 
do que la hay en efecto, y que de esto son buena prueba 
las desazones ocurridas en varios pueblos sobre el dis- 
frute de la caza; las providencias opuestas de las auto- 
ridades sobre estas diferencias; las representaciones he- 
chas por particulares ú las CGrtes en contrarios senti- 
dos, y fundadas & la vez ya en unos, ya en otros decre- 
tos de ellas. 

Por lo que hace al art. 1.” del proyecto de ley, ai&- 
de que la libertad de cazar, propuesta como base allí t 
no es tan natural como supone la comision , pues sería 
motivo de que cualquiera con su perro y escopeta se 
metiese en casas ajenas B perseguir un conejo, así 
como 6 beber de sus fuentes, con solo el pretesto de Ca- 
zador y de que el conejo y las aguas las daba Dios a 
todos indiferentemente; y por último, que la ley de Par- 
tida y los decretas de córtes en que se fundaba la Co- 
mision,’ estaban derogados. por oko posterior de 8 QQ 
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Junio de 1813. Pero en primer lugitr , es muy extraiío ’ que esto debe siempre creerse prohibido; pero no lo es 
SC niegue ahora lo que siempre han confesado todos, menos cluc se obra frecuentcwnmtc contra la prohibi- 
pues todos han confesado que el derecho de cazar era , cion, y que no es vano repetirla, y aiiadir & la de la 
nnturalísimo; nadie lo ha negado jamás, antes muchos / razon y la ley la del mismo sciior como si estuviera pre- 
han llegado á decir serlo tanto, que, como de un dcre- ; sente. 
cho natural precipiente, ni cabia ser limitado por las ; En cl art. 5.” tiene el Sr. Ezpcleta por muy vago el 
leyes civiles; doctrina en que yo no convengo, pero que 1 adverbio ?&otoriamente, para conocer por él cuándo el fru- 
siempre prueba hasta donde llega la pcrsuasion en este i to de un terreno consista en la caza; pero yo observare 
punto. En segundo lugar, es muy extraño tambien que ! que es muy difícil dar otra sena1 mejor; que ésta cs la 
se comparen para el caso las casas de los pueblos en que ; de la comun opiniou y ciencia de la tierra, y que de ella 
vivimos, con los montes, bosques y tierras WI que suclc ; misma SC sirven muchas vcccs nuestras leyes en casos 
cazarse. Nadie desconoce las difcrcncias, y todos SC scmcjautcs, como podria acreditarse Con cjcmplos. 
atienen á chas. Ultimamente, es de advertir que las le- I / Contra el nrt. 6.‘, que prohibe el uso de la fuerza en 
yes derogadas por cl art. 1.’ del decreto de 8 de Junio , los casos anteriormente expresados, opone el Sr. Ezpc- 
de 813, no son las que permiten cl libre uso dc la caza, 
sino las que antes prescribian el disfrute que se debia 
hacer dc los montes y bosques, y que sobre esto coar- 
taban la libertad de sus setiores. 

Cuanto al art. 2.‘, pregunta el Sr. Ezpclcta: si yo, 
como ducilo, puedo impedir que se cace en mi terreno 
estando presente, georno podré hacerlo en todos los mios, 
¿Í por que uo podré impedirlo ausente por medio de 
otros? Igual pregunta se podria hacer a la ley de Parti- 
da, quien siu duda rcspondcria haber ciertas faculta- 
des incapaces de cometerse a otros, y ser esta una de 
ellas por razones que dejo 6 la discusion de cstc artícu- 
lo en particular. 

En cl art. 3.” ticnc el Sr. Ezpclcta por ociosas las 
palabras ((5 que pueda perjudicarse,)) y aun las califica 
de promovedoras de discusiones y pleitos, sin advertir 
que hay en efecto frutos á que se perjudica con la caza, 
y otros que nada se resienten de ella, y que fuera impo- 
sible, y siempre muy molesto, descender cn esto á ca- 
sos particulares. 

Por igualmente ocioso tiene dicho scllor todo cl ar- 
tículo 4.“, como de imposible, prohibida siempre, y nun- 
ca usada coutravencion. Es cierto que cl saltar mia ta- 
pia alta es casi impractic:~blc ii un cazador; pero no lo 
os montar una cerca de otra materia. Tambicn es cierto 

lcta cl dc juntarse 20 6 30 hombres armados para pc- 
netrar en un terreno y cazar en él auu coiitra la voluii- 
tad expresa de su duciio, y h todo trance: caso on que 
a su juicio debe consentirse al dueiío cl uso de la fuerza 
para repeler la contraria. Mas en circunstancias criticas 
i,quién niega al dueño esta facultad tan natural do tle- 
fenderse? Y en las que sean menos, iquién no aconscjn- 
ri al ducfio que ceda, uuo B muchos, cl inerme por lo 
comun 6 los resueltos y armados? 

Concluir& con decir respecto al art. ‘7.“, que Cl no 

contiene una aprobacion de todas las medidas tomadas 
hasta cl dia sobre las personas que puedan cazar, tiem- 
pos en que, é instrumentos con que pueda cazarse, sino 
una precaucion, para que á prctcsto de cstn ley, CUYO 
objeto único es (sin que haya podido cxtcntlerse ík mas) 
establecer la libertad de cazar en todo terreno sin pcr- 
juicio de la propiedad, no se entiendan derogadas las 
anteriores, que la restringen tambien á otros respectos, 
mientras no se prevenga acerca de ellos lo que más con- 
venga. )) 

Suspendióse esta discusion para continuarla en la se- 
sion extraordinaria de esta noche. 

Sc lcvant6 la sesion. 

Se ley-6 cl Acta dc la scsion estraordinaria anterior. 

Se mandaron rcpnrtir 200 cjcnil~lnrcr, remitidos por 
el Secretario del IkcP:~cllo (I(> Gracia y .Justicia, de la 
circular ;i los Prelados diocesano.;, coinprrnsiva de las 
reglas de policía eclesiastica que deben obscwar co11 los 
iudivítluos de las ordenes rcgularcs; y otros 200 de la 
circular expedida por ~1 Jlinihrio clc la CUN%, de- 
clarando que los primeros ayud;mt~~‘i dcbcn concurrir 
h la casa de los comisarios para la confrontacion clc rc- 
vista. 

SI: mauti(J pasar a la comision do Hacienda unn CX- 
posicion rle la Diputaciorl provincial dc S:mtnndtrr ha- 
c,jeudo prcscntc que 01 c1r:cwt.o de Ci ch Nnvkmhrc: Glti- 
mo, excl~iyrndo tln la contrilmciou cliwcta á las IWvin- 
cias Vascongadas, cs contrario á los artículos 339 y :144 
(le la Cowtituciou, y en su virtud piden se sujete íi aquc- 
llas al imperio de la ley. 

A la tle Guerra pas6 otra r~xposicion del sargento, 
cabos y SCJkhdOS de caballería de Sagunto, que se ha- 
llaron en la accion contra la gavilla del Suelte, en el 

i monte de Madrigal, suplicando se les concAa 1111 pre- 
380 
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mio, 6 se les recomiende al efecto al GoWmm, en aten- 
cion á que se les recomendó en union con un cabo de 
Lusitania que cogió á tres hombres y tres caballos de los 
que ellos habian dispersado, y se le premió Con la cruz 
de San Fernando. 

Pasó igualmente á la comision de Hacienda una re- 
presentacion del ayuntamiento de la Coruña quejándo- 
se de que la circulacion de la moneda en calderilla que 
SC fabrica en Jubia inunda á aquella plaza, causando 
enormes perjuicios. 

A la misma comision pasó una exposiciou de la Di- 
putacion provincial de lns islas Baleares pidiendo se 
tome una resolucion acerca de los fondos con que de- 
berá socorrerse á los níìufragos en aquellos puertos, y á 
otros infelices que se detengan en ellos por cualquier in- 
cidente. 

Pagaron B la comision de Diputaciones provinciales 
dos exposiciones de la de las islas Baleares, manifestan- 
do en la primera que el ayuntamiento de Menorca pro- 
ponia para costear la limpia de su puerto, que se halla 
inhabilitado, se le permita imponer la contribucion de 
un real por toaclada á los buques que desembarquen en 
aquel punto el todo 6 parte de su ,cargamento; y la se- 
gunda, reducida á expresar que varios de aquellos ayun- 
tamientos solicitan fondos para mejorar los caminos, y 
proponiendo que se destine á este objeto alguna parte de 
lo asignado para camin0.s y canales. 

Se pasó á la comision de Hacienda una instancia de 
Doña María Teresa Vidari D‘ Expilli, hija del difunto 
Conde de este nombre, en que manifestaba que por los 
Servicios de su padre se le concedió la pension de 6.000 
reales, y otros tantos á su hermana, y que habiendo fa. 
llecido ésta, solicitó la acrescencia de aquella suma, pero 
SO10 se aumentó su pension á 9.000 : por lo cual solicita 
se declare que lejos de estar comprendida su pension en 
la rebaja de la cuarta parte que se le ha hecho, ha lle- 
gado el caso de que se le dén los 12.000 rs. 

Se mandó pasar al Gobierno una exposicion en que 
~1 ayuntamiento de la villa de Mejorada del Campo ma- 
nifiesta que el jefe político de esta capital ha declarada 
nula su eleccion, sin otro antecedente que la simple re- 
clamacion de dos de los electores, y solicita que no se 
lleve á efecto la providencia mientras no se le oiga y sf 
Califiquen los hechos. 

Se ley6 el siguiente dict&men de la comision de PO- 
deres, y el vote particular de los Sres. Ctareli y Huerta 

«La comision de Poderes ha examinado los del seiiol 
D. Jose Mariano blendez, Diputado electo por la provin- 
Ch de Sonsonate, como tambien 4 acta electoral; y aun 
stu Qn ambos docm* ng am@@? rpse qw Irse ,p 

nas de cuatro electores y el presidente , ignorando la 
:ausa de no haber concurrido los que correspondian se- 
gun cl art. 83 de la Constitucion, se han traido a la 
iiata las actas de la junta preparatoria de Goatemala, 
lue dispuso el modo y forma de elecciones de Diputados 
lue debian hacer las 12 provincias á quienes les corres- 
Ionde, y de ellas resulta que á la de Sonsonate corres- 
jonden seis electores de los partidos de Suchitepegues, 
Scuinta y el mismo Sonsonate, y es conforme con la ex- 
lresion de los poderes que refieren la concurrencia de 
:lectores de todos estos partidos; presumiendose que la 
unta electoral procedió ¿í la eleccion de su Diputado 
:on los que se hallaron presentes, con arreglo al artícu- 
0 88 de la Constitucion. 

En esta virtud opina la comision que deben admitir- 
le dichos poderes, previniéndose á la junta electoral de 
a provincia de Sonsonate que para evitar en lo sucesi- 
TO las dudas que puedan ocurrir en esta materia, se ar- 
,eglen en todo á lo prevenido por los decretos de las 
Xrtes que tratan de elecciones. 

Las Cortes, sin embargo, resolverán lo que tengan 
)or más justo. 1) 

Voto particular de los Sr~s. Hzcyta y Ga@. 

«Nuestro parecer es que los poderes del Sr. D. JoSé 
Mariano Mendez, Diputado electo por la provincia de 
sonsonate, no pueden aprobarse, por resultar de su mis- 
no tenor y del acta que se ha infringido el art. 83 de 
18 Constitucion, en que se prescribe CornO requisito esen- 
:ial que el nombramiento de Diputado 8 Cortes se veri- 
Rque por cinco electores á lo menos., 

Acabada la lectura, para apoyar su voto, dijo 
El Sr. GARELI: El art. 83 de la Constitucion dice 

(Lo leyó). Del expediente consta, como dice la mayoría 
de la comision, que la junta preparatoria de Goatemala, 
al hacer la demarcacion, señalo tres partidos, que cada 
uno habia de nombrar dos electores; por konsiguienk 
eran seis, uuo más de los que se necesitan; pero la duda 
os si la conkurrencia para el acto del nombramiento, de 
que habla el art. 83, es cualidad esencial, como lo es 
en concepto mio. Sé que el art. 88, citado por lamayo- 
ría de la comision, dice (Leyó). De donde se in5ere que 
es legítima la eleccion aunque no concurran todos los 
electores de partido; pero se duda si pueden, siendo me- 
nos de cinco, hacerla. Es regla generalísima de derecho, 
aplicable & cualquier sistema, que los principios genera- 
les estan subordinados B la decision especial en cada 
uno de los casos. Aquí la Constitucion exige como esen- 
cial que un Diputado sea el producto de la voluntad de 
cinco electores, así como para un elector parroquial se 
requieren á lo menos ll compromisarios, y sin 11 no 
habria eleccion; y para las elecciones de electores de 
partido debe haber un número triple del que haya de 
elegirse. Siguiendo este mismo método, el art. 83 5ja el 
número de electores que deben concurrir al nombra- 
miento: no basta el que hayan sido elegidos; es Decesa- 
rio que concurran al acto. Del acta de eleccion y de los 
poderes solo resultan cuatro electores; y esta es la ra4 
zon por que no he suscrito el dictimen de la mayoría de 
la comision. )) 

El Sr. Freire cqntestb que no debia ser inconvenien- 
te el qne proponia el Sr. Gareli, pues aunque el articu- 
lo 83 de la Constitucion prevenia que concurriesen cin- 
co electores al nombramiento de un Diputado, se enten- 
dia qué &nc~&&n en el mero hecho de haber sido 
nombradw, puea_ ljq q&@ que el que wu @n@ _ . 
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cierta no asistia á la eleccion, era porque renunciaba y 
cedia su voto en favor de los concurrentes, obligándose 
á estar y pasar por lo que aquellos acordasen. 

Preguntó el Sr. Victorica si habian sido nombrados 
los seis electores que propuso la junta del vireinato, á lo 
cual dijo 

El Sr. GARELI: Consta que la junta preparatoria 
del vireinato dividió la provincia en tres partidos, para 
que cada uno nombrase dos electores; pero no consta de 
ninguno de los documentos presentados que se eligie- 
sen. Insisto en lo que he dicho. Una cosa es que ha- 
biendo número considerable de electores, la falta de al- 
guno no invalide el acto, y otra, saber si es requisito 
esencial para dar el producto de un Diputado la concur- 
rencia de cinco electores, que dice el art. 83; asi como 
para un elector parroquial es menester que haya ll 
compromisarios, y si no, no hay eleccion, y para las 
elecciones de electores de partido se exige que haya tri- 
ple número, N 

Habiendo manifestado el Sr. Tapia que no se halla- 
ban presentes los demás señores de la comision que po- 
drian defender su dictamen y dar las razones en que lo 
fundaron, se mandó dejar éste sobre la mesa. 

Se ley6 e1 dictamen de las comisiones de Hacienda 
y Division del territorio español sobre la formacion de 
una carta geográfica ( Vekse la scsion del 7 del presente 
mes); y puesto á discusion su primer artículo, dijo el SD 
iior Corte’s que parecia conveniente fijar el tiempo dentro 
del cual hubiesen de verificarse los trabajos que se en- 
comendaban al Gobierno, porque la experiencia tema 
demostrado que las obras que se emprendian por comi- 
siones á sueldo se detenian todo lo que el deseo de los 
que pretendian conservar los sueldos podia conseguir. 

El Sr. GAWO: El costo total es de seiscientos y 
tantos mil reales anuales, que no me parece excesivo 
para una operacion de esta naturaleza, en que es me- 
nester comprar instrumentos del extranjero, que cues- 
tan mucho. Jamás sere de opinion que estos empleados 
sean dotados mezquinamente, porque el resultado serla 
hacer cl trabajo como otros comisionados que se esta- 
ban en los pueblos y confiaban en las noticias verda- 
deras ó falsas que se les daban, y por esto la carta de 
Espaiín salió tan inexacta y errónea. Es necesario que 
la recompensa sea, proporcionada al trabajo. 

El Sr. GARCIA PAGE: Estos son trabajos litera- 
rios, y es imposible fijar el tiempo que han de durar, 
como propone cl Sr. Cortés; porque si á los señores lite - 
ratos, & quienes se deben encargar estos trabajos, se les 
dijese que debian presentarlos concluidos en tanto tiem- 
po, no creo los aceptasen: la razon es muy clara. En las 
operaciones astronómicas iquién tiene seguridad de que 
la atmósfera siempre este en disposicion para poder hs- 
cer los experimentos? Lo que dice el Sr. Gasco es muy 
cierto; y es muy doloroso que no tengamos 10s instru- 
mentos necesarios, á menos que algunos particulares los 
suministren. )) 

Declarado el punto suficientemente discdtido, se 
aprobó el art. I .‘; y leido el 2.“, dijo el Sr. Victorica que 
cuando se ley6 por primera vez aquel dictámen se h&- 
bia asegurado que el costo de los instrumentos ascende- 
ria como á 200.000 rs., y que este gasto se haria por 
una sola vez, razon por que oreia que el presupuesto cra 
excesivo. Contestó el Sr. Gasco que así lo que manifesta- 
ba el Sr. Victorica, mmo lo que exponia el Gobierno de 

que se valdria de empleados oesantes para estos destinas 
en cuanto fuese compatible con los conocimientos que se 
les debian suponer, acreditaba que á posar de sígnifl- 
carse el costo de (300.000 rs. anuales, bajaria este mu- 
cho, estableciendo las economías posibles. 

Se declaró discutido y se aprobó el artículo, y el 3.” 
sin discusion; despues de lo cual se ley6 la siguiente 
adicion del Sr. CM&: 

((Dando cuenta á las Cbrtes en oada legislatura del 
estado de los trabajos y sus progresos, y presentan- 
do el presupuesto de gustos para que lo tomen en consi- 
deracion. » 

Se opusieron los Sres. hh!Jartta y Victorica, espo- 
niendo que los Secretarios del Despacho estaban obliga- 
dos por la Constitucion á presentar anualmente los pre- 
supuestos de toda clase de gastos de sus respectivos Mi- 
nisterios, y que por consiguiente no dejarian de incluir 
el de la carta geográfica, so pena de caer en rosponsabi- 
lidad; en cuyo concepto parecia innecesaria la adver- 
tencia 6 precepto que se le queria imponer con la an- 
terior indicacion, que no debia admitirse. Así se re- 
solvió. 

, . , ~ 

Continuando la discusion del proyecto de ley sobre 
la caza, principiado en la mañana de este dia, tomó la 
palabra y dijo 

El Sr. ROMERO ALPUENTE: Me parece que cs- 
ta ley no es necesaria ni conveniente. No es neoesaria, 
porque Ia duda sobre que recao no merece nombre de 
duda: no hay tal contradiccion entre los decretas que se 
citan: están terminantísimos sobre la materia. Desde el 
año II todo el mundo sabe que t3e dispuso no hubiese 
privilegios sobre caza y peeca. El decreto de 4 de Enero 
del año 12 dispone que todas las tierras deben considc- 
rarse acotadas, pero que esto debe entenderse siu per- 
juicio de las veredas y de que, no estando cerradas, to- 
dos tengan el disfrute de caza y pesoa que las leyes dc- 
claran libres conforme al derecho comun: isobre qub, 
pues, recae la duda? En todos los terrenos, segun el de- 
recho comun, es libre este derecho de caza c1 los ciuda- 
danos: por esto se abolieron los privilegios exclusivos, 
inhibitivos y prohibitivos de caza, Por lo rcspcctivo á las 
tierras se venia á declarar únicamente que aunque ha- 
bia derecho de cerrarlas, Ia libertad de caza no quedaba 
cerrada 6 extinguida. Pues si no hay duda en que que- 
da la caza libre, con arreglo al derecho comun, ipara 
qué se quiere dar ahora una ley declaratoria? Hb aquí 
las razones en que me fundo para decir que no es nece- 
saria esta ley. No es tampoco conveniente, porque trata 
B la propiedad de una manera que no la tratan esta8 le- 
yes de que acabo de hablar, puos ellas no la tocan en 
nada; nnicamente dejan el derecho de caza en el estado 
que le dieron las leyes &abl&idas: y aun el deoreto do 
13 de Agosto del año ll, ahade ((conforme al derecho 
comun y 6rdenes municipales de loe pueblas y pr&ctica 
de España. )) En esta práctica se ve la regla general so- 
bre este pu&: ésta la sanciona la ley de Partida, que no 
prohibe la caza, aunque sea en tierras ajenas, sino 
cuando la razon lo resiste, cuando los fkutos están pen- 
lientos, y cuando no lo estén, siempre que de cualquiera 
manera con el pié 6 con el arrimo pueda causarse daño 
á las ramas, al tronco 6 al puro piso, sea húmedo, sea 
geco. Así, en la huerta de Valencia, donde se labran, 
preparan y dejan las tierras ten iguales y hermosas que 
parecen una tabla de mesa, jtendria una cuadrilla de lo- 
~0s derecho de ,entrar á cazar los pajarilloR de sus mo- 
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reras? Esto lo explica mejor que Cualquiera Jey la luz Y 
la VOZ de la naturaleza. 

El art. 6.O, que parece muy prudente, esmuy chocan- 
te; porque si al dueño de las tierras que usa de su dere- 
cho en oponerse á la entrada de los cazadores, si estos 
se empeñasen en ello y aun amenazasen con la fuerza, 
le prohibe el uso de la repulsa, y solo le reconoce el de- 
recho, y aun le impone la obligacion de acudir á los 
tribunales, sin exceptuar el caso natural de poderlo impe- 
dir sin peligro de su vida, resistiéndoles y auu persi- 
guiéndolos como se resiste y aun persigue, cuando se 
puede, á cualquiera, intenta una violencia. iQué podrà 
justificar una ley que obliga al insultado que defiende 
su hacienda, á una humillacion á que no eet5 obligado 
un novicio? Pero lo más fuerte que hallo cs el art. 7.‘, 
que dice (Leyó). Ya estin aprobadas todas las leyes de 
caza y pesca; todas estas que se hicieron en obsequio de 
la aristocracia: ya están aprobadas todas aquellas leyes 
que con varios pretestos , hasta con el de procurar cl 
mayor bien de los artesanos, los miraban como gente 
despreciable, pues que hay no pocos maestros que tie- 
nen varios oficiales, y sin embargo no pueden ir á ca- 
zar sino en un dia de fiesta: un pastor no puede llevar 
escopeta sino cargada con postas G bala para matar lo- 
bos y no para matar ni un pájaro; y esto precisamente 
aun fuera del tiempo de la veda, cuando se permite has- 
ta al verdugo. 

Hé aquí las razones principales que tengo para lla- 
mar no conveniente esta ley. En cuanto al modo con 
que está redactada, me parece chocante, establecida la 
base de que será libre la caza en todos los terrenos. Se 
fijan en seguida las excepciones de esta regla general: 
pero se fijan, no como es de fórmula? diciendo primera, 
segunda y tercera, sino de un modo, digámoslo así, de 
confianza; y aun si SC atiende á que se usa para expre- 
sar otra excepcion la palabra idem, podremos decir que 
el estilo es de testamento. 

Así, yo creo que este proyecto debe volver á la co- 
mision, para que, teniendo presentes las leyes de caza 
Y todo cuanto se acaba de decir, le reformo en el modo 
que le parezca más conveniente. 

El Sr. MARTIBIE% DE LA ROSA: Mi ánimo no 
es impugnar detenidamente esta 6 esotra de las disposi- 
ciones contenidas en el proyecto de ley ; pero me per- 
mitirán 10s scfiores de la comision que haga unas le- 
ves observaciones, porque me parece que no guardan 
tadas las partes de este proyecto aquella consonancia 
recíproca que deben guardar todas las partes de una ley, 
y que no están fundadas en una base fija y conocida. 

Como lia insinuado el Sr. Torre Marin , el problema 
que haY que resolver consiste en unir el derecho comun 
de la caza ó darle la mayor extension , sin menoscabar 
el derecho de propiedad : conciliar estos extremos es el 
objeto á que aspiramos. Con cuyo motivo no puedo me- 
nos de observar que la historia de todas las naciones nos 
P’eSenta que Jlan empezado los pueblos por ser cazado- 
res; que cn el segundo estado de la sociedad han sido 
pastores; y luego que se ha elevado la sociedad misma 
(L mayor grado de perkccion , han pasado j agriculto- 
res, Y procurado asegurar por todos medios el derecho 
de propiedad. 

Es una observacion importante, que á proporcion 
quo la sociedad SC ha ido civilizando, se han ido dismi- 
nuyendo 1OS derechos de caza y de ganadería en bene- 
ficio de la propiedad territorial: de modo que no se nece- 
sita más que ver las leyes de caza y de ganadwía, para 
m~OC~~ lOs adelantamientos de la agricultura y de la 
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:ivilizacion de las naciones. Tan cierto es que á medida 
lue la sociedad se va pcrfcccionaurlo, se van dando se- 
Turidndcs y garantías en favor dc la propiedad cxclusi- 
a. Es, pues, evideutc que debemos ser muy circuns- 
Iectos tratando do tnles derechos , y no olvidar ni uu 
;olo instnntc que hnn mwecido llasta cl título do sa- 
yados. 

Ahora bien: la comision rcconocc que el derecho de 
)ropiedad dn al dueño del terreno la facult:~tl dc impo- 
Iir que SC entre 5 cazar en sus tierras; y si la comisioti 
econoce, como dice, que el duciío dc un terreno tiene 
!ste derecho, de cualquier modo que manifieste su vo- 
untad, será justo motivo para impedir la caza. Esta 
lebiera ser la base general de este sistema; porque creo 
lue no quepan mas que estos dos extremos: ó se reco- 
loce que la propiedad particular da derecho al duei~o 
jara oponerse á la caza, ó no: si se considera la volun- 
:ad del CiucFio curando se halla presente, como obstáculo 
eg:d para impedir la caza, de cualquier modo que SC 
exprese la voluntad debe ser suficiente, pues el mani- 
‘estarla verbalmente ó por otro medio, ni puede alterar 
U naturaleza, ni aumentar 6 disminuir los derechos del 
>ropietario. 

Mas no creo que la comision cn los artículos pro- 
Iuestos esté conforme con estos principios: por una par- 
e, la voluntad del duetio impide la caza, y Ix comision 
e da esta facultad cuando se manifiesta con un hecho, 
:omo el cerramiento material de la heredad 9 con pala- 
Iras, halkdose el dueño presente ; mas niega este dc- 
*echo á la misma voluntad del señor si se manifiesta de 
)tro modo. Y pregunto yo: ipor qué no respeta la CO- 
nision esta voluntad del dueño cuando no se manifiesta 
:on vallados ni con palabras, sino por medio de un CO- 
ono 6 de unn persona comisionada a.1 intento?. , . Yo nO 
:ncuentro diferencia entre ambos casos; y si la voluntad 
le1 dueño cs un obstáculo legal, de cualquier modo (IuC 
:e exprese, debe ser bastante y producir su efecto. La 
*epugnancia del dueño, el reto del seiíor debe ser en to- 
los los casos un muro inviolable; y mientras las leyes 
10 contribuyan á arraigar en los ánimos esta idea, 110 
labrán protegido, cual prescribe la Constitucion, el de- 
‘echo de propiedad. Por consiguiente, las objeciones que 
;e presentan contra este proyecto de ley, nacen de que 
ws artículos no guardan la armonía conveniente: que 
por una parte respetan la voluntad del dueño, y Por 
ltra la desconocen y menosprecian. )) 

Preguntado si se hallaba el punto sufkientementc: 
liscutido, se declaró no estarlo; y en seguida dijo 

El Sr. HINOJOSA: Este proyecto de ley se puso 
por la comision de Legislacion en la legislatura pasadtI; 
por lo mismo, y no habiendo visto ahora todos los rno- 
tivos que dieron ocasion á él, no puedo hablar sobre 
todo con la exactitud que quisiera. Diré, sin embargo, 
lo que he podido retener en la memoria, y si falto eu 
algo, otro compaiiero de comision podrú rectificarme, 

Se hicieron á las Córtes representaciones sobre este 
particular en diferentes sentidos: en unas se pidió cl 
libre y absoluto uso del derecho de cazar sin distinciou 
de terrenos; en otras se pedia una prohibicion total de 
este derecho: y no solo hubo esta contradiccion en Jas 
representaciones, sino tambien en las providencias da- 
das por las autoridades, que unas concedieron el dere- 
cho de cazar á todos en todos tiempos y en todos terre- 
nos, y otras lo negaron absolutamente. 

Estas representaciones fueron remitidas á la Comi- 
sion’para que dijera lo que tuviese por conveniente ; Y 
aqti se ve que las mismas Córtes conocieron que habia 
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necesidad de una ley; y por consiguiente, la comisior 
no tiene la culpa si es ocioso el proyecto que presenta. 

La comision, lo que ha pensado expresamente er 
el art. 1 sO ha sido poner la base de esta ley; pero la cues- 
tion es si ésta debe estar en la permision 6 en la prohi- 
bicion; esto es, en la permision con algunas limitacio- 
nes, 6 en la prohibicion con algunas excepciones ; por- 
que, como dice la comision en su preámbulo, no podia 
haber ni permision ni prohibicion absoluta, y era pre- 
ciso escoger uno ú otro; pero siempre con modificacio- 

’ nes; porque si escogia el extremo de la prohibicion ab- 
soluta, atacaba este derecho tan natural , y si adoptaba 
cl de permision absoluta, atacaba el derecho de propie- 
dad. Quiso, pues, en su base conciliar ambos derechos, 
y así pone por base la permision, como es la que re- 
conoce menos limitaciones y asegura el goce de un de- 
recho natural; pero ya en el mismo art. 1.” amenaza 
con las limitaciones 6 restricciones que se explican en 
los siguientes. 

No se puede dudar que el derecho de cazar es na- 
tural. La caza está reconocida por todos, no como una 
parte del terreno en que está situada, como he oido de- 
cir aquí, sino como una de aquellas cosas que los juris- 
tas llaman de nadie, que están expuestas á la ocupacion 
de cualquiera, y precisamente en esta ocupacion con- 
siste lo que llamamos Za caza. iPues quién negará que 
esto es natural? iPara qué la naturaleza ha hecho estas 
cosas, y las ha expuesto á la ocupacion de cualquiera? 
Si la sociedad no diese este derecho, en vano era que la 
naturaleza las hubiese hecho. Digo, pues, que este de- 
rccho es natural, y así lo han reconocido todas las le- 
yes á que se remite la comision. Todas dicen clarísima- 
mente ccque cualquiera que tome un ave, en cualquiera 
parte que la tome, bien sea en terreno propio, bien en 
tereno ajeno, la hace suya.)) Cualgriera; no distingue 
do personas, porque no tiene limitacion alguna este de- 
recho: pzle tome w ave; no distingue ni de tiempos ni de 
modos: bien sea en terreno propio, Gen en terreno ageno; 
aquí distingue para dar 4 entender que para ejercer es- 
te derecho son iguales todos los terrenos. Verdad es que 
dice ((que es cosa grave que uno contra el defendimien- 
to de su señor entre en una posesion ajena;)) pero esto 
mismo persuade que si es grave cl entrar cuando el 
dueño lo prohibe, no es grave el entrar cuando no 
hay quien lo prohiba. No solo la ley de Partida, sino 
tambien las de la Recopilacion y otras dicen lo mismo; 
y es tan cierto que se ha tenido este derecho siempre 
por natural, que, como indiqué esta mañana, y ha re- 
petido el Sr. Martinez de la Rosa, hay muchos autores 
de nota que han creido que el derecho de cazar era una 
ley natural precipiente, y que las civiles en nada po- 
dian derogarla; doctrina falsa, en mi juicio, pero que 
prueba que este derecho debe ser libre, aunque no en 
tanto grado como estos autores suponen, y prueba que 
es una ley natural de las que se llaman permitentes, y 
en las que sabemos todos lo que pueden hacer las le- 
yes civiles. Estas le han puesto sus limitaciones, como 
han debido ponérselas. Pero quiero hacer dos observa- 
ciones sobre esto. Las leyes civiles han prohibido cazar 
á algunas personas, no por dar este privilegio á otras 
ni por Creer que las primeras sean viles ; la comision 
sabe que estas personas son iguales á todas las dem6s: 
las leyes han prohibido cazar, por ejemplo, á los artesa- 
nos, por no darles motivo de perder su trabajo; lo han 
prohibido á los clérigos, porque no se separen de su mi- 
nisterio. 

Es evidente que son muchísimos los artesanos que se 

dan á esta diversion, en que consumen mucho, ganan 
poco, dejan de trabajar muchísimos dias, pierden los 
parroquianos, y el dia que están en su casa no tienen 
que trabajar. 

He dicho que iba á hacer dos observaciones sobre 
las limitaciones que las leyes civiles han puesto á este 
derecho. La una es, que las leyes civiles han prohibido 
cazar á algunas personas, pero no ha sido ni á todas, ni 
siempre, y así á los artesanos les permiten hacerlo en 
dia de fiesta; prueba de que no es por vileza, sino por. 
la razon que dije antes: las leyes han prohibido cazar en 
algunos tiempos, pero no en todos, ni en aquellos mis- 
mos tiempos han prohibido cazar todas las piezas: las le- 
yes han prohibido cazar con algunos intrumentos, pero 
no con todos: con que ninguna ley propone una excep- 
cion general, ni puede decirse que sea dar un privile- 
gio á ciertas personas. La otra observacion es, que es 
cierto que las leyes civiles han puesto limitaciones en 
cuanto 8 las personas, tiempos é instrumentos, pero no 
en cuanto al terreno. Diráse: (Señor, que las leyes di- 
cen que no se podra cazar en los cotos Reales y en al- 
gunos de particulares. I) Estos son privilegios concedidos 
á la nobleza; estos son los que verdaderamente se llaman 
privilegios, y se deben anular; esta es la exclusiva que 
se ha concedido, contra el derecho comun, 5 ciertas per- 
sonas por consideracion á circunstancias de que se ha 
hablado anteriormente. Digo, pues, que el derecho de 
cazar es libre, aunque cualquiera conoce que las leyes 
civiles han tenido razon para modificarle. Pues si el de- 
recho de cazar es libre, aunque con algunas modifka- 
ciones, iqué otra base podia proponer la comision, sino 
la que ha propuesto? Dícese que es contrario al decreto 
de las Córtes, que previene expresamente que todos los 
terrenos estén acotados, y aunque no se cierren mate- 
rialmente, la ley los tiene por cerrados; pero es claro 
que aquí se estS materialmente en la excepcion de que 
deban dejarse abiertos los caminos, las veredas, los abre- 
vaderos y el uso y disfrute de la caza. Esta ley, que 
prueba evidentísimamente la libertad del derecho de ca- 
zar, reconocida por la comision, tiene un decreto con- 
trario, no en mi modo de pensar, sino en el de los autores 
de las representaciones dirigidas & las Córtes, pues en 
él fundaron su derecho; y dice que todos los terrenos se 
entiendan acotados, pero dejando libres los caminos, ve- 
redas, abrevaderos, etc., y no habla nada de la caza ni 
de la pesca. Este decreto es posterior al Otro, y quieren 
muchos decir que corrigió aquel, y que habiendo mcn- 
cionado muchas de las excepciones que el primero po- 
nia, no puso esta, y así es una derogaclon de aquel; y 
aun alguno se fundó en que aiíade: ((con derogacion de 
todas las leyes que tratan de la materia.)) Creo que este 
decreto no hace nada ni para la intcncion de los que 
quieren que sea libre, ni para los que quieren lo con- 
trario. El silencio de una ley no es bastante para dero- 
gar otra que ha hablado clarísimamente; de lo contrario, 
entenderemos derogadas una porcion de leyes porque 
otras posteriores han callado una circunstancia que las 
otras expresaban. A mí me parece más seguro decir que 
unas leyes se explican por otras. 

El decreto de las Córtes de que se habla, en uno de 
sus artículos creo que dice que esto se debe entender 
con derogacion de todas las leyes que antes prescribian 
el uso y goce de los terrenos; pero este no puede ser 
alusivo al decreto del año 12, porque entonces debere- 
mos decir que esta derogado on todas sus partes, y esto 
CS falso. iL0 estará acaso el acotamiento que se esta- 
blece en él? ¿La necesidad de dejar libres los caminos, 
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veredas, etc.? No por cierto. ES evidente que estas Pa- 
labras se añadieron para anular muchas kyeS reCOpila- 
das, especialmente del libro k.“,‘en ([Ue nuestra legisla- 
cion malamente prescribia el uso que deberian hacer loe 
hombres de sus cosas, no considerando que el interés 
individual es el mejor móvil para llevar al hombre á ha- 
cer 10 que más cuenta le tiene. Leyes hay que dicen 
que para romper una tierra de monte, 6 para quemar 
las raíces de un monte viejo, se necesitaba licencia de 
la superioridad; y contra estas leyes se ponen esas pa- 
labras, y lo dice claramente cuando expresa «con dero- 
gacion de todas las leyes que prescriben el uso y disfru- 
te de los terrenos.» 

Se ha dicho tambien que el uso de la caza ataca la 
propiedad. Pero, Señor, es menester considerar que en 
esta base se habla del uso y derecho de cazar cuando 
el dueño del terreno no siento perjuicio; porque cuando 
le reciba, pertenece á los artículos siguientes. iPues qué 
ataque hay á la propiedad cuando no se sigue perjuicio? 
Porque el perjuicio de tener las tierras compuestas y 
adornadas me parece imaginario. Yo, Señor, he cazado 
mucho, pero jamás he encontrado perdices en esas eras 
tan lisas y compuestas. La caza está en lo más inculto, 
en lo más feo y detestable, si puede decirse así, de la na- 
turaleza: estos son los terrenos donde se debe ir á cazar. 
iY qué daiío hara un hombre que entre en un monte con 
un perro y un palo? Pues este es el daño que hace un 
cazador; porque es indiferente que el perro sea dogo, 
mastin 6 de la clase que se quiera, y que se lleve un 
palo 6 una escopeta; y aun menos daiío hace ésta, pues 
nunca se pone en tierra para que no se eche á perder. 

Se dice que si SC concede el derecho de entrar á ca- 
zar en terreno ajeno, en este caso, llevando un perro y 
un palo, se podrb entrar en casa de cualquiera. En pri- 
mcr lugar, es menester tener presente que los hombres 
hacen lo que han hecho siempre, y no se mudan de re- 
pente: muchos han. entrado á cazar en terreno ajeno 
con un perro y una escopeta; pero ninguno ha entrado 
con un perro y un palo en ‘casa ajena. La casa es un 
terreno, no solo acotado, sino materialmente cerrado, y 
cerrado de una manera la más particular, porque tiene 
muchas puertas, y no se puede entrar en ella sin llamar. 
&Y cs comparable esto con un terreno abierto? Yo, Se- 
fiar, me espanto de que se diga esto. Aun en las casas 
rutramos frecuentemente. Si un hombre va por la calle, 
CSI% Ilovichdo y encuentra un amigo, se mete en un 
portal para hablar 6 leer; y tan suyo es el portal para 
esto uso, codo del amo de la casa, y nadie ha habido 
hasta ahora que en tal caso Ic diga que se salga. 

Dice la comision en el art. 2.” que no se podrá cazar 
cuando el seaor lo impida estando presente. Yo bien sé 
que generalmente hablando, cuantas cosas podemos ha- 
ccr por nosotros, las podemos hacer por otra persona 
dandolo el poder para ello, y entonces se entiende como 
si nosotros lo hicieramos; poro tambien esto tiene limi- 
taciones, y por consiguiente la dificultad es si debemos 
estar 5 la regla 6 la limitacion. Digo que si suponiendo 
que no hay daño, el dueiio prohibe que se cace, estamos 
eu el C&SO de la limitacion, porque es menester consi- 
dorar que el duciio cn este caso prohibe contra el dere- 
cho que el otro tiene do poder cazar en cualquiera par- 
to: Y que si este derecho tiene, como debe tener, sus 
liInimCioneS, es justo que no sea tan ámplio el derecho 
de prohibicion , porque es el modo de conciliar la liber- 
tad de oazar con el derecho de propiedad. Es menester 
considerar tambien que si se permitiese aI sefior el pro- 
mir Ia caza, no estando presente, por SUS guardas 6 

colonos, entonces este derecho natural es% reducido 6 
nada absolutamente. El seiíor no lo prohibirá casi nnn- 
ca, porque no hay muchos sellores cazadores; pero los 
colonos, los montaraces, los guardas y los criados lo 
prohibirán siempre, porque casi todos son cazadores y 
tienen interés en hacer una exclusiva de los terrenos 
que guardan: así que se dará á estas gentes el derecho 
de cazar, y no le tendrá ningun otro, Por lo mismo soy 
de dictámen que cl proyecto de ley en su totalidad se 
adopte, haciendo alguna variacion cn los artículos, por- 
que he oido cosas que no han dejado de hacerme fuerza.)) 

Se declaró el proyecto discutido en su totalidad; y 
vuelto á leer el art. l.‘, dijo el Sr. IZzk.ojosn que por su 
parte suprimia la palabra sel2oriaZes, porque ya no habia 
motivo para que subsistiese. El Sr. Torre Marin aiíadió 
que deberia hacerse en el artículo diferencia entre los 
terrenos comunes y los de particulares, porque podria 
haber casos en que se perjudicasen las tierras con in- 
troducirse en ellas, y en ese concepto podria decirse que 
ora lícito cazar en los terrenos comunes, pero que en los 
de particulares solo lo seria con las restricciones si- 
guientes; usando de la voz restricciones en plural, por- 
que eran varias las que se hacian. 

El Sr. MORENO GUERRA: Con la supresion que 
ha hecho el Sr. Hinojosa de la palabra señorial, creo que 
debe aprobarse cl artículo; y si se quiere mayor clari- 
dad, que se quiten las palabras no solo. Este art. 1.” ma- 
nifiesta que la facultad de caza y pesca es de derecho 
comun, como ha dicho el Sr. Hinojosa. Es necesario ha- 
cerse cargo de que los hombres han tenido que hacer 
más para destruir las fieras que para descuajar el ter- 
reno. Hoy mismo se ve en América que para fundar una 
poblacion se tiene que luchar más con los tigres y do- 
más fieras que con la aspereza y demás dificultades que 
presenta el terreno, Semejante libertad es de derecho 
natural, contra el cual, sin una raion grandísima, uu 
pueden ni deben las leyes civiles tomar providencia al- 
guna. En los artículos posteriores se expresa muy’bieu 
cuáles son las restricciones que debe oponer la propie- 
dad particular. Los conejos y las liebres no están tra- 
bados; las perdices y las demás aves no tienen cortadas 
las alas; y como ha dicho muy bien el Sr. Hinojosa, 
aunque por lo general se crian en parajes incultos Y 
ásperos, se van á comer á las tierras labradas, porque 
la comida ó el pasto es más sabroso. Así, pues, yo nu 
encuentro inconveniente en que, quitada la palabra se- 
Zorial, se apruebe el artículo, si no queremos restringir 
aun más los derechos de la naturaleza. 1) 

Declarado el punto discutido, se aprobó el artículo 
en los términos que propuso el Sr. Moreno Guerra. 

Se ley6 el 2.O, y dijo 
El Sr. MARTINEZ DE LA ROSA: Siento mucho 

tener que volver á insistir en las mismas reflexiones qUc 
hice al principio de la discusion; pero el mismo Sr. Ni- 
oojosa parece que dejó para este artículo el contestar a 
ollas, como que es su lugar más propio y oportuno. Ge- 
neralmente se dice que el derecho de cazar es un derc- 
cho concedido por la naturaleza. Esto, dicho con gene- 
ralidad, es exacto ; pero es sumamente delicado, así cn 
eSk% discusion como en todas, el hacer alusion á Ios de- 
t’echos naturales tratandose de derechos civiles. Es claro 
que habiéndones impuesto la naturaleza el deber dc 
nuestra conservacion, nos ha dado tambien el derecho 
de proporcionárnosla. De ahí es qué los pueblos salvajes 
hab irincipjado & mantenerse con el ejercicio de Ia ca- 
za, como me%%6 rn& sencillo. y menos trabajoso de sube 
aistir, y en este sentido 84 exactisimo el decir que el de- 



NúJkIBRO ‘71. 1523 

recho de la caza trae su orígen de la misma naturaleza. de la palabra que á un escrito en que dijera el dueíío: 
Despues del estado salvaje, ya aparece como un bos- ?LO se cace. 

quejo de sociedad, y se ve á los pucbIos convertirse en Para ser consiguientes es necesario dar la latitud 
pastores y adquirir un remedo de propiedad, ncccsario debida ü la voluntad del seiíor: como árbitro de su pro- 
para el cuidado y conservacion de sus rebaiíos; mas ad- piedad, de cualquier modo que manifieste su querer de- 
quiriendo luego otro grado de pcrfeccion, y saliendo la be ser respetado, y las leyes deben ampararle. Pero de- 
sociedad del estado de barbárie, se ve á los pueblos bus- jar la voluntad del dueiio en tal estado de impotencia, 
car otro género de subsistencia en el cultivo de las tier- que solo deba ser obedecida en el único punto en que se 
ras, y constituir necesariamente una propiedad m&s es- encuentre su persona; quitar todo el poder 5 la voluntad 
table, cercando las leyes, por decirlo así, las varias he- del dueño ausente, y no suplir las leyes su presencia 
redades. Como quiera que para hacer efectivos los frutos misma, envuelve á mis ojos una contradicciou manifies- 
de la tierra no basta la simple ocupacion, como para la ta, y no se aviene con el grado do civilizacion y de cul- 
caza, de ahí es que las leyes civiles han tenido que es - tura en que se halla la Nacion espaiiola. 
tablecer y consagrar la propiedad exclusiva del terreno, El Sr. HINOJOSA: En contestacion al Sr. Martinez 
y circunscribir y limitar los derechos naturales por cl dc la Rosa debo decir que 6 la prohibicion del dueiío es 
derecho de propiedad. No cs, pues, exacto el calcular G bastante para que no se pueda usar de este derecho na- 
graduar las proporciones en esta materia por cl derecho tural de la caza, y entonces lo mismo es que haga por 
natural, sino que es conveniente examinarlo con las mo- sí la prohibicion que por otra persona; ó no es bastante, 
dificacioues hechas por la sociedad, y con relacion á SU y entonces aunque lo haga por sí no quita la absoluta 
estado. Es necesario conocer que el derecho de propie- libertad. Repito que la comision ha tratado dc conciliar 
dad es un derecho inviolable y que puede llamarse so- el derecho de propiedad con el derecho de cazar , no 
cial, puesto que observando la historia de todas las nacio- dAndole al uno todo ni al otro tampoco. Es menester 
nes, se nota que la propiedad y la sociedad han crecido ; considerar que cl señor que prohibe, prohibe una cosa 
B la par como dos hermanas gcmclas. Es, pues, evidcn- ( 6 que el otro tiene algun derecho ; y por consiguiente, 
te que el derecho de propiedad es cl primero y más pri- que si se trata de limitar cl derecho al uno, debe limi- 
vilegiado que hay cn la sociedad; y así se advierte que társele tambicn al otro. En el caso presente solo SC tra- 
en las naciones más cultas es el que tiene más privile- ta de la voluntad del dueño, y no de cuando puede se- 
gios en su favor; y al contrario, en aquellas en que se guírselo perjuicio: y así como hay cesas en que los 
conservan más restos de barbarie, se hallan más favore- hombres no afectan el dominio, porque nada les inte- 
cidas la caza y la ganadería. En nuestra propia Nacion, resa, tambien hay cosas en que los hombres no mani- 
las leyes, por favorecerlas, menoscababan los derechos de fiestan interés. Por lo demás,. para mí lo mismo es 
la propiedad territorial, y fué necesaria toda la filosofía, reprobar el art. 1.’ que no aprobar el 2.“; porque si 
toda la ilustracion de las Córtes extraordinarias para de- reprobando el art. 1,’ el derecho dc cazar no que- 
clarar acotadas y cerradas todas las tierras aun cuando daba libre, no aprobando cl 2.” queda lo mismo, Los 
no existieran los muros y vallas materiales. montaraces, los guardas y los criados mismos que en- 

De este principio debemos partir para determinar la ; tran á aprovccharsc de la caza, tendrán un interés en 
euestion presente, mas no considerar en abstracto y va- ! decir & todo cazador que tienen Grdcn de su amo para 
gamente el derecho natural de la caza; pues como este I no dejar entrar á nadie á cazar. ¿Y por donde se ha de 
derecho se deriva del que tiene todo hombre para sub- I saber que el dueiio tiene dada semejante orden? Este sí 
sistir, de ahí es que la sociedad ha privilegiado el de la que será motivo de desavenencias, que es lo que ha tra- 
propiedad, como medio m&s fácil para lograr y aumentar tado de evitar la comision ; porque el cazador cede 6 no 
la subsistencia de sns indivíduos. Y así es que el derecho cede; si cede û una docena de criados que le digan es- 
antiguo de la caza debe circunscribirse á los límites que to, se halla privado de cazar ; y si no cede, lo primero 
sucesivamente lc ha ido imponiendo la sociedad: límites sera hacer uso de la escopeta. Casi todos estos montara- 
tan ventajosos, cuanto basta comparar la poblacion de ces y guardas son cazadores y ticncn un iutcrús muy 
los pueblos cazadores con la de los pueblos que cultivan grande en conservar el privilegio dc Ia caza para sí, y 
la tierra bajo la sombra protectora de la propiedad. / con sacar una papeleta del dueiío que exprese que no se 

Una vez sentados estos principios incontestables, pa- permite cazar en su terreno, vicnc B hacerse nulo el dc- 
sernos á hacer su aplicacion. La comision reconoce que recho de caza. 
la voluntad del duello presente basta para poner restric- El Sr. CEPERO: Seiior, si cl ejercicio dc la caza se 
ciones al ejercicio de la caza. Y si la comision reconoce quiere limitar á los montes, me parece que la aproba- 
en la sola voluntad del dueño, manifestada verbalmente, cion del artículo no solo no tendria inconvenientes, sino 
un obstáculo bastante para impedir la caza, ipor qué ra- ~ que aun seria superflua la rcstriccion que la comision 
zon no ha de dar igual valor á la voluntad del mismo propone de la voluntad del dueiío particular; pero en mi 
duefio, manifestada de otro modo? Ha dicho el Sr. Hino- ) país, por lo menos, se acostumbra á cazar, no como 
josa que la libertad de cazar se entiende siempre que no quiera en las posesiones de dominio particular, sino cn 
traiga perjuicio. iY quién es el juez para decidir ? ¿Es el , aquellas de plantío que son susceptibles de recibir gran- 
cazador? Xo. ¿Es cl propietario? Tampoco; porque úni- des perjuicios. Ha puesto cl Sr. Hinojosa cl ejemplo de 
camente se le da facultad para impedirlo cuando esté un cazador que va con un solo perro y una escopeta (> 
presente. Resulta, pues, que en este solo caso la comi- un palo ; y yo he visto cazar con 30 6 40 perros y en- 
sion reconoce en la voluntad del propietario una fuerza trar con toda la trailla por medio de olivares y de las 
legítima para coartar el ejercicio de la caza: pero no le vifias, destruyendo los pámpanos y causando con In 
deja arbitrio para impedirlo por medio de un guarda, de multitud de sarmientos que cortan, la p&dida de una 
un colono 6 de una persona destinada al efecto. ¿Y se gran cantidad de frutos. Las perdices y conejos, á lo 
podrá decir que no es este un buen modo de expresar la menos en mi país, en donde se encuentran con mbs 
voluntad? iCabe una expr&on más manifleeta? Seria la / abundancia, es en las vifias: en otras partes donde es- 
primera vez que 88 da& m& autoridad & la erpresion 1 toa animales Be encuentran en los monfxe , conozco qur: 
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seria una especie de tema de parte de los seiiores del 
dominio particular el querer poner límites y trabas Pa- 
ra que se cace en ellos, pues allí claro es que SO10 por 
un capricho podrian oponerse, no sufriendo ninguna 
clase de perjuicio el derecho de su propiedad. Si este ar- 
tículo no estuviese concebido en los términos tan gene- 
rales que expresa la comision , y si hiciese alguna dis- 
tincion, yo no tendria dificultad en aprobarle; pero di- 
ciendo despues de la regla general que acaban de apro- 
bar las Córtes, que este derecho de cazar se puede ejer- 
cer por todos , i, qué restriccion es la que se pone? Una 
restriccion que tiene, á mi parecer, aun el aire de ridí- 
cula , porque al señor no se le deja mas derecho que el 
de decir que no cuando está presente. ¿No es la cosa 
mas dura que para ejercer esta propiedad haya de obli- 
gksele al dueño á que se tome la molestia de constituir- 
se celador de su viña, para que el derecho de su propie- 
dad sea respetado? 0 la comision juzga que hay algun 
derecho, 6 no. Si el derecho de la propiedad se extiende, 
á juicio de la comision, á que en algun caso pueda el 
dueño poner límites al cazador, me parece que no debe 
depender esto de que esté 6 no presente; porque enton- 
ces el pobre anciano que tiene una propiedad y que por 
sus achaques, 6 por vivir cómodamente, no puede habi- 
tar en ella, jamás podrã. hacer uso de esta facultad. Así 
que yo creo que esta restriccion podria expresarse de 
otra manera, suprimiéndose la cláusula de que (testé 
presente, u y decir ccá no ser que el dueìio impidiese en- 
trar á cazar;)) porque de lo contrario, repito que á mi 
parecer seria este artículo hasta ridículo. Todas las leyes 
alegadas para probar ese derecho natural, están funda- 
das en que esos animales que vagan son del primero que 
los toma. Es verdad que la perdiz y el conejo que entra 
en mi heredad 6 en mi casa no es mia; pero atendiendo 
al estrépito que ha de haber para cazarla en mi casa, yo 
soy duefio de impedirlo, y lo soy tambien cuando se 
entra con la multitud y estrépito de perros que tanto 
perjuicio causa; sin embargo, de aquí no se saca la ccn- 
secuencia de los animales salvajes. Por todo lo cual, yo 
convengo en aprobar el artículo, siempre que se supri- 
ma la expresion de ((estando presente el dueño,)) y se 
ponga en general ((cuando el dueño del terreno no quie- 
ra permitirlo. » * 

Se declar6 el punto suíkientemente discutido; y nc 
aprobandose el artículo, se mandó volver á la comi- 
sion. 

Leido el 3.‘, dijo 
El Sr. LINARlM: Voy á hacer da observaciones, 

t primera, relativa á la forma con que está redactado 
I artículo; y la otra, relativa á lo esencial de él. En 
uanto á la primera, me parece que bastaria con decir 
ue se prohibe igualmente siempre que haya frutos pen- 
ientes. En cuanto á lo esencial, aun suponiendo que 
sta expresion ((pueda perjudicarse)) se refiera á los fru- 
IS, observo dos condiciones precisas: una es la de que 
.aya frutos pendientes, y otra es la de que sean estos 
e tal clase que puedan perjudicarse. La primera condi- 
ion es visible: todo el mundo ve cuando hay frutos pen- 
.ientes. Así que me p,arcce á mí que bastará se diga 
.frutos pendientes, N porque siendo visible esta circuns- 
ancia, no es posible que haya disputas entrelos dueiíos 
r cazadores; y si se deja la otra expresion ccá que pue- 
ia perjudicarse,)) se dará lugar á disputas entre el ca- 
ador que cree que no perjudica, y cl dueiío que sí. Yo 
lesearia tambien que se expresase todo lo que se entien- 
le por frutos pendientes; porque aunque es claro que 
bara un legista no habria necesidad de esta explicacion, 
bara gentes rústicas la hay. Vulgarmente por fruto pen- 
liente se entiende el fruto que estú á la vista; y 6 mí me 
carece que no será bastante la prohibicion cuando cl fru- 
o está manifiesto, sino que debe extenderse á cuando 
sté en flor 6 en gérmen, como sucede en la viíía, porque 
s cuando más se pierde. Lo mismo digo de un sembra- 
lo que no tenga el fruto visible, sino que acabado de 
sembrar, este desenvolviendo la semilla para producir el 
ruto. Y así, desearia que este artículo se explicase de 
nanera que no dejase motivo 5 dudas, y que compren- 
liese las clases de frutos aun cuando no estén visibles.)) 

El Sr. Ezpeleta expuso que habia muchos casos en 
lue sin frutos pendientes se pudiese perjudicar extre- 
nadamente á las tierras: que solia haber bosques resem- 
Irados de bellotas, cuyo fruto, por ser muy tdrdío, des- 
?ues de dos 6 tres años aun no se conocia en lo exterior 
le1 terreno, y sin embargo, si entraran 30 6 40 hombres 
:on perros y aun con caballos, es claro que lo rompe- 
:ian todo, destruyendo cuanto existiese, con tanto mas 
nativo, cuanto no se podia reponer sino á costa de mu- 
cho trabajo y tiempo: que además en las casas de cam- 
po solian construirse huertas y jard.ines de recreo, con 
árboles frutales y otras preciosidades á que no era justo 
perjudicar. 

Se suspendió la discusion. 

Se levanti la sesion. 




